
BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚ'BLICA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 6 de Julio de 1925. 

Fué presidida, CIl albélll' ia del seiior l~ector d e la Uni\' ersi rl ,tcl. 
que no pnclo as istir pur l11otin)s de salud, por el sei'ior'J)eeano dp. 
Teolojía, don Eafael Lira Infante . Asistieron los señores Conse
jeros Aguirre Lueo, Alessanclri, Cahie<;es, Dinator ele Cuzll\án , 
du l'l a Jsaura, Espejo, Canclarilléls , :V]onlebnlJ lO i el sc i1m SecJ'('

tario J ener a l, don I<icardo lVlontaner Bello, 
P revias las [orlllalidarlc:s r cglament;lri as i el juramento I'l'

querid u, el señor Rector accid( 'nta l de la Universirla(l , COll firir') 

los "iguicntes títulos j grados : 

Profesores de lfistllria i .1 eOfiraf ia : 

1 )on Luis Jofr <'- i\ lyarc:z; i 
Víctor I<.omero P ella . 
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Profesor de Francés: 

Doña Elena lVIuilecas Tabora. 

F (f)'macéutúos: 

Doña Antonieta Alba Macuada, 
» Elvira Agurto T apia, 

Filomena Cid Moraga, 
Don Ernest o ylora Gutiérrez , 
Doña Emilia Rodríguez Rodr íguez, 

Graciela ürzúa Urzúa; 
Don Alberto Yazigi Ga br iel. 

Dentistas: 

J )on Gabriel Marclones Bissig, 
Doña Delia Montero Ramírez; 
Don Kicolás Kege\'ic Zuvic. 

Licenciado eJI l11 edicilla i FarJJlacia : 

Don Osear Illanes Benít ez. 

Licenciados en Leves 1.· Ciell cias P olíticas: 

Don P edro Laposto J l\'I a turana, 
Eduardo Miranda W ollel1\'eider; 
Enrique Oli\'a :Montaner. 

Bac/nlleres e71 Leves i Ciellcias PolítiCl7s: 

Don GuillerlllO Ekcl ahl Pes~e . 

Jorj r' Fi gucroa .\nguiLt, 
D(lii a lVlada Ni('dhal ~ ki I )ru gins ki; 1 

I )()ll Ignacio Bl'nítC'7. C;:lllardo. 
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Bach iller en HIIII/allidades: 

Doña F rida D Ul1cker Grilllert... ... ...... ...... ...... . .. 2 7 pllntos . 

El mis l110 se il.or Recto r clió clIent a de <[lIe en el Liceo de Lo;; An
jeles se había en tregaLl o el diploma el e 

Prof esora de ECo110111ía D01l1 és!ica: 

a clo iia Est er Pac]¡eco de ;\aranj ... 

Leíd a i aprobad a e l act a el e la sesú')1l d" 22 d e Junio, e l seiio[ 
Rect or Acc ielenta l di ó cuent a d e que a medio día elel 6 ele Julio 
había fa llecielo el Rector uel Int ernado B arros Arana, don Eduar
do Lama.s ; i co n est e m oti vo r ecord ó los buenos servicios presta
dos a la Inst rucción P ública, primero en su cá t edra el e Castellano, 
que sirvió en el Insti t uto ;\acional, i luego en el puesto ele R ector 
d el Internado Barros -" .. r ana que clesemp ei'ió d esd e el ailo 1902 
has t a su muer te , i a l cual ded icó sus mejores es fuerzo s . Piele el 
eñor R ector Acc iden ta l d e la 1..:ín iversi(lacl que se cl eje const ancia 

del pesar de la Cur por ac i(m por la p('nlida de e;;t e distingu ido 
maestro i abnegado se r v id or púhlic() . 

El se ñor Ser rel a ri " J C' llcral crcc fIII C IUlbrú ~id() UIla penosa 
noti cia la el e la J1l1l crte ele! se ii or La ma. , para todos los señor'es 
Con sejeros , CO IlW la ha sido p ara él que se Itallaha ligado por un:l 
a n tigua a mi star! . Al dejar c ()n ~ ta n c i:l (l e l se ntimi en to co n qu e Sl' 

vc su p érdirla , 11) lliu '(' n o s¡')Jo en S il p ropio l1oJ))br<', s ino t a mhi('1l 
en el d e las perso na~ (lIl ta~ q u e;: lo ('o]H!ci(ToJl, aprcciaron ~ )( ta 
lento, su ilust ral 'ión i Con lJ(JIldacl i r l?co J1(){'i ('rU J1 la obra ejemplar 
q ue reali zú a l serv ic io (le- la Jns tnll' c iún J'I'lblic a . 

E l señor R ector d el I ns t it uto Nac ional, por su par! " l'sliIlJ<l 
r1 ' justicia es t e hOll wnajc que se rind E' :tl se ñor L:tIlJa;;, no o;{d,) 

por su s merec il11i f'ntr )s s ino además , por 1;) fl¡rlila po('o cOlllpreJI 
s iva co n que h a s id() juzgad a su lahl)r por a lgllJlOs. El s l'l'io)' LI 
Ill as era un hombr e s()bresal ien te por sU v as l;) I Hit lira adlJuirj(b 
en Chile i en el es tranj ero dond e pe;: r ma nec i(') vario" a iios dcdi cado 
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a l c,.; t uclio. Desde joven ,.;c di st ingui{) por su ilust ración, por su 
ent usias mo por las Be llas Lct ras i más tard e por la ded icación 
ab so luta con que se entregó al desempeño de su cargo de R ector. 
Adhiere, pues, cordia lmente el señor Consej ero Espejo a las pa
labras pronunciadas por el señor Decano el e Teolojía i por el señor 
Secretario J eneral de la Cn i\'ersidad . 

:'\.1 mismo tiempo se acordó proveer en propiedad el puesto ele 
Rector del Internado Barros Arana. 

En seguida se clió cuent a : 
LO De un ofic io elel s6i.o r :\fin istro de Instrucción Pública en 

el cual, por los elatos que espresa, insin úa la conveniencia ele que 
se e,.;cept úe a don I smael Tapia :\h1l10Z elel acuerelo adoptaelo por 
el Consejo de Instrucción Pública en su sesión de 1.0 de Junio. 
según el cual , no acept a la reincorporación ele profesores jubila
dos ele la ense ñan za secundaria . 

Se recordó a este propósito que el acuerdo a que hace referen
cia el se I10r :\I ini st ro se tomó prec isament e con motivo ele una 
so li citud de reincorporac ión presentada por el mismo señor Tapia. 

Se acor dó elejar present e la consider ac ión de est e asunto hasta 
una sesión próxima en que se hall e pr esente el seI10r Rector de la 
Universidad. 

2.0 De un ofic io del señor YIinistro ele R elac iones Estériores 
en el cual comunica que el Gobierno ha acord ado aelherir al Pro
yecto de creac ión del Co lejio Mayor Hi spano- .\ ll1eri cano de Se
villa, ac erca de 10 cual ha pedido informe . 

'Se aco rdó mandarlo a l a Facult acl de Humanidades. 
3.0 De 12 Decretos elel Ministerio ele Instrucción Pública que 

se inser tan al final de la presente ac ta. 
Con motivo de lo dispuesto en los que lIe,'an los números 3,382 . 

3,1J(), 3,671, i },760, se tom aron los s iguiente,.; acuerdos : 
. a) Enviar u na nota de agradecimiento por los valiosos -en' i

cios lJu e ha pres t ado a la Ciencia i a la Instrucción Pública en 
Ch ile , a don Federico J ohow, a qui en el Supremo Gobierno acaba 
de conceder su jubilac ión. co mo profesor en el Instituto P edagó
jico i en las Escuelas de Medicina i F armacia ; i 

b) Proveer en propied ad lo,; pue" tos que se esprc,.;an: 
Pro fesor de ,\n :L( llllí ,t rk,;cripl ¡,'<l , cn la Escuela de Med i

('In a ; 
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Profe~()r de I~ eli j i l)j ~ . n'1: C) hora" ,; e lllanale,., (l e c lases , en el 
Liceo de H ombres ele La Se rena : i 

Rector d d Lic eo d e Homhres ele Copi a pó 

Con moti\ 'o ele lo dispuesto en t'1 q ue lI e Y;1 e l n ÚllllTI) 3.i!()-!, 
que nom bra un ,lco misión para que estudie i propung ;1 ,ti (,()hil'rn (1 

un proyecto d e r efo rm a integral ele la ense ll a nza púhlica , e11'11al 

"erá ~oll1ctidl ) t'1l l' un~u I LI a l Consejo de Tnst rul' l' iún Púb lica .. ~ c 

acordó dejar pcndieme el es tudio de esta lIlate ria p ara una 
prt'> xJlna reuni(m . 

-t ü De un oficio del Recto r i Profeso r el e Ca"tl' ll a no 1 Ji l1 ~ Il as i a 

del Liceo de H o mbre" de L os Anj eles, do n D arío Ll\'acl a . C'll que 
comunica que. en \'irtucl del D ecre t o :\'0 :),3 ~ 7 que le concedl' ,,11 

jub ilac ión . ha hecho ent r ega d el (,oitah lec illli cnt( 1 ,¡J profesor IIl ÚS 

antiguo . 

Se ar:o rc!''¡ pro\' cer en p ropied ad el cargo de I ~l·('t() r del refer ido 

Liceo . i élgr ad ect r s us sen' lcios a l seúor Cayaela . 
5 ,0 D e Hila nota de la Directora del Liceo el e :": il1ds ele COCJuill1-

bo en que <1 \' i-;a la \'acane ia ele las asignatura~ <1e ~'l ate lll át ic as 

Fí&ica, con 23 horas semanales de clases . 

Se acorrió pro\'er las en propiedad . 
6.0 De una nota üe la Directora d e l Liceo d e :":ii'ias el e Puerto 

:'1ontt, en que CCJl11unica qne se halla yaC<lnte la ;l'i ignatnra de 

FrancC:.;, (,(JI1 I3 ho r as semanales de clase;;. 
Se acorrlr', prrJ\ 'e:e:r la en ¡¡rl¡piedad . 
/. '1 D e 1111 ()11( io ,]¡> l sci'jul J)('cano tic la Fal'1I IL ld d c Ll' \'(, ~ . t:: Jl 

e l cual pid e !Jl!( ' ~c "u:ipend;1Il por e l presente etilO I():i efecto" del 
art ícu lu 3K del Plan de E c;tud ios i l{eg lal1'enr o d c la E"l'1 lt la ele 

Leye::., 'Iue hace o bligato(i a l a ,ls istenc i a a los St !l1 i11 a r io". 
El señur T)ec<lllU e"'p li ca quC' st'gún Jo di s]J ()[w vi l'del!( l() I~ v

g Jalllcnt(¡ , será (,h li gat<, i<l . desde: (>1 !11()lllc·¡¡to d( ' I¡l \'ijl'll('lél d v 

(· . te, ItUe: los ;¡[ UI1 llfJS éhl"tall , (>11 ~élnt i é l g(¡ ; l "l lIl d e eslos tre" 
Sem in ari o,"" ele- Tkrec]¡rJ Públi co , rle l)c r(' ('J¡() Pr i\ 'adu () de Cien
r' laS Er(JI1<'nllil 'a:i : (' n \' a l¡ >élra í,,() , a l ele ('i uvi as EC(,Il ¡',llli c(1s i ('H 

C(Jncepc i(m, a l cit- 1 )c;r( ' 1 I, u 1), iV¡lclo : p('ro () ('lIIT t' entre (ant o , 

que en Santiago fUllc irJna .¡',] I, (' 1 <1 (:' Cic'neia" Er'UI1r" 111 ic a" , a l ClLLI 

no ser ía pos ibl e ex iji r la ;bi . ('I}f ' ia <l c to ri os los a llIll1 nos , Jlor qlll' 
f' sto \'end r ía a c;ign if1c ar lél ]1(' 14, " i¡') l l el e lo qur ' I·O]l.,¡ it 1I~ (, la [ 0 1' 11 1;1 

,:aracterísti('a de est e j{'nerll (le Inst itulos ¡j(. ill\'( 'Sl i .~; ll · i" >1l i ¡jI' 
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es tudios , en lo~ cuales se hace el trabajo c,on grupos reducidos de 
alumnos, Por ot r;l part e, en los Presupuestos no se consignan 
fondos para es t ab lecer los Seminarios de Derecho Públi co i 
Privado, i el qu e co n el primero de estos nombres figura en dicha 
Lei, no es en realidad sino una clase de Derecho Civil. En estas 
condicion es ha creído la Facultad de Leyes que era preferible 
suspender por el presente año, el cumplimiento ele la disposici,ón 
co ntenid a en el artículo 38 . 

En consecuencia so lic ita, el señor Decano , el acuerdo legal ele 
la Corporación, para p ed ir al Supremo Gobierno la modificación 
transitoria a que se ha referido. 

Se aceptó por unanimidad la indi cación d el señor Decano de 
Leyes. 

8.0 De un oficio d e la Facultad d e Humanidades en el cual in
forma, en cumplimi ento ele un a providencia del señor :Vlinist ro 
de Instrucción Púhlica, qu e las personas titulad as en Cant o en el 
Conservatorio :'\acional de Música, no p ueden ser consideradas 
co mo profesora,., de Estado para los efectos del pago ele slleldos . 

Se aprobó por unanimiclaci dicho informe. 
9.° De d os so licitudes de don Arturo Zan elli López , relatins 

al T esto de Gramática Inglesa para el cual ha pedido la apro
bac ión uni\'ersitaria. 

Pasaron ambas a la Facultad d e Huma11idacles. (Con la pri
mera, r emi te un juic io elojioso d ado acerca elellibro por el críti co 
lit er:t.rio d e El Aiercurio i en la segunda recusa al miembro in
form LLnte design;lclo por la. Facultad, ciando co mo razón el hab er
se pronunc iado \' a \-erbalment e en forma elesfa\'orable sobre la 
ohra ). 

1 0. De las "iguientes nóminas ele candidatos presentadas por 
el se ñor J(ec 'cor (le la Universid ad para pro \'eer en propiedad lo ;:, 
puestos que se indican: 

Necior del Liceo de Los .1 lides: 

I.er lug;u·.- -Doll l{oherto (k\¡O ~1 l~íll~. - -Titlllallo en Ciencias 
Hi o j¡')ii ("; l ~ i ~]llíI1 1 i ("; 1 ( ' H l<jlj . -l'c rtilll' ;ldll del jJeclagójico exce
ll'nll'. - JI·, ;"\i" \'i dll \ ' 11 l'l i .i ,·co de La Serena i desde 1917 en \'iúa 
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del Mar. - Mui h ien reco mendado por 'us je fe s. - 16 J.üos de se1'
,-icios .--F iguró en terna para el Rectorado lle TOt1lL' \'11 192j. 

2 0 lugar.-Don Peelro lHuüoz Bus tos. - Titulaclc\ en Matcmú
ticas i F ísica en 191o.- Certi fi cado del Pedagójico l1\ui lmeno. -
A,bogado, -Sin-e en el L iceo ele (oncepl'iún .- I5 ailoo; ele ~CI

\'I ClOS, 

3,er lugar. - Don Fernando Fuenzalida Ferré. - Titulado en 
Ciencias Fís icas i Biol ójicas en 1908. - Farm acéutico en 191 2. -
Certi ficado elel Peclagójico bueno, - Nlui bien reco Ll1endado por 
sus profesores i sus jefes .- , in-e en los Liccos de Hombr es i el e 
);"iüas ele San Felipe.- I S J. üos ele s(T,·icio:-; . 

.j.. 0 lllgar. - Don Orest es Yera PL'l"ez. - Tit u lado en Inglés en 
I92~ . -Certi ficaelo elel Pedagójico regular. - Perfecc ionú sus 
estud ios en Xor te Améric a .- Actualll1ente sirve rOl11o profesor 
en la Cni,'ersidaLl (le Concepción i Liceo ele la misma ciuclad, -
ObtU\-o di st inción uná nime en su exa men final. 

50 lugar. - Don Alamiro .--\\'ila H.ad ri gá n. - Ti t ulado en CLst e
llano en I g15 .-(ert ihcac!o del P edagójico rcgular. - Ha se rvido 
en los Lireos ele Talra , .\ p li cac ión, Am U1üt cgui, L()s Andes , Val
elivi a i desde rq2J en San Fe lipe.- ·El Hvct o!" del Liceo dI' \';t1 -

di,-ia Jo n'( 'omic'nrla lilll i l.il'n .---I 7 a il oo. cl e ~e l"\·i c i(J S. 

Heclol' de! L iceo de Talla!: 

L er J\l g~lr. -- f)l)n Frarw i,,("() Cuerr('ro .- -Titul a<!o Vil C;L"tl'llaIl C ) 

en 191.j..-('ertinl :tri!) dl ·J 1,(,r1 ag{.ji co regu lar. -Sir ve adualllll'lI 
t e en el Licro de J lo Jllh rc'" d e: La Serena . d esde Il an' q ~til0 S . - -
Sirve tamhi ( n en e l Lice' (¡ d(' N i ií ~LS el e La S('rr na. - · 1 ~ lll'n(J o. cer
tifir: ac!(J'> d e sus jefe., . 

2.0 Juga r. - Df>Jl J osé C rt'gori() ( id FII¡!"es - ·Ti t ulado en ~at l' 

máticas i Física en 1920, - -·Ce:rtiti(';[(lo del fJ ('clag(¡jic(J r('g lda!". - -
Calificac ión bue!la .- -' .\r·tllal pro fese) ]" del Lic '('1) dl' 1,;1 :-; (' [(' II '\. 

Buen certi fl cado de "u jefe 
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.).cr lugar. - Don iVIanud Saricgo I'\est lcr. --:\orlllalista, 1911. 
-Titulado profesor ele Trahajos :Vían uales en el Instituto ele 
Educación Física, - Ha servido en Instrucción Prim aria 5 ai'los, 
en Secundaria S. - Actualmente Inspector Jeneral i Profesor de 
Trabajos Manuales en el Liceo de Punta Arenas . 

..¡..o lugar. - Don Rafael Ossanclón González. - Titulaclo en 
Castellano en 1921.-Certi ficado del Pedagójico ll1á:s que regular; 
i en Historia i Jeografía en 19z..¡.. - Certificado bueno.-Ha ser
vido en el Liceo de Quillota, Liceo ele ~iñas ele San Bernardo i 
en el Institu to Comercial ele Antofagasta . 

5.0 lugar.-Don Rol endio Soto Brayo .- Tit ulado en Inglés 
en 19z4. - E xamen jener al autorizado por el Consejo .-:\Torma
lista en 1912. - Ha servicio en el Lic eo de Tom é en 191"¡' i Anto 
fagast a desde 1915 .-5 años secundarios i 7 pr im arios . 

Liceo de Hombres de ¡qu iqll e (Ciencias 2.'¡' horas) 

1.er lugar. - Don José Isamit Labbé, - Titulado en 1925 .
Certificado elel Instituto Pedagójico excelente .-Ha servido en 
Cole j ios Particulares. 

2.0 lugar. - Don Marcos Hormazábal GÓmez .- Tit u lado en 
1923.-Certificado elel Inst ituto Peelagójico menos que regular . 
- Sin'ió en el Liceo ele Hombres ele Puerto l\Iontt ,--Sirvc actual
mente en el Liceo ele Tacna.-Lo recomienda en primer lugar el 
Cuerpo de Profesor es del Liceo ele Iquique . 

3·er lugar .-Doña Claudina Mull.oz Bustos. - Titulada en 192-!-
--Ccrti ti cado elel Pedagójico excelente. 

-f., o lugar. - Doi'l a Aurora Blonclet Flores. - Titularla en 192"¡'. 
- ('(' rtificado del Pedagójico bueno . 

.')0 lugar. -Don E nrique Guzmán Díaz . - Titulado en 1925 . -
Certi ficado del Insti t u to Peclagój ico hueno . - Far macl'u tico des
de 1QZ"¡', 

J .('1' Illgar. ])011a .ler! r1\lli" Tm kl' Thierhach . - Titu lada en 
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1C)25. - Certificado del Peclagójico más que regul ar. - Sirve en 
el Liceo ele Hombres de T2. l ca . - .. ¡"lui bien recomendada por sus 
jefes. 

2.0 lugar.-Don RicéLrclo Páez \' l'liz. - ·Titt'¡aclo en 1C)25. -
Certificado de l Ped agój ico regular .-5 aii.os de serv icios. 

3 .er lllgar .- Doña J ertr uelis Laissle . - Titulada en 192"¡' . 
..¡.Ü lugar .- DOI'ia Maggie \'on Krarup .- Ti[ ulada en 1924. 
5.0 lugar. - Doña i\l8.rgarit:.L Mocllinghoff.- Titulada en 1924. 
(Sólo se presentaron los dos primeros). 

Liceo de Ni1"ías de ChilltÍn (j\¡I atemátiws 20 horas) 

r. er lugar .- Doña Blanca ','icari Bernardes .- Titulada en 
:\fatemáticas i Física en I923.- Certificado del Peelagójico mui 
bueno.-Sin'e actualment e en el Liceo de NÍI'ias de San Carlos. 

2.0 lugar. - Doña Al1landa Demuth . - T itulada en I 925.
Certificado del Pedagójico menos que regular. 

3.er lugar.- DOlla Marta Bravo A.- Titulada en 1925.-Cer ti
ficaelo del Pedalsójico menos que regular. 

4.° lugar.-Doña Zobeida Silva Aranc ibia . --Tit ulada en 1925 . 
-Certificado del Pedagójico menos que regular . 

5.0 lugar. - Dof>a E isa Palacios .- Titulada en 1925. 
(Sólo se presentaron las señoritas '-¡cari i Sil va Ar allc ibia .) 

Liao de NiJl,as de CotliPutl i (! nKlés 12 horas ) 

I.er lu¡,ar .- Doña Graciela Mercado Zenteno. - ·Titulada en 
Inglés el 29 de Diciembre de 1924.-Certincado elel Pec1ag6jil'o 
bueno. - --Calificaciones sufic ientes .- Unica que se ha present acl o 
al concur~() i única recomendacla por la Directora del Liceo de 
::--:¡ñas de Collipulli . 

2.0 lugar .- Doña Ema Figueroa A. -- Titu lada en 1924. 
3.er lugar. - Don Evaris,to iVIartínez. - Titulado en 1925. 
4 .0 lugar. - Don H éctor Gómez Matus .- T it ulado en 1925. 
5.0 lugar. - Don Florencio Tornero Baeza. - Ti tulado en r C) z..¡.. 
(Sólo se present6 la señ()r ita Mercado). 

Se formaron las siguientes ternas alfabUic a~ : 
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Rector del Liceo de Los Andes: 

.-\vila, ,\lamiro; Fuenzalida, Fernando; i Ochoa, Roberto. 

Salvó su voto el señor Decano de Humanidades, quien era 
partidario de dar un lugar en la terna al candiclaclo don Pedro 
J\1uñoz Bustos. 

R ector del Liceo de T altal: 

Cid, Jos é Gregorio; Guerrero, Francisco; i Ossandón, Rafael. 

Liceo de N i/las de C'hillán (Matem át1cas COI1 2 0 h.oras) 

.-\m ,mcla De l1luth, Silva Zobeicla ; i \·jcari. Blanca. 

L iceo de lV I/'las de ColliPulli (I n glés con 12 horas) 

Ema Figueroa, E varisto Martínez; i Graciela :'fercado. 

Liceo de Hombres de Iquique (Ciencias Blolój lcas, 2-+ horas ) 

Hormazábal, l\hrcos; Isamit, José ; i l\Iui1oz, Clauclina. 

Liceo de Ndías de T emu.co (Alemán eO Il 18 liaras) 

J ertrnc1is Laiss le, Ricardo Páez; i J er t rudis Turke. 

El seilor Decano de Teolojía, hizo presente a los señores Con
sej eros que desrl e hacía varias sesiones se hallaba para ser resuel
ta en espera del informe del Visitador ele Liceos, una pet ición de 
la Junta Con1l'nal de Educación Primaria d e Los Anjeles para 
ilnst alar un Biógr afu en la sala de actos dd est:cblecimiento, con 
e obj et o (le dar funci ones a precio" l1luÍ reducidos dedicadas espe· 
cial ment e a la" ('lases populares i dest inadas . además, a reunir 
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f<, ',dc' s q ue ::;E' illyert irÍa n en obr a;; de bend1l't ll c ia pública i de 

difus ión ele la cul t m a .. -\ü\'irtiÓ el se I10r Decano que según lo 
espresaclo p or el '-i sit ,tdor se i10r Guzmán 'Jatura na. podía CCl:1-

cederse la autorizac ión solicitada, no sólo sin p eligro para el hll('ll 

r éjimen del est ablecimiento. sino con e,'idente hcndici() para la 
localidad . 

Se r eso h-i ó , en consecuencia. fayorable11lent e la a n tedich a pe 
t ic ión . 

.-\. indicac ión ele la se i1 0ra CO J'.sej era Dinator el e Guzmán i el e l 
se I10r Conse jero E spejo, se acordó elevar desde el próximo se
mestre del presentE' aI1o, a ' -1- 50 la pensión q ue p agan los alJrilI10s 
medio-pupilos del Liceo de ?\ iI1as :\ .0 1 i (lc\ Ins titut o TacionaL 

En seguida el seI10r Decano ele HlImanidades . f' n ClIlI1plillli e nto 
de la comisión que se le h ab ía con ferido en la ses ión última, 
propuso el siguiente ar t ículo para las instruccion es sobre aplica
ción elel Reglamen to ele Exám enes el e Ins t rucc ión Secundaria: 

" .-'I.RTíClT O r8.- Las boletas de exámenes ele promoción serán 
otorgadas . a los est udi an t es pr i,-ados i d e colejios p articulare:1 . 

en SantiaO'o . por el jefe de la Sección Administra ti"a de la Uni
,-ersidarl: i en pro\'incia , por el R ector d el Li ceo al cual pert e 
nezcan las comisiones exa minador as, 

Las actas serán f1rmadas , en cada grupo de ramos . por los rcs 
pecti,-os ~xam ; nado r es; i el resultado fi n a l. por los funcionarios 
indicarlO: en el inci-;o anterioJ'» , 

_ e aceptó p r.Jr unanim id ad , ron lo cual clucelan ter min ad as las 

in"truccione,> sobre exámcnes . 
rina!mente, se tomaron lo::, sigu ien tes ~Lc u (' rcl()s: 

Ii) .~, ut()rjzar a dOI1a Laur a H.eal i a do I'i a L a ur;t Larraza hal, 
para '-JEe r indan, ant Comi"ié; n ele Pro fesores rl e ] Inst itutl) <l f' 
Ecltccar' ic'¡n Fbic a, \' n c'xa mcn ¡('nera l en l ]llC' sr ' rl C'tc rmill C ~ i 

po--;/O'pn la p r ('paraci(¡n ncce~aria par a oh tcne r (.] t íllllo de- prc1feso 

ras dé :\lúsir éL \'oc:al. 
b) Denegar. en vista de los in fo r 1l1cs c~p e ¡Jid() s por el "e ilor 

D ecano de L tyes i el Director df' h . Esc uela de J ler '(' l/ o , la p e! i
cir~n de don H éctor PinrJC ltet Bustos , para in co! ]>or:u sc' ,Ji pr iiller 
año dI'- la Escuela'dé L eyes, rl e"p1l0<-, de ha lwr ;¡ si"l itlo los pril1l(:
ros me.::es del presente año a las ( lases d(; la E~ ( Il ela de Fa l' Il1 acia , 

'-'e hizo presente q ue (;1 ,,(; i'J(Jr íú :r;t(j r rle la l-ni'-L'¡" i, iad, fJl! C te-
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n ía conocimiento de esta solici tud , habr ía co ncurri do con su voto 
a su denegación , declarando que procedía as í por lo a\'anzado del 
ai10 esco lar i sin perj uicio de las J.tri huc ione,; de la Corporac i')n . 

Se levant ó la sesión. 

Ricardo Af ontaner Bello, 
Secret. ario Jencral 

f\li P ERTO A. B .\H.-\.'40!\DE . 

A:\ E.\: O 

D OCli llIE>lTOS L EÍDOS E>I L.\ SESIÓ:\ DE 6 DE Jl:LIO DE 1925 

SeJl.or Rec tor: 

Tengo el sentimiento de poner en su conocimiento que a las 
12 }I. del día de hoí ha fallecido el Rector del Internado , don 
E duardo Lamas García. 

Saluda á Ud . 

(Fir mado) .-RoJELIo S .... l\ CHEZ . 

?\o 506 .- .'-;(lIttla íJo , 30 de fll nlo de 1925 . 

El profesor jub ilado don Ismael Tapia lVIuñoz , ha solicit ado de 
es te ¡Vlinisterio se le declare con derecho a r eincorporarse al ser
"icio , en atención a que actualment e se encuentr a en condiciones 
satisfactorias de salud que le permiten c!esempei'lar empleos do
cent es con toda regularidad, según lo declaran cert ificados de 
d j verso ~ facultat ivos. 

Dicho prok~"r de E~(;td() St' ¡l a reincorporado de hecho al ser -
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,-ic io el 13 de :\ br il el el presen te aiio . con el clese mpeiío ele la 
asignatura de Cast ellano en el Lic eo de H ombres de San Bernar
do . ,-acan t e por jubi lac ión de la person a que la serv í;"t. 

Por ot r a par te . el Consejo ele Inst rucciún Pública, en \'irtud 
de cli, -ersas consider acion es , r esolvió en sesión de r.o de Jnnú> 
último no r eincorporar al sen-icio a los profesores jubilados. 

Este Ministerro est ima ele jus ticia , en el presente caso, acc eder 
a lo solicitado por el señor Tapi a , en atención a que actualment e 
se encuentra con capacidad para el trabaj o i a que su reincorpo
ración de hecho 81 servicio se ha veri fi cado con anterior idad a l 
acuerdo de l Consejo ele Instru cción ele fec ha In de J unio. acu erdo 
que este Departamento aprueba a mpliamente. 

En consecuencia . ruega a Ud . se sirva someter al conoc imiento 
de dicho Consejo la peti ción que se trasmi te en el presente oficio, 
que, dadas las circunstancias especiales que la abonan, no senta
ría precedent e, él, fin de que el acuerdo aludido no afecte a la si
tuac ión del señor Tapia . 

(Firmaclo). - JosÉ i\L"z.\ . 

. "·n l/hago, 15 de Junio de 192.'). 

El Gobierno ha aco rdado ad her ir al Proyecto de creación del 
Colejio Ylayor Hispano-Americano de Sevill a i este Mini sterio 
ha participado ya tal resol ución al señor E ncargado de Negoc ios 
de España. 

Para conocim iento (le ese }1in isterio i fines que correspondan, 
me es grato remitir adjun ta a US o copia cl ell~e al Decreto, fecha
do el 17 de Marzo del año próximo pasado , que con tiene la reso
lución del Gobierno de Esp a ña que ha dado l1lar jen a la adhes ión 
de nuestro Gobierno al proyecto de que se trata. 

Dios guarde él US o 

(Firmado). - -J osÉ M, \ Z.'.. 

2.-AKALES ACTAS. Jl·L IO. 
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RE.\L DECRETO: 

Conformándome con las razones espuestas por el Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Militar de acuerdo con éste, 

'Vengo en Decret ar lo siguiente: 

ARTICl'LO PRI1\lERo. - Dependiente del :'vIinisterio de Instruc
ción Pública i Bellas Artes, se crea la Junta para establecer en 
Sevilla el Colejio l\Iayor Hispano-Americano, 

ART. 2,o- Este nuevo Centro de Cultura tendrá por objeto 
propor:-ionar las enseñanzas profesionales i superiores que el 
Gobierno acuerde, a propuesta de la Junta, ninguna de las cuales 
constituirá una repartición de las que for man parte de los planes 
oficiales de las Uni,'ersidades del E eino, ~ ino especializadas i re
ferielas a la fi nalidad que al Gobierno mayor se asigna, Estos 
estuelios han de t ener ~'arác ter profesional i utilitario constitu
ycndo al Colej io un Centro que recoj a los progresos científicos 
en todos los ramos que en él se estudien, f'n relación con los pro
blemas que más inter esan a España i América i un Laboratorio 
permanente de trabajos, ele ill'/estigaciones i de estadísticas, de 
tal modo, que a él acudan en demanda ele datos i ensei'ianzas para 
cuanto pueda estudiarse él llevarse a cabo en realización con el 
intercambio hi spano-americano, el inter és ele 'las naciollf's adhe
ridas i el progreso de la HUlll ~lIlidacl . 

. \wr. J o --La Jun ta, presidida por el Sub-Secretario de Ins
tr1l<' ción Públi ca i Bellas Art es , estará constituida además, por 
UIl Del egarlo E cjio del Colejio, \'ice-Presid ent e , i por represen
tant es ele las t'ni\' ersi(bdes de l\fatlrid i Sevilla , del Comité de la 
E~pos ic i(ÍJl lberoamericana de dicha capital, de las I\cademias, 
el e las Escuelas E spec ia les, todos ellos nombrados por el Gobier
no, i un Secretario J eneral designado por la Junta. 

,'\RT. -+o- La Junta proc eder~ a realizar las jestiones necesarias 
para lograr la adhesión al proyec to de los (,nbiernos de las E epú
bli rCLs allH:ri",lI1;LS i ( ()Jlsti tllir ('1 Pat ronabl de Nac iones, i, a 

1l1(·¡Jid;1 '1HC se vaya l"grand,) , sr "'llllpktará con un represen
tant e d(", ig ll ;ulu por cada ulla de c:llas. 
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SL':-:l prel' i:sa , para que el Patronato ele ~acio lles se constituya, 
la adhesión al menos ti e seis ele las Repúblicas referielas . 

.-\.RT. 5.o-Ser án funciones ele la Junta orgaTúzaclora: 
'1) Determinar b proporción en que caela uno de los G()biernos 

1 abrá ele contribuir a los gastos de in ' talacic'l!l i sostenimiento ele 
la ln"tit ución constitll ycnclo <l ser posible un capital fundaclO · 
nal. 

ú) Fij :lr la estensión e int ensidad ele las ensei1anzas que en el 
Colejio ::\Iayor hall ele darse dentro ele las normas que en este 
Decreto se establecen; 

e) R edactar el Estatl..,to ]eneral por el que ha de r cjir~e el Co
!ejio ::\fayor: 

('1 Formar el presup ues to tle ll11is !l1O. 
}, RT. 6.0- La Inst it ución (le que .e üata t end rá el carácter ele 

fundación ben éfico -e1 ocente . 
. RT. 7.0- E l Coleiio ::\la \"()r Hispano- Americano de Se\'illa se 

instalará en el edificio $f'm i circ ular que en la Plaza de Espai'ía 
ele aquell a ciuelad constru ye el Com it é ele la Espcsición Ibero
americana , con ausilio del E stado i que ha ofrecido a éste, para 
cu~ndo ter mine el e presado certamen con dicho objeto. 

El Comité de la E sposición continuará encargado ele las obras 
ha~La :ou t erminac ión elefmiti\'a . 

LeJ gastos que suponen la conclu. iún ele las Illi:-;IIIJ.S ~(' ráll ele 
cuC'nta del Comité: d(' la Esposicic'Jll . 

Lns del moblajc i llIater i;L1 fij !) , (]<: I t,1)biuno I~ o. p a i1()1 . 

J.(l;, rblante~ , ::.e :,ati "farán co n cargo a los r ec ursos dcl Patro
nato de "\'aciones del L[üe dependerán t a mbi én. los el e COll se lTa

c¡/m i sost enimi ento elel Colej io . 
. :\ru. S.o-Las ensefmllzas (kl C()kjio ::\ fayor :-; (' diriji, ,in (':-idu

. i\'Clll1ente al r,mocimi 'nto de la 1-1 isto ri ;)., tan lu CH Sil aspect o 
de preparacÍ()!l para el culti vo el · las Ciencias E spnilllcntales, 
corno en el ele la inv >tig<lC i(¡n i co mposición lti"tori ol-u:t/lca; elel 
Arte , tanto cn su aspec to puro cumo el prúcti("() i utilitari(); ele 
la Literatura i 1 él. Filolojía; del Comerci o , d e la inrlust ri a i dl' las 
e:-puialiclades aplicadas a la navegaci(¡n. 

Ent re las enseñan zas de caráct er prúd iCI), <:x is t ir:L una Secc iún 
de ,-\rt e Dccorati, 'a e Industrial para r¡l))" (' rl¡ s, ('U Jl I"s gahillct cs i 



444 BOLETíN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

talleres aüecuados a la estensión i especialización que determin.e 
la Junta a que se renere el artículo 1.0 

Para la determinación de todas i cada una de las enseñanzas 
i especialidades, se procurará atender a las dem andas que en 
relación con las necesidades sentidas en la práctica de la "ida 
diaria hagan las mismas Naciones adheridas. 

ART. 9o-Una vez njada las enseñanzas a que ha de dedicarse 
el Colejio .Mayor, se determinará el número de profesores que han 
de constituir su Claustro , los cuales serán propuestos por la Junta, 
con la aprobación de los Gobiernos adheridos i ent re los especia
listas más eminentes de España i América. As imis mo se deter
minará el alcance de los títulos o diplom as que por el Gobierno 
se espidan i su validez i los derechos que de su esposición se de
duzcan. 

ART. rO. - El funcionamiento del Colej io, tendrá por base el 
carácter básico de sus enseñanzas, llegando al establecimiento 
de cuantas Instituciones complementarias procedan , como: 
Laboratorios, :Museos, Seminarios , cuyos cursos breves retribuÍ 
dos, de estensión cultural, residencias de estudiantes, campos de 
juego i deportes, conciertos i esposiciones i clubs de alumnos. 

Asimismo se establecerá en el Colejio :Mayor, una Bihlioteca 
Hispano-Americana, que podrá tener su Sección estranj era i una 
Oficina de Estadística que constituy'a el Laboratorio permanente 
de investigación que catalogue cuan tos elementos se refieran a las 
distintas especialidades i publique los correspondientes Boletines, 
r eper torios i monografías ele infor mac ión i estadística. 

ART. II.-Por el Minist erio ele Instrucc ión Pública i ele Bellas 
Art es , se dictarán las disposiciones complementarias que preci 
sen para la ejecución de este Decreto . 

Dado en Barcelona, a 17 de Mayo ele 1924. 
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SlIntiago, 1Cl de Junio de 1925, 

Ho i se üec ret ó lo q ue sigue: 

:"; .0 3,3S7,- \'ist a la solic itud de don Darío Cavada Contreras , 
en que pide se le conceüa su j ub ibción por haber cUlllplido m ás ele 
treinta ailos de sen' ie¡os en la Instrucción Secundaria; i teniendo 
pre:;ent e llne el sol icitante ha co mprobado haber cumplido dicho 
t iempo en la enseilanza, según consta de la certificación de ser
\"icio:::, llel ofic ial de F¿, P ública de l Tribunal de Cuentas, N° 194, 

i lo d i 'puesto en el Decreto-Lei N° 337, de Marzo elel present e 
a ilo , 

DE CRETO : 

Cuncéciese a don Daría Ca,'acla Contreras , Recto r i P rofesor de 
Ca:óte llano i ]imnas ia en el L iceo ele Hombres ele Los Anjeles, la 
jubiLlción l[ue solicita , co n el goce de una pensión anual ele vein
tiún mil cient o no,' enta i cuatro p esos ( S 21 ,19-tl anuales , el[uiva
lente a la remun eración íntegra asignad a a su empleo, Die ha 
pensión le ser á pagada por mensual idades igu ales i ,'enc ielas, 
por la Tesorería Fi sca l respeeti,'a , Im p útese el gas to al ít enl 2, 9I~) 

de l Presupuesto ele Instrucción Pública vijente ,- l{efr(n <l ese , 
tó ~ne"e razón , r ejÍ~trese i (,( ' lll un Í<¡uesC' .- -. 'U.ESSA);DR I, - V. ,1[a

r;allaw!s , 

( Firmado) . - E \'RIQ CE B .\H .-\:\I Ol\DE , 

Hoi "iC rl er-ret <Í Jo (¡ue sigue: 

:\(, 3,382, - \,i sta la s() !i citu(l <l e jubi!a( ir'll1 qu c' ubra é11 estos 
a nt ecédentes , lo rli ,talll inac!o pur e l Fi"ical de H ac ienela , l() dis
puesto en el DccretrJ-Le i ~" 337 de :\i ar %<J últiJl)() i t eniendo 
pre:>en te : 
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Que el solicitante ha co mprobado haber servido en la Instruc
ción Pública durante más de treinta años completos, 

DECRETO: 

Concédese a don Federico Johow, profesor del Instituto Peda
gójico i de las Escuelas de :Medicina i Farmacia, la jubilación que 
solicita, con goce ele una pensión anual de cuarenta i cuatro mil 
novecientos ochenta i seis pesos cincuenta centavos (S 44,986.50), 
equivalente a la remuneración íntegra asignada a sus empleos.
Dicha pensión le será pagada por la Tesorería Fiscal de Santiago, 
por mensualidades vencielas , con cargo al ítem 2,919 elel Presu
puesto vij ente. - Refrólc1ese, tómese razón, rejÍstrese i comuní
quese. - ALESSA:-I DRI. - V. 1110 gallo1les . 

S'antiogo, -1- de JI/11io de 1925. 

Roi se decretó lo que sigue: 

N.o 3,136.-Vistos estos antecedentes, 

DECRETO: 

ACl~ptase la renuncia que hac e don Luis \'argas Salce<1( ) el el 
empleo ele profesor de Anatomía Descriptiva de la E'cuela el e 
Medicina i nómbrase int erinamente en su ree mplazo a clon Gusta
vo Jirón, propuesto por el jefe respectivo. - Páguesele el sueldo 
correspondiente desde que haya comenzado a sen-ir.-Tómese 
razón i c0111uníquese .-ALEsSA.'DRI.-F. i\Jof!,allanes. 
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S alltl:a go , I g de Jlf n io de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 

K.o 3,510. - Yist os est os a.nt cceclent c~, 

D ECRETO: 

Com i:; ió nase ad-honorem a dotla Teresa J enscke, profesor a ele 
a lemán elel Liceo de ~iI1as N.o 1 ele es t a ciuelad, para quc estudie 
en _-\lemania i Austria la orientación de la ensetlanza ele los idio
mas , -i,-os i las reforma;, introducidas en lino i otro país en la 
ens61an za femenina. E sta co misión no dará dercc ho a la se Ílorita 
Jensc ke a pasaj es ni a remuneración esp ec ia l algnna. - Tómese 
r azón i comuníquese. - ALESS_\:\DRI. -V Maf!.al/ai/ es. 

Santiago , 19 de jlIJÚO de 1925. 

R oi se decret ó lo que si gue: 

K.O 3, 52 -t.-'- i s ta~ las t erna,; C¡ll e prcccden , 

D EC RETO: 

Kóm brase a los Pres híteros clon V/alt erio iV[nlin a i don Luis 
Arturo Pérez, para que sirvan en propi cfl a cl , resp(,ctÍva !1l Cnl " 
doce i once h OL1S se rn a na lc:s elc clases d ' ]<'l'iijitw en el Liceu (le 
H Olll hres de Cur ic(). - l'águcscles el slIcl(lo (' orrespondi cntC'. 
TtÍmesc r azÓn i ('omu n íc¡uese .- -:\ u : Ss .\ :-.' DRr. - - j osé ¡Ha za . 
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Santiago, 19 de junio de 1925 . 

Hoi se decretó lo que s igue: 

;\.0 3,S26. -Tenienclo presente: Que por Decreto ;\.°2,219 de 
Julio de 1923 se prorrogó por un período de seis a ii.os el contrato 
en yirtucl del cual don Juan ~oé presta sus servicios como profe
sor de la Escuela de J\Tedicin a; Que la cláusula 5. a de dicho contra
to dispone que para los efectos de la jubilación i del pago de pre
mios i gratificaciones se tomarán en cuenta los servicios prest ados 
por el seílor Noé con arreglo a los contratos de 1912 i 1918 i al 
presente contrato; Que aunque el propósito d el Gobierno ha 
sido conceder al seii.or Noé derecho a jubilación, al goce de pre
mios de const ancia i gratificaciones en las mismas condiciones 
que a los profesores nacionales , la r edacción de la cláusula 5. a 

del referido contrato pudiera prestarse a eluelas sobre el particu
lar, 

DE CRETO : 

Sustitúyese el N.O 5 del presente contrato aprobado por decre
to N.O 2,219, ele Julio de 1923, por el siguiente: «5 0 El señor Noé 
tendrá derecho a jubilación i al goce de premios de constancia i 
gratificaciones en las mismas condiciones que los profesores na
cionales , i se le tomarán en cuenta para estos efectos los sen'icios 
prestados con arreglo a los contrat os de 1912, 1918 i al presente)}. 
-Tómese razón i comuníquese .- ,\LESS.\:\DRI. - josé Nlaza . 

S anllago, 22 de junio de 1925 . 

Boí se decretó lo que sigue: 

N.o 3,S67. - Vista la terna que precede, 

D EC RETO: 

N{l l1l br as(' al .I'resbít cro (1011 Carlos Ly mhurg, propuesto en 
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la tern a rt':3ped i' ·'l. p ara que sirya en propiedad odIO horas se
man ales de chses de Reli jión en el Liceo ele H ombres de Lo 
A.nj eles . Páguesele el suelüo corresponclien te .-T('llllese raz(¡n 
i CO l1lun íq uese . - . \ LE SS.\ :\ DRT. - T -. .1l a {',c7 l1a l/ es . 

Hui se dec retó lo que si gue: 

,\, .0 3,U¡I.-Yist o:3 estos ant ecedente,; . 

D ECRETO : 

:\ céptase la renuncia qu e hace don Jlanuel Ant onio Guerrero 
Jel empleo de profe 'or de R eli jión, con nueye horas se manales 
de clase -, del Liceo de H ombres de La Serena ; i n ómbrase in
terinament e en su lugar a don Roberto Carcasson Con tador, 
propuest o por el J efe respectiyo. Págu e ele el sueldo correspon
J iente de -de que haya comenzado a sen ·ir. - TÓmese r azón i 
comuníque~e . -A. LE S.\ :\DRI. - T-. Jl af!.illlaIlL's . 

S'aut/ago, 24 de J 1lnio de 1925 . 

B oí "e decretó lo que :,igue : 

'\' .0 3Jj(j2. ,- \ 'i"t a la not a ~. " 773 del I ~c:( t ()r lk la u niversi
dad, 

DECRETO : 

'\'ómbr ase a la profesora de Es tadl) (lo ii a :\larta Or ti ga OSS(;s . 
propuest a en la t erna respec tiva, p ara que sirva (' 11 propi edad 
veinticuatro hor as seman ales de clasE':; de Fí .., icél i :\latC' illá ti 'a,; , 



450 BOLETíN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

en el Liceo de Hombres de Puerto Montt. Páguesele el sueldo 
correspondiente. - Tómese razón comuníquese.-ALEsSAN
DRI. - V. l11agal!a1les. 

Santiago, 26 de Junio de I925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N.o 3,760. - Vista la terna que precede, 

DECRETO: 

Nómbrase a don Horacio Arce, propuesto en la terna respec
tiva, para que sirva en propiedad el empleo de Rector elel Liceo 
«Valentín Letelien> de esta ciudad, que se encuentra ,"acante 
por fallecimiento ele la persona que lo elesempeñaba.-Páguese
le el sueldo correspondiente desde que comience a servir. - T ó
mese razón i comuníquese.-ALEsSANDRI.-jasé 111 aza. 

Salltiago. 30 de j11l1io de I925. 

Hoi se decret6 lo que sigue: 

N,n 3.8S5.-\'istas las t ernas que preceden. 

DECRETO: 

Nómbrase a las siguientes personas, propuest~s en las ternas 
respectivas, para que sirvan en propiedad las cátedras que se 
indican del Instituto Pedagójico de esta c iuelad: a don Samuel 
A. Lillo, la de Literatura Chilena ele la asignatura ele Castella
no; a don Luis Gostling-. la (le Física; a don Hipólito Galante, 
la d(' [taliano; a don l(oht'rtu Bnrr. la ele Química; a don 
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Juan Bruggen, la de Jelllojía; ;:t don Llli" .\ . . Puga , la de Histo
ria Docu mental ele AmL'rica: i a don Enrique F roemel, la de 
l\Iat emáticas. - Págnese a los nombrados la remuneración ro
rrespon el iente.-Tómese razón i co tnuníquese .- ALI ·:SSANDRr. 
José 111 n ::n . 

SIIl/ti !l[!.o , 22 d,' JI/II/" de I925. 

H oi se dec retó lo que sIgue: 

-:\ .0 3, 6o -J.. - He acordado i decreto: 

DEC RETO : 

?\ómbrase una comisión compuesta ele las siguientes perso
nas para que, en el plazo de dos meses , estudie i proponga al 
Gobierno un proyecto ele reforma integral de la ensei1anza pú
blic a, el cual será sometido eI: consulta al Consejo ele Instrucción 
P ública: 

Don ~[anuel Arancibia, 
» Leoniela Bancl('ra~ , 

Doi'la Isaura Dinalor d e Cuzm;in, 
Don Francisco J. F CTIII andois, 

Car los F ernánclez P ella, 
Do i'la Sara G. ele EIguet a, 
Don Luis Calclames , 

CHi ll en}}(, Labar,a 1-1, 
Hug(¡ L ea Pl aza, 
Pe:dru L(' <'<11 Loy(¡ la, 
Enrirjll (' Mulina, 
J ltan Es l e: han MClIÜI '(ll, 
l<'a m{,n M(JIllU(¡ , 

)1u lro Praücl, 
Franci. U I HOj:LS J [llIl eenc" J 

~fax i rn iliaIl(' Salao; M (~llkull 
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Servirá de Secretario de esta comisión don Eric Fenner lVI. , 
actual Jefe de la Sección Secundaria, Superior, Comercial i 
Especial del Ministerio de Instrucción pública. - Las personas 
designadas desempeúarán esta comisión ad-honorem.- Tómese 
razón co muníquese. - ALESSANDRI.- José Maza. 

N.o 52. Los A njeles, 22 de Junio de 1925. 

Seúor Rector: 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. que por Decreto Supre
mo del 16 del presente, N.o 3,387, se me ha concedido la jubi
lación de los cargos de Rector i Profesor de Castellano i J imna
sia del Liceo de esta ciudad, después de 32 años de servic ios i 
de SS de eelad. 

Agradezco profundamente al H . Consejo de Instrucción, por 
intermedio de Ud., la buena voluntad i confianza que siempre 
me ma.1ifestÓ en el desempeño de mis cargos, durante estos trein
ta i dos años en que no tuve la menor censura. Al mismo tiempo, 
como me siento con mi salud quebrantada, comunico a Ud., que 
al retirarme del Liceo dejo en mi lugar al señor Artemio Alvear, 
como el profesor más antiguo del establecimiento i así lo he pues
to en conocimiento de la Intendencia. 

Saluda I11ri atent amente a Ud . 

(Firmado). - DARío C.\V.\DA. 

N.o 9. Santiago, 24 de Junio de 1925. 

Honorable Consejo: 

En sesión de esta fecha, la Facult ad (le Le:yes i Ciencias Po
líti cas acordó suspender por el presente aúo los efectos del 
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art o 38 elel Plan ele Estudios i Reglament o . que hace obligatoria 
la asistencia a los Seminarios. 

El suscrito hará valer personalmente en la ses ión respec ti\'a 
las razones que abonan es t a medida. 

Lo que tengo el hon or de comunicar al Honorahle Consejo 
para su conocimiento i fines consiguiente . 

(Firmado).- ARTl;RO ALESSA NDRI R. 

N.O 35 . Sal/tiago, 3 de Julio de I92 ~. 

Señor Rector : 

La Facultad de Humanidades, en sesión de 30 de Junio últi
mo consideró su oncio N .o 977. 

En respuesta a él debo decir a ed. que la Corporación de mi 
presidencia opina en el sentido de que las personas tituladas en 
Canto en el Conservatorio Kacional de Música no pueden ser 
consideradas como profesoras de Estado para los efectos del pa
go de sueldos . 

La Facultad al dictaminar en este sentido tuvo en v ista 
principalmente la actual or¡:;anií',ación ele los est.udios ele las dis 
tintas Escuelas que de ella dependen i que capac itan para obte
ner el título ele ProfesO! de Estad0. 

Saludan atentamente al señor Rector. 

J. MON TE BRUNO L. 
Gabriel Amunátegui, 

Secretario. 

Decano . 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 13 de .Julio de 1925. 

Fu.': presidida por el señor Rec tor de la Uni versiclatl don Hu
perto .\, Baha monde , _ \ ~ i :,t i eron los :,C I)!)! es Cons"jcros ,\ gllirrc 
Luc'o , _\.lcssandri , Cabieses , Dinator d e Gll/',lll án. doñ a Isallra, 
Espejo, Gandarillas , Lira I n fante , :V[ont c])ruf)(). l{;ullírc/, i el sc
ñrJf SerTetari() Jencra l ct" n l~ i (' ard(J :\1oni.a llcr Jk ll o, 

Previas la!'> f()rm ali ( l ade~ rcg la!II ('lllari,Ls j el juramento r c

'luerid(.J c:l :oé ñor Hertür de la. Uni vr' rs ilhLll "onüriú lo" s iguientes 

título~ i i5rados : 

I njcniero Ciw'L: 

Don Eurl()ro GaJindo ~.]u jr() ga, 
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il1 édiros- Cirujanos: 

Don Juan Chiorrini Ah etl, 
Luis Koch ] urgens, 

>} l\'Iauricio Kusnetzoff Chait , 
l\ Roclolfo Rencoret Donoso: 

Rupert o Vargas lVlolinare. 

Dentistas: 

Doña Rovira Henríquez l\1uñoz, 
) Raquel Oliva Illanes; i 

Don Luis Rocamora Guerr a. 

Farmacéuticos: 

Don Carlos Novoa Villablanca; i 
) Augusto Orlando Rivera Contreras . 

P:'ofe ~Qra de Economía Domést1'ca : 

Doi1a Emma Toro Alfaro . 

Licenciados en NEedicina 'i Far1Jlacia: 

Don Guillermo Ahumada Benavente, 
) Agustín Arriagada Valenzuela, 

Celso Cambiazo i\lanríquez, 
Raúl Garcia Valenzuela , 
Carlos Urruti a Urru t ia ; i 
Antonio \ ·alcl1zuela Valenzuela. 
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B,¡c7ziflcr elZ L eW's I Cie ll ci([s Políliuls: 

Don :\[ario l-{odríguez Fcrn([nd ez , 

E l mis m o se llor R ector de b Uni, er~ i (lac1 (li l', (' ul 'nla d, ljll~ en 
e l Licel ) d e Copi a pó ~(' lmh ía en tr t"gado el d iplo ma de 

Pr()fesor de Ciencias B iolál icas i Qll íil1icrr: 

a d, In Rigober to Silva l-{et a l1l al. 

Leída i apro ba da el ~I I Ll de la s('~ i l n d e () d e .Julill, ~(' di \¡ 

cuenta : 

r D De -t Oficios elw iallos por el i\Iin is t erio de In::- trucc iún 
P úb lica , ele lo, cuales se inser tan tres a l fin a l el e la pre!:-ent c ac 
ta, 

zG D e 3 Deu'etos , q ue se inse r tan en el anexo el e la presente 
acta , 

En virtud lle 10 rli spuesto en 105 que llevan los números, 

3,33-t, i -t, q 8, se aco rdó : a) p ro','eer en prop ieclacl el pues tu ele 
D irectora elel Liceo ele ~ i ii ,.:-, de: Sé:Ll1 Bern ard o ; i 0) P"(I \'eer en 
p ropieclad a pr()puesta en terna eld Cue!'l '() (le Pro [esorcs d e h 
re~pelti \'a - acultacl, el e l1l Pit' [) d e T' rufrs tlr d e Ili..; t ' JI'i a J ener al 
del DerecIH), ele la E"Cl[( , I ~L de Leyes , que ac a lla (It- IT nUllCi<Ll' 

don ,-\ Ie janclro Parra , 
3.0 De u n D ec reto el el E e,' to r d e la Uni ve r" iela cl por clenal ~e 

mand a t ener i r econocer a don F ed erico ] o ho \V, ('UIIlO PrlJ feso r 

Estraorclinario d e Ciene ias Bi(J lcJ j i c a~ en e l I no,l it lito J>edagó

]lco , 
4, 0 D e: d os o fu j () " (l< : la Facultad d e J--Iulllanidades: Con e l 

p rillltro [("In itc nna e"po o, ici ,'JJ1 a ccrc a ele la cn"eñ an %a ele lO:ii dio

mas tstran j e:)'(l 'j en la" hU!l1aniclévles , en r eLLI"ic'>ll con la refor ma. 

ele:! P lan dé E~tl1 di (Js , mal er ia ( s la qlll; (lue: dó p endien te par a 
otra ses i()n ; j en c:l stgull ,ln, esp res,L ql1(', l Cll ie:n rlt> (' ()!l!ll i111 ieTl
to aquella (or pora, j,')n <le ' qu e el Suprl' lllo Cn l)j(T no !t;¡ '1\111 \b r ,l

elo una Comis iéJTl par a C] l1 e ('s tudi e.: i proponga u n l ' ru \TI't [) d e 

3·-A:--:ALr:S ACTAS,-J L: 1,. 1 O. 
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ReformJ Integral de la Enseñanza, ha resuelto suspender por 
ahora la tarea en que se hallaba empeñada de modificar el Plan 
de Estudios de los Liceos i los Programas correspondientes, so
bre las bases que ya puso en conocimiento del Honorable Con
sejo , en su nota N.o 25 de 3 de Junio último. 

5.0 De dos ofic ios de la Facultad de Leyes : Con el primero se 
envía un informe sobre el Proyecto de Docencia libre, propues
to por el señor Decano de Matemáticas, i se presenta, además, 
un Contra Proyecto; i en el segundo, propone que se conceda un 
premio ele r,800 anuales, a don Daniel Martner, por su obra 
«Economía Política» . 

Se aprobó por unanimidad esta proposición . 
6.0 De un oficio de la Presidenta del Partido Demócrata Fe

menino en el cual comunica que en los primeros días de Diciem
bre próximo se reunirá en Santiago un Congreso Femenino In
ternacional, i pide la cooperación del personal (le la enseñanza 
secundaria i superior . 

Pasó a la Facultéul de Humanidades. 
7. o De un o neio del Redor del Liceo ele e auquenes en el cual 

avisa la vacancia de las asignaturas de Dibujo i Caligrafía, con 
r8 horas semanales de clases . 

Se acordó proveerlas en propiedad . 
8.° De una nota del Rector del Liceo de Temuco , en la cual 

da cuenta que se halla vacante la asignatura ele i\Iatemáticas 
con JO horas semanales de clases . 

Se acordó pro\'eerla en propiedad. 
9.0 De un informe de la Directora del Liceo de NiI'i.as N .O 5 

accrca üe las di'ficultades que habría para que pudiera funcionar 
en el local ele! establecimiento , el Liceo Nocturno «Presidente 
Balmareda» . 

. \probado por unanimidad dicho informe, se acordó no conce
der la autorización pedida por el Presidente de la Junta de Ade
lanto Local de la 7. a Comuna, para que se permitiera el uso de 
las salas i del material de enseñanza, del Liceo de Niñas N.O 5, 
para el funcionamiento del referido colejio nocturno . 

E l señor I<.ector de la Universidad cli6 cu nta de que al con
curso élbierto para proveer en propicda([ la asignatura de Jim-
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lla~ia. con 7 horas semanales de clases , en el Liceo de Niñas de 
Cauqnenes, no se presentó ningún interesado con t ít ulo. 

Se acordó que continuara servi da interinamente , 
El señor Rector del Instituto Nacional llama la atención al 

oficio del sel10r ilIinistro de lnstrucción Pública, en el cual mani
fiesta haber autorizado a tres profesores para que se ausenten 
de sus empleos a fin de que se dediquen al desempeño de una Co
misión gubernativa . El señor Consejero Espejo no desconoce en 
manera alguna la facultad del Gobierno para conferir las comisio 
nes que crea útiles para el servicio; pero no le parece conveni.en
te que sea el señor Ministro de Instrucción Pública (luien autori
ce a los profesores para faltar a sus clases . A su juicio, designado 
un profesor para el desempeño de una comisión, lo correcto es 
que éste también lo comunique al Rector del establecimiento 
en que sin'e a fin de que el jefe inmediato busque los medios para 
reemplazarlo . Otro jénero de procedimiento podr ía llevar fá
cilmente a la desorganización de la enseñanza . 

El señor Decano de Medicina está de acuerdo con los concep
t os cspresados por el señor Consejero Espejo i añade por su par
te, que los profesores de la Facultad tienen por norma consultar
la antes de aceptar comisiones de cualquiera índole que sean, 

El señor Rector de la Universidad, no cree que sea discutible 
la facultad del Gobierno para conferir las comisiones que estime 
('portuna,,; i en el caso presente est ima que la observac ión del 
~ lñor Consejero Espejo c:st<í. contestada en la nota misma a que 
óe ha hecho referencia, pues, en ella se advierte , que se ha eOlllll

ni · ~do a los rectores respectivús la Comisión ('onferida, i aún 
más, se les hace saber que pueden contar con los fondos necesa
riüs para el pago ele reémpl<Lzantes . Está ele acuerdo con el sc
ñor Hector de la Gniversidad, en que es peligroso para l8. ensc
ñanza que el Gobierno autoric e a un profc~or para que aban 
(lone sus tareas, sin saber antes si es fácil o n6 encontrarle 
ref'mplazantc, i si se va o n6 con ello a producir una situación 
díikil en (] establecimiento . 

El señor Derano de Leyes, comienza por derlarar que no es 
posible desconocer la facultad del Gobierno de conferir las ('0-

mi~iones que crea C'onveniente, pero que no ohstante valdría 
la pena <.le que la Corporación, con la cortesía que siempre ha 
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tenidu, hicier a presente al se I10r Ministro de Instrucc if)Jl eú
blica las c1incultades que se producen en Li,: eo~ i E,;cuelas 
Univers it arias co n motivo d e las comisiones de que se ha \'en irl , 
hablanclo. Para no ir llmi lejos, no tiene el señor Decano ~i IlI" 

qu e referirse al h ec ho de que hai actualmente en la Escuela ele 
Leyes 9 profesores en cOllúsión . E sto , corno comprend en lL';-; se
ñores Consejeros, trae consigo una seri e el e co mplicacir.'l1 C':' por 
la dificultael que se presenta en cada caso ele encuntrar 1"<:' <:: :: 1-

plazantes. 
El sel10r Co nsejero E a \1lí rez estima que en est a cuestiócl hai 

do::, aspectos que cons ider ar. Uno es la facu It ad del Gobierno 
p ara conferir com isiones , cosa que nZLlhe discut e ; i el ot ro es el 
int erés ele la ense ñan za, i dentro de est e concepto , piensa (IHe tal
vez sería conveniente preguntar a los Jefes d e 10::i establec imien
tos a que p er tenecen los profesores co m isionados , si la a usencia 
de é'stos es o n6 compatible con el buen funcionamiento d e las 
clases; i luego, CIl u so de la atr ibución legal qu e posee, hacer al 
Gobierno la representación del caso. 

Se resolvió, fin almente, enviar un oficio al se ñor MinisLo de 
Instrucción P ública en el cual se le h agan conocer los per ju icios 
q ue trae para la buena m archa d e la enseñanza la d esig¡1ación 
ue tantos profesores para el clesempel10 de cumis iun es que, 
aun siendo de grande utilid ad, su elen no tejler n inguna r elac ión 
co n la enseñan za . 

Se pasó después a t ratar elel oficio ele la Fac ult acl ele H u mani
dalles relativo a la suspensión de su s tra bajos s<,bre la r efon,la 
del Plan de EstuLlios i Programas ele lnst rucci ón Sec undaria . 

E l señor Consejero E~pcjo advierte que según la Lei el e I079 
toca al Consejo proponer los Planes i Programas de estud io, i 
que, si la Facultad se halla e mpel1 ac\a en un tr aba jo semejante, 
es ell a sóla quien debe r esolver si continúa, o nó, en la t a rea que 
vnluntar iéL!r,ente se ha impuesto. 

E l SE' i10 r Decano d e Humanidades esprcsa Cjue la F;,':ultacl, 
en v ista ele lo clispue , t o pllr la Ll' i d e Educac ión Pri i , l ~F i a , 

</ue supr im e Lt~ PrC'l'a.l'at\ , ;· ia~ i perm ite la ell t rada al pri llll' l' aiio 
d e Ic,~ Li"('{J :; a ' llli (' l1" ~; klV :LJI ,'ll r:;; l\ \c) d :;('~ t () ,le u n a E snlt'la, 

('l lí\' lI d i,', ' 1l1' , \vl ,i;¡ jJr (' ~ (' II1;lr e. ll ill !(, r lllV ,·"n \;¡ up nr t llIli,b d ;1C'

('(' ,, :tri a par,) '1l1l' ~,l' pll , li l'J a n d ictar b e. d i " p u~il'i , 'lles pert inentes 
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all'c,,; (~c' l p ró:\ ! 110 :Ul() es,', I!ar , Pern , romo ent r e tanto el <':'1lpre 

!JIU Gu hierno ha nom hra do una C0111is i6n que propnng:l 1m 

P r' ln 'ct" par a la. refor ma in tegral ele la ense i'i aJll. :l , II ;l creído 
prud,-'ntC' suspender sus traba jos hasta n,) CUJl() ,'er las líneas 
j t'Jler:.t.les ,le 0st e, 

El SCii(l r Conse jero Eal1lÍrcz estiI l1a que aun en la s it 1l ación 

en (lUC ha co lo,ado d asunt o la Facultad de H umanid ades , 
h;'cÍ conYE'nie nci a en que no in terrumpa su s trahajos porque e ll 

t,;t! l) ,as,) "en'ir :m <l e h ase los info rlll es que pueda proporcionar 
el ,,-'('nsf'jl' de Instrucción P ública, ya que, srgún ha oído, d 
Pru)"I.CC h l que prc'pon ga la refer ida Comisión lklwrá \' <:: Ilil' l'l1 
c" lbu lt a ~, 1.L e,;! pl,rac ión , 

EI ·,c i'¡\ ,¡, 11" 1',[1]( ' ,Le Ley,,~ , \ ree , por "H p arle, 'l11 l' l'l inf" llll e d e 

la rl'Íer ida CO;1-Ís ión , ;;c rL'Íl"rirá únicam ent e ;t la 1 dor ll,;¡ d e la 
L lo i de rS79, sin entrar en los d etalles de los l'Ll1l e~ i P l"ugr'l.Ill' lS 
de E~t ucli\ " E'it i,na, por cons iguiente, que la Fac ul tad puede con· 

tir,ll<ll" en sus tareas s in pelig ro d e que ellas r esul ten inútil es, 

El ',eii or R ec tor d 1 Instituto Xacion a l es de opinión que 
la r,: ultaG puecte cont inuar estudiando las r eformas de los Prll
gr¿ll,as, (")11 , ,) se lo ha ped ido el Conse jo el e Insl-rucc ión Púhlic a, 

Si!l q ue para cesto ent re en una mod ificac ión cl ell'lan d e E st u cli fJ s, 
la (u~l, según 'oC llcsprc- nrl c d e lo,; tl'r m illOs prec isos d( ' la L( i 
d. () ,le Enero d e 1879, ('oJl1pctr l, ~ , ' lll :- i\'a Jl1r I1t e al Consejo, 

El s\:'í'i,'r Delan(1 ,lt' HU1il an idal lc c~ 1111 <TU' r:ul' la [;;lC'lll tad d l' 

"\1 presiden, ia ¡laya p(,J1 -.ado l'JI UJI -., ¡J() inst aJltl' ill vad ir at rihll

l i (¡J , h pr" pia" del Con-.ej( I, Sahe 'I Do ' -.U pap el es el ti c sl' I\"il 

d( f 'W'1 in ; " Il-.ult i\'o a ('~ la alta CUI p.)ra('ión, p apd, que e<;! ;i 

s( gura , \(: rl C:-(;l1 Pl i'lar (:'n las me jore ,> cond i"inne<; po ,.; ihl es , P()I" '· 
(1)lI- ;"" in,li\'idw)s qu.' "(ji"i lpnnC-n la Fa"lllt ;)ll (",t(lJl illl,' j<lr ]ll e 

par a,l" " l[w ' n ;,d ic pala rc--.r,]\' ¡-,- <.:-.lc j " J1 l'r, ) lit- pr"II]('iI1;lS,i 

IJ<lrr¡ lJ" -. 11 (Iwrp ') D(" {'nte J" fl Jl' lll <Ln profl'sr,n's di c;t i/ ;g llidí" i

If J J"; l ¡~ la" asignatura ... qu e c'>p Ji , an , Son Illui (1 i gn;l~ d l' al l' lll'i"lIl 
las () l JS '~ r'-'ar irJJ1C' -; que kl f' IJ"1 <l l[);¡<!" ( I ~(, ¡-I ()r C()11 ~ ('jC I"() E~ l)('j{); 

pr" [{J la Facultad, ( c)1l el cnt ro «(¡ni)) ill li( 11 f l) ti c Jas 'W:<LS llU l' c lla 

ti éflf' , b tim 0 qne (Ta pcrfP, lalJ1C'nt c ill lj )() s il¡!c 11 11¡Jrl'Jl,]n 1l11:L 

rdOJ'l ~ ,a d e l{)" prc) gr a /ll<LS sin len er a.l1 t c:s U lt llll l '\ ' j) !'I an (11- Es 
t nrlj(iS a rlapt arlll a las Il r'('C" ,i clarles (le la JIlJ l';t P; ' (' S( 'JILl' i ;1 la S l 

t U;l,r ión impuesl ;1. pr,¡- b Le i d e EdlJ r él, j¡'¡ll II 1 jll;; lI ia, sq,;t'1ll 1;1, 
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cual habrá para el ingreso al primer año de lnllnanidaüC"" di
versa preparación i distinta edad de las que ahora se exijen a 
los educandos , El actual P lan de Estudios, a pesar de que fué 
propuesto por esta docta Corporación, que es el Consejo ele Ins
trucción Pública, necesita reformas que son reclamadas llO sólo 
por los verdaderamente técnicos de la enseñanza, sino ta :llhién 
por toda la opinión , La Facultad de Humanidades, no pretende 
entrar en el campo de acción del H , Consejo ; pero cllliere ,'C111tri 
buir , por lo mismo qne está intimamente ligada a él, por inter 
mecho elel Decano , con sus especiales conocimientús i CCJE su 
decidida i previsora voluntad, al mejoramiento ele la Instruc
ción Públic a , 1 para no seilalar más que un prohlcma, de los 
much06 que han surjido al tratar de la reforIl1a de lcJ~ Pro 
gramas, le bastará insinuar el que se refiere a la enseñanza de 
los idiomas, pues, según lo viene clemo:-trando la esperiencia, el 
estuclio ele dos o tre~ lenguas estranjel <1-', hecho simultáneamen
te , pruduce re~llltad(),; insignilirallIL'-' , • u ,muo no ~un nulus , 

El sei'lo r COlhcjcr( , Espejo , estima qllL' esta últ ima consecuen , 
cia se debe a la 111ala calidad de los profesores , 

El sei'\(Jr Decano de Humanidades manifiesta, por su parte, 
que a la obra eie los profesores graduado s en el Instituto Peda
gójico se debe en p arte principaiísima el pi'Ogresn (le nuestra 
ensei'ianza pública, 

El señor Rector del Instituto Kacional declara que él no des
conoce la obra del Instituto Peelagójico; pero no puede negar 
que en ciertos ramos, la preparación de los profesor('s no ha si
do total mente satisfactoria, 

El señor Eedor de la Uninrsiclacl dice que, según sus infor -
111a(' i" nes, existe n el Gobierno la voluntad cle en:prenc1er un~ 
ref(Jrl1la total <le la enseñanza; peru a su entencler ésta no alcan 
zar2L a referirse a P lanes i Programas de Estudios, de moclo qu(", 

a su juicio, no hai inconvenientes para que la Facultad de Huma
nic!,ules , contin úe traba jando en la interesante labor en que se 
halla empei'iacla, la cual en n ingún caso p(,d¡'á ~er pu'Üida, plle~
to qUé el C(J nSf' j(J ele 1!lstrun' ión púhii ,';). u1 iliz:l.rú ~egllr:lmente 
su ... inL, rlll;l';"!lCS, no súlo en lo que se lcfic't' a j. sill\plifil'~lciuIl 
l[(- I().; Pr(J;';1 ; lIlla~, "il1(\ tal1li>iC'll l' ,1 1" l "llH'llla del PLm ele Estn
di", d., Illllll,l ll i'¡ ; ttlv ~ , 
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-\ con! inuación \'oh-ió a ocuparse el Conse jo del oficio elel se
nor ~Iinist r o de Instrucción Pública relativo a la reincorpora
ción en la enseñanza secundaria del profesor jubilado don Is
mael Tapia : i después de r ecordar que el acuerdo ele 1." de ] u
nil\, según el cual no podrían , 'olver al servicio los profesores 
jubilados de Instrucción Secundaria, se tomó con motivo de una 
solicitud del Sr . Tapia i de imponerse que el señor Rector de 
hl l -ni,-ersidad había rechazado una propuesta hecha a favor 
de la misma, resoh-ió manifestar al señor Ministro que no ha
bía con,-eniencia en hacer escepciones en la resolución de 1. o 

de Junio _ 
Finalmente, se tomaron los siguientes ;¡'CUC'lt!OS: 

III :\ceptar la petición tic don Arturo Zanelli para retirar Lie 
la con.-ideración del Consejo i ele la Facultad de Humanidades 
el testo ele Gramática Inglesa, para el cual había pedido la apro
bación uni,-ersitaria , mientras modifica en forma de l1nitiva, 
la parte tipográfica i la científica a la vez, ele la misma obra; 
(Con este moti\-o el Consejo no se pronunció acerca del informe 
espedielo por el profesor del Instituto Pedagójico, don Roelolfo 
01'02 , aceptado por la Facultad de Humanidades i que se inser
ta en el anexo de la presente acta) . 

b) Autorizar a doña .\na Behncke, con estudios en <:1 Cunser
,-atorio ~aci(jnal , l( :'IIú"ica, para que r inda, ante profesores ckl 
Instituto de Educación Física, un examen jeneral <le competen
cia en que se determine "i posee los conuciIJ1ientos i aptitudes 
necesarios para ohtelH;r el título ele profesora ele :\Iúsica Vocal. 

e) Con( eder a d(¡n Guill<:rJllIJ :\Iart íncz Pérez , que hizo el cur
so (ompletú ele' Jimna.sia en el Instituto P('(lagúji c() , en lo;; ;úi.os 
de I<j02 i 11)03, el (liploJll<L d(; Prof('..,or <le Ed1l(~L<'iúJl FísiC'a ; i 

d) ~o (on('(;(l('I' a dOIl Juan B. Torres el Utulo de profesor. <le 
Dibujo, que ha <'(Jlir ita(ll) IlIicntra.., no l inda satisfactoriamente 
los exánJC'nb riel segunde) ailCJ del cursu, en COnfOrIl1iclacl al 

Plan ele E"twlio,> '111(' rI'j ía ('11 el año de 1907. 

Se !c:\"ant6 la :-,e"ir'lll. 

Ricardo M (mI {[ l/el' lJclli, 

Secretario ]eneraL 

[{e p¡. In () 1\ . B.\I I. \~I(jNlJJo . 
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DOC U IE:\TOS LE Í DOS leN L.\ SES IÓ N DE I3 DE ]C LIO DE I 925 . 

N.o 526. Santiago , 7 de Julio de I925. 

H oi se dice al D irector el el Inst it uto P ecl agójico, al R ecror 
del Liceo Valentín Let elier i al R edor elel Liceo ele Aplicación : 
"Por Decreto Supre mo N.o 3,60-1-, el e 22 de Junio del presente 
,lIlO, se h a design ado él los SellOreS Carlos Ferná nelez Peña, Gui
;ler lllO La ba rca Hubertson i Pedro León Loyola para que int e
gren la Co misión que debe es tudi a r i proponer al Supremo Go 
biernu un p' oyecto ele reforma int egral de l a enseñanza públi 
ca. El proyec to (leb e quedar t er minado, en conformidad al m is
mo Decre t(). ant es del 6 d e Se t ie ll lhre prc'¡~;imo . 

COllH¡ el dese lllpei10 de e~t a CO lllisión l'xijirá un a intensa de
d icac i, 'Jl1 de part e de leh persunas aludidas, este Ministerio ha 
resu elto autor izadas para que se ~,usenten ele sus empleos. 

Lo q ue digo a V d. para su conoc imiento , i a fin el e que se sir
va proponer , en caso n ecesario, a los profesores que deben re 
emplazarl os con derecho a remuner ac ión. 

(Filmad()) JosÉ I11.\z.\ . 

. )' 1711 J usé de Co,) t" R ica, 28 de 11111')'0 de I 925 . 

~eI'ior lvlinis tru: 

Tengu el honor ele pon er en con ocimien to de V. E, que la 
Secretaría de H.elac ion es Est eriores el e Cost a Eica ha tomado el 
siguiente ai'llerdo. r elacionado con la ccIehrac ión del Sé,t imo 
Congreso Ci cntín¡'i) Panall11:ri¡'~lllil. 

(, P')r " 1l ~ 1I1t<) (" Tl'rccr ('llllgrl'Sil l'ienlít'I"O Panamericano, 
r cunido "JJ '"JlI1; t ,'11 d l1¡e.;s d e.; Ener,) últimu reso ivió que el próxi-



, I:S I (»); D I, 1:\ I lE Jl111U ! l l I Oc :) 

n~(l l'PEgrLSl) q Ul' s r llal1'~I Li. Sd i lll<l (' ungrl'S) Cil'n t í fi ,',) P,lIl 

americ a n u se rt' u n~l en l ,t c il1 ~ lacl d e ~~11l J\)":' d r ( '(¡st a h'I ';1 d 
al1Ll 192C) , deb il'nüo ,; er p reparado po r una C\Jl lli:, i, ')11 n r¡.;all i/a

do ra q u c , 0 lw rtunanwn (c , <;crú d C'~ i gn ;ld a po r (,1 (~()hi\ 'l ll () ,k 
Costa R ica , i hab il'nd ,) el ( ;"hi l'l"lW ;l"ept a dp 1,1 11 ,1"j ll""', :1 \l" " lg
n ación . d P rcs illcll! l' l, 'n,;[ i t u c i() jl al lk la i{vjl úhli, a, 

Encargar a l 1.icC' llciaclu Jon Lui " \.nd cr :-;" ll , l' .,- l1, 'I " !~ad() de 
(o;:ta l{ ica a l esprE'saclu TerCtT Cungl" e~() I ("uni d" ('1 ] LIl1:;(, dl' 

la ()r~an i zación d e l Sdill lO Cr¡n ¡.; rc'-.o di c ho ; i 1I('11 11)r :'I ' , p a r;L 'IUt.: 
inrl'g; \:11 bs COIll i..,iolll''-. r c;;pl'Ctl \' ;¡" , :\ l() " ,i () r( ' . r ol ' l ]l' ia d\J 

don (l ClO C;'(l\lzá lez ,' í<jucz , Li, clw iau" d , 1.1.1 ;" (' , u ': )' ¡" /,a , 
D¡" d!ln Carlos PUPl), nr. U(J!l Elía,; ¡("i :' .; , ]) r ,!c ,n ,\ntlmio 

Pei'ia (ha\"arrÍ<L. Lie. don Elías Jillll'né:~ l';'uja", Lic. do n Carlos 
'\ "íc¡ uez, D r. don ( Jodolll iro Picado , Ini cnicn I don R ic;lI do Pa

', heco, I nj eni ero c10n Juan :\Iatal11orGs , P ru[ esn r d"n Ju c; t G ,\. 

Fac i, ), Profesul" cl an (JllléLr Dt' ll gO , P rof eso r d"n f idel Tri~l:l: l , 

Dr. don J osé j. Ji ménez :':úi'lez, Dr. don E duardrl JI,\n tcalegT (', 

Dr. do n R a úl Úr oz, u Ca-;orla, l nj ell,cro c1 cln E nr i'j1 le .Till. ~llL'Z 

:': ú l'lez , I njcn iero clon Feriericu P eralta, L i ("t' ; l'" ; ~" l ,) ' :" n 1-!0; "" i,, 
:\.ro..,ta, L ICoencjado rion :\ía rc l) ~ ,\. '-\fJ tl' i L l '" 11 , ¡""" ,],,)1 J"-;¡" 
Ao'mcrich. Todo,; J o~ '(' r\'j, ' io.; ' 11 1(' ]l l ( ~t(, l1 J" o> "' l " "I ") " ', 1 ~ 1l1 ¡ " i, ' na

do;, ~l'rá n ad- ]¡( I n :)1"f ' 111 . 

Di(':> g l W a \' , ~ 
Hai una 1irIlla, Enl'argarl" de :':egrj( i,) .., ,j( ( I, il ,' "Jl (""" t a 

Rjca , 

,\ 1 Se il!)r :\J ill ist r o de J( f' l a ,iIJll ( 'C; E"t <T i{)l l' ~ . o O~; ll ¡l l:t ~~ 'J ,It
Chil(, 
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EJ ERUCro DE L\ l\lEDICIKA _ 

Nu e ~ist iendo disposiciones reglamentarias que definan en 
qué casos deberá el Departamento de Salubridad Pública pro 
ceder al rejistrü de títulos de :\Iédico ' espedidos por Cninrsida
des o Colejios Esnanjeros , así como títulos de igual procedencia 
en otros ralllo::, ele la medicina , para los fines de los artículos 
242 i LI-5 elel ({¡digo Sanitario, ha t en ido a bien dictar el siguiente : 

ACCERDO: 

Sólo deberán rejistrarse en el Departamento de Salubridad 
Pública, para lo.' efectos e1e los artículos 2_p i 245 del Código 
Sanitario , los tttu l o~ espedidos por "Cninrsiclades o Colej ios 
estranjeros cuando la Secretaría ele_Educación Pública, por con
ductu de la. l -niwrsic1 acl Xacional ele ~réjico i preyio el e~amen 
que estime necesariu . declare en calla caso que son de rejistrar
se , ec¡uipaLlwlo a"i estus títulos-en cuanto a sus efectos-a los 
cspec1idos pllr ella . E n caso contrario , el Departamento de Sa
lubridad Pública debC'rá negarse a hacer el r ej istro correspon
lliente_ 

Por lo que respecta a tít ulos de médicos o de otros ramos de la 
medicina, espec\idos en la República. el Departamento hará 
el r ejistro (le aquellos que pronllgan de Colejios o Uninrsida
des Oficiales de los E::;tados . e~ijil'ndo a los títulos de estableci
mielltos parti,ulares el reconocimiento i reyalidación que la 
LniVl'rsúlad _ -acional les otorgue . sometiéndolos a las reglas 
(lUl' a <:'stc pr()pósito formule _ 

: . .; IfJÍ'rljl!, Lj1'ctl,'O _ No Reeleccióll. 

Pa 1arlo Nacional, a 25 de 11[ar;;0 dI! 1925 -

EL PRESIDE);"TE DE L\ REPÚBLICA . 

P. ELíAS CALLES. 

(Rúbrica) . 

E-; copia rI( ·¡ (JriJinal (¡lIe (crtili('(l_ E l Ofic ial l\fa~'or, Litis V. 
,lfu"ir:1f (li rJ11~ld(I)_ 
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Smlt iago, 12 de JlInio de 1C)25 . 

Hoi se decretó lo que sigue : 

N .O 3,33-+.- Yista la solic itud ue jub ib.l'i óll que co rre (' 11 e~t () " 

antecedente:, . lo clictal11inatlo por el F iscal de Hacienda, lo clis
puesto éIl d üeneto-lei 1\ .o 337 d e Mar zo último ; i teni endo pre
sente : Que la so licitante ha comprobado haber servidr, en la i n~

trucción normal, primaria i secundar ia el mantr: más de treinta 
años completos, 

DECRETO : 

Concédese él cloi'ta Elvira Brady, DirecUJra i profesura elel Li
ceo ele Xii1as de San Bernardo, la jubilac ión que solicit a co n goce 
de una pensión anual ele \'einte mil seisc ientos yein ti siete pesos 
\'eintic inco centavos ( S 20,627 ,2 5 ), equivalente a la remunera
ción íntegra asignada a sus empleos , Páguesele dicha pensión 
por la Tesorería F iscal ele Santiago, por mensualidades vencidas, 
ron cargo al ítem 2,919 del Presupuesto v ij ente .-Refréndest' , 
tómese razón , rc:j btrese i comuníquese. -ALESS_\:\ UH!. - V . 
11¡[ agallanfs 

Santzago, 7 de J uLio de 192 5. 

Roi se' decretó lo que sigue : 

;\0 -+,(J(J) .- -y¡"U, le, cl('ordadc¡ por el CClIlse'jo de IIlstnlcc ión 
Púhlica / ' JI " ('ij{,11 de 22 de Junio últ imo, 

r )1 e !(J. [1): 

Heernplázasé por el siguiente: el artín tl o 4 ./1 d('1 l{cgbl llcnLo 

para las Ayuclantías de la Escuela de J.eyes , élProhaclo pur eJ¡.

creto 1\'.0 3,128 ele 4 de Junio c1r l presente ai'tn : «Ar t 4.o·- Las 
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:\n¡, L'Jl tías podrán "el deseillpelíaelas por personas que hayan 
rCEd ido satisfactoriamente el e:-.:amen ele la asignatura en que 
Y<ln él. desempeilar sus funciones.-Tómese razón, co mun íquese , 
publíquesp. e insértese en el Boletín de las Leyes i Decret os del 
G r, h i",:·no. - -. \LESSA:--<D HI. - José f1!Iazc!. 

Sant iago , 8 de J1Illo de: 1925 . 

Hui se clec retó lo que sigue : 

:\in -+,L.¡.8 .· - Vistos es tos anu~ce rl entes, 

DECHETO : 

Ac¿'pLase la renuncia que hace d0 11 .\ lej anc1ro Parr8. :'II. , de su 
empleo ele" Profesor de Histori a J eneral (le l Derecho de 12. Escne
la de Leyes d e esta ciudad ; i nólllDr zLse en su reemplazo, en cali
d ad de in ter ino , a c!rm Juan Anto nio Iribarren , propuesto por 
el J efe respectivo. Páguese al nombr~ldo el su eldo correspondien
te a contar desde que haya comenzado a selTir. - TÓmese r azón 
i comuníquese.-.-\LEsSA~ DRI.-Jos é 1Haza. 

S'llitiago, ro de J ld io de 1925 . 

La Facul Ltd d e HUIlléwidad es , él partir d el mes de Agost o últi 
mo, i en ses iones periódicas semanales, ha venido estudiando, 
con detenida i acuciosa atención, el pruble ma ed ucacional refe
rente a la refor ma del plan de estudios i de los programas de 
b ensei'¡anza sccunclaria. 

Interpretando los pr eceptos lega les de la insirucciún obliga
tori a i la nec esaria co ntin\lidad que e!llJs l'~t a.bleceJl en tre la es 
(llvLt 1 e ~ Lic eo , l:t FanlJtad 1\;1. (."lilll;Lllo '[He e~c nuevo pbn de 
l' c. l lidio!' i esos ]Jrogralllas r<:lulJ nadús dehe! ían implantarse 1"0, -



SESIÓN" DE 13 DT~ J ULIO D E 1925 

zosamente en t'l pri 11lcr a úo cié humaniclades el) 192fi, i, é !l los 
restantes, en forma PI UgI esi\'a. 

En consonancia con esa int erpretación , la FacuILt<l ha :lpro
ba<.1o ya las normas jenerales que serían la hasc ele b re[oJ"llla i 
que ele,'ó a la co nsideración del Honorable Consej() de rn~truc
ción Púb lica con nota N.o 25 <le 3 de Junio , AsilJlisll1o, ¡l a t er
minado de est udiar la situaciún que deben ocupar ('11 el lluevo 
plan los idiomas cstr anj eros; con no ta N.o 40 ele igual -fl,(lla a 
ésta , remito a ese Honorable Consejo el rpsultado ele ese estudio . 

Las distintas Comisio lles énca¡-gada~ , I l ' Iv:> pro SI :lIllas em pc
zaron a recopilar i coonlinar los materiales Jlec esari()s para rC'
dactarlos (bases jencrales , progr:lIllas ele la esc uela, lon tcs taci{)
nes a la encue5ta entre los liceos de la H.ep úbl ica , etc .). 

En la ses ión celebrada por la F acultad el día 7 ele lus cOlTiell
tes el Decmo infrascrito presentó el proyecto del nuevo plan 
ele estudios . Al iniciarse su discus ión, a lgunos mic mbros de la 
Facultad recordaron la designación que el Supre mo Gobiern,) 
hiciera de una comisión a obj eto ele que estudiara la reforllla in
tegral de la enseñanza i que, en el plazo ele dos meses, debería 
realizar su cometido . ~Ianifestaron los señores profesores la posi
b ilidad ele que en el informe en referencia se propongan ideas que 
llevadas a la práctica, impliquen un a re forma s ll sta11l'i~Ll en 
la organización yijente ele la ense ñanza ; que, por LlJlío, h ¡;~lcul 

tacl estaba impr)sibilitada p<Lra trahajar s(¡ l¡ ]'f.' un;l ha:-,e c ilTta i 
que exisLÍ,L d inCl!I1\'enientc de (lue pud icr;LH ll egar a ser infruc 
tuosos ]'JS ('sturliu<; que reali z;l. 

De: ronformiclad con ese parecer, la Curporac ióll de Illi pres i
dencia resolvirí c1irijirse a l Honorahle Consejo <l e l nstnlf'cíl',n PÚ
blica, por interl1leclio (lc! señ 'Jr I {cc t(¡r, s()m eti endo a sU (fJ]lsi
dera"icm los üeCllC)s arriba espucsLus i SUSpe!1 I!('r, Illientras Llll 

to, la labc)r que realizaba en el sent irlo ya esprC's;¡!lu , en ('spera 
de 1(, rjue rrslle]va 'iohre el partin lhr la :llltorid;11 1 "()l"1wí ('lite. 

Salurlan atepUtlllc-ntc' al "di (J r l,("(' (r,r 

G:;¡briel A1nlllZáíegui, 
Secretario . 

.f . " ION I LBH.U:-'O 1 . 
T)I ,( anl J. 
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N .o 40. Santiago, 10 de Julio de 1925. 

Señor Rector: 

Adjunta remito a Ud. una esposición sobre idio mas estranje
ros que aprobó en sesión de 30 de Junio último , la Facultad de 
Humanidades . 

La Corporación de mi presidencia solicita, por su intermedio, 
del Honorable Conse jo de Instrucción Pública que se sirva cuan
do lo estime oportuno , pronunciarse sobre las conclusione s de 
dicha esposición . 

La resolución que el organismo directivo adopte sobre el par
ticular será la base para la reforma de los programas i del Plan 
de Estudios en la enseñanza secundaria . 

Saludan atentamente al señor Rector. 

Gabriel A munátegui, 
Secretario. 

]. NIONTEBRUNO L. 
Decano . 
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Situación que deben tener los idiomas estranjeros en nuestro 
plan de estudios medios 

ITU,\CIÓ~ QUE DEBE", TE",ER LOS ID1OM.\S ESTRA:.I JERO S EN 

~l'ESTRO PL.\~ DE ESTl"D1OS :\1 ED1OS , -ESPOS1CIÓ;'¡ DEL DE 

CA:\O DE L.\ FACULT.\D DE H l'MA!\IDAD ES, .\PROB,\D .\ POR ES. 

T .\ E~ SESIÓ:.l DE 30 DE ]l':\1O ÚLTDIO . 

Por dos motivos se aprenden idiomas estranjeros: 
1) Por necesidad práctica. 
Es ind isp ensable comprenderse mutuamente en las relac io

nes que es preciso mantener de palabra i por esrrit o , 
2) Por consicleracione<; d e carácter más te(¡riro que prác 

tico. 
e aprenden idiomas porqué uf¡ l.(C ll ( 1 ,~tl 1J ill (> II.ÚS ~cgllr() 

e inmediato para ronorer la v ida csp iri tn;tI dl' un ¡HI (·hln cs 
tranjero, lus teScJ[()s dr' su li tc:ratur'l , :--ll f l llJ ~()fía i c-ll ('icncia, 
~ u carácter i 1llu(lo (le ~I' r , 

E l segundo b (,1 nlOtiyo determinante i único para él ap1'( 'n
dízaje de las lenguas dásicas. En las lll l)(lernas, a mbos in
fluyen , i las diversas formas CI1 CIUl; ('Ilos km al'(llad() , ya Sl'a 
ai";]acla (J ron juntamente, J eter 111 in an la i Illr(¡rt a:1< ia 1111(' ;1, la 
enseñanza (1" los icli ' JIII;lS (·..,t ran jerrJ s se ha (Lulll en ([ i vl'1 S(,S 
pf'ríl)llos de la erlac l liwderna , 

La introducl i6n r[r lo'i il]j I)l1l as ('~ tranj('ro s ( ' jl la ('llseñaJ1í~a 

(IJm ienza en el siglf) , '\' JI , La es( ll<.: la lal ina no IlJlllprc-n(k, 
aun en el ..,igl l ) X \ '1. la ((Jnvr'ni('nl'i" d e iW ' lui rlos en ;,l[ plan 
de estwlios , El Ilue ne' e~ita re>D()!'I;r alguJl') dl' ('1 10 .., lo apreJl 
de pri\'arlamente ('omú Lual(lu icr ;l otro nmlJc:iI Jliél lt f) ('<;pccial , 
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t écnico () práct i«(I. El lat ín , por 1,) de más, es el id iú:l1a interna
cion,tI, ;'L,hr e {udo en la" r f' la(' jOlles clip lo!1:áti c;,s e int elect ua
les . 

En e i "i hln X \-n se op era un gran cambio que ohedece a 
una considerahle U ans [ormac ión en las condiciones el e la cul~ 
tma europea . E i \ (aela un a ele las gr and es n ac iones del con tí 
ncn, e ~ e ita <:;:;t.:.l;ler ido un gobierno absolutista, fuerte i propio, 
i se ha f(,rm ael0 una lit eratura nacion a l. Al mismo t iempo, 
como lazo ele l111j('lll entre ellas, cu ando ca.-; i t odo, aun la re
Ejión i el cüil1el' , i" , t endí a más a separarlas que a unir las , 
aparece una ci en"ia i una fil osofía comunes que anuncian 
las tendenci as i caráctE'r <le b civilizac ión moderna . 

La cultur :l lat ina tic la eelad media . jun to con el id iom a la
tino, ti ene cl e,.cI (' ese mo men t o que bat irse en retirada, e ir 
cediendo poco :, poco el p aso a or ientac iones q ue encarn:m 
nuevos i poder, ':,0'; ideales de la J iUm aniclacl. 

La Francia es polític a i espiri tualment e el país que domina 
i guía a te ,(1' ,,> J,,:, de más en el siglo XVII. Es el supremo mo
delo que t "dl>', aspi ran a igualar. Su idio ma es in dispensable 
a quien IJHi e¡ :l participar en cualquiera de las altas m anifes
taci ones el e la vida europea. Las mismas escuelas latinas se 
ven obli gadas a abrirle sus puer tas, co mo r amo fac ult ati \'o, 
es ciert o, pero al CU?.! se atribuve est ren~ a inlportancia . 

La enseñan za reconoce COlllO fm pri mord ial habilitar a l 
aJ-U lllilO p ara c¡~_\ C hable i escri b a fácil i correctamente en dicha 
lem;ua .Fect c- ricCl J I s el tipo más ac abado del hombre educado, 
seg ún b te' ,.;i~ tell~'L. 

E n el " i~l" Xl X tCTi1:ina el período fr ancl's de b cultura 
eu r(¡p ea. ~ \ su hdu ;¡e forman dos P OdET OSOS r¡\-ales : Inglaterra 
i .\l r- \1 'allia. El fr ancb; cesa ele ser el mediu ubligatorio para 
cntcnde¡'SC' en tre los hombres cultos de todos los pa ises i sólo 
con sen-a su ant igua pree minencia en ia diplomac ia i en la 
ait a s('> ( ic(lad cv;mopoli ta. Su apren dizaje consen'a, es claro, 
el p ~-est ij i o q l~ ( ' pn r derecho pro pio corresponde a la lengu a 
de uno (le los }l."'os pueh lus q ue illlpllban en su conjunt o el 
progre>;u 1'11II' ;[j l': E l fin de ,,1[ ellseiian z:\ o;t' ad apt a a S1\ Illle\'a 
~ it ll , )<j("JI '1(': LlI ¡, pI'r 1,1" "j l ' 1I11:;Llllcias : C' ''; traducir bien i el 
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cllJloeil11i t'lÜ l) de ~u e~ tructu ra p or d cun ucillli en t o de la gra
mát ica , 

En esta fúrm a , tanto e l franc és como C'! ing l ¿'~ k m ido a rl 
quirienclo en el siglo XIX un sitio calla día lllavor ent re los 
r amos obligator ios d e Lb esc uelas "c'('lIndarías, En :\lelll a nia 
figur a tanto en los jill lJl<ls io ::; ,- que reprco-cnt a n la tradicir'nl 
latina ,- ,::o I11 o en los nUlller oso~ estahlec.imiento :) r e::llist as , 
que se han ido formando en nnes tr a ¿'poca, En la es nlela R ea l 
:-;nperior, el fr ancés ocupa p or co mpleto ~l s itio del Iatin, co 
mo r a mo fu nd a mental de tod a la enseilan za de idi (lIl1:~~ e,, 
traJlj eros , E n los jimnasios , e l ing lés puede sustituir a l gr iego 
en 105 6 cur,;os il lfer ie)res , i ha reemplazado a l fralll'(" ~ com() 

id ioma obligatorio en los tres ú ltilllC>s, El fr,LllC(>s Coi, cl e:-, clc' IqOI, 

facultati\-o, La com -ersa ción ha s ido en los últimos 50 ailo:-- la 
forma preferida ele esta ensel'bnza, Ahora último se no ta una 
, -ísible tendencia a n o d esc uidar el estudio teórico ele] idi o
ma , 

El tr iunfo ele 10_ graneles idiomas mo dernos en l a. ense i1anza 
es clennit i-,-o , como tocio lo q ue obedece a satisfacer n eces idades 
i mperiosas e imprescincl ihl es Los grandes pueblos c i\' ili zad os 
y a no forman como antes un a sola co lC'ctiviclad que impulsa 
a l mismo ti e mpo i en igual for ma la cul t nra , Cada uno ,k ell os 
h a adqui ri do carácter, tenden cias , medio~ d e al' c iC)n <¡H e le 
so n propios , que lo inclivirlualizan , por d('c irlo así, i lo cun
vierten en fuerza .., inclclH'lltlientes ([ue p(']o,igucn l1ll rln ¡¡\le le 
E' S pri\-ativo d entro (Ir- la co mún t a rea (le CO lloc er j d C)ll1inar 

a l hombr e i la n atura leza , 
1 como todas estas fllr-rZils tienen 'Ille inflm:ll c i:cr"c rec ípro

camente en bien el e todo ,> , JlI IIlC;L l!;L "iellJ il lÚS ll r jente i n('('c
sarío que ahora el ('(lJ1c)I' i Ill i/'Jltn de las ll' llg lla:-, en que esas 

fuerzas e"presan ['J" r C.., lll í.:u l"" que ob t iC' llC'Jl, 
Los grandc'", puehle)'> <ls í lo C! lI llp rcnclf 'Il, i el e aquí rlll e 111IJ1( a 

('omo en lI W:st r( Js tiempo.." :L j> e<, ar ele b illcli \'i rlll:Lii z;L( ' i(')ll :L 

que helllr¡s allldido, [¡a .., id (1 lllÚS g rand c' i e fi caz la r'oOl)(')';u' i,'ln 

el e esos puehl r).., en el prr )gr('s(¡ jeneral. 
L as naciones j{)\'ene <¡ll l' ..,r' prep,Lran jl :tl :L in t cT\'c nir 'OI1)r ) 

far to r es apreciabl e;, en la oll ra /'fJlc c t iv:l de cul! llra , 1 1(,( l'~ iLLll 

apropiar se por el aprendi zaje de la" IC!lgll ,L" tlc ('.., t() ~ illrli ' 1>(' 1/ -

4,-A1>A LCS- AcTA S,-J l ' U" , 
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sables insti-umentos de trabajo. Su conocimiento es hoi día 
exijencia ineludible. 

Su significado para la formación espir itual de la juventud 
no puede ser puesto en duda. Es, también, un poderoso medio 
ele proc urar la unión espiritual entre todos los pueblos, espe
cialmen te entre los más cultos, que si conocen las atribuciones 
de cada cual, tienen que estimarse i respetarse mutuamente . 

¿ CU ÁL ES EL IDIOMA QUE D EBE P REFERIRSE COMO IDIO:l1A 

PRI }!CI P AL EN NUESTROS LICEOS) 

Esta cuestión debe reso lverse sin prejuicios ni sentimentalis 
mos, teniendo sólo en vist a la conveniencia nacional. E l prin
cipal obstáculo que hai que apartar para conseguirlo es la gran 
fuerza que entre nosotros tiene la tradición. H ai que indepen
dizarse de ella para estudiar con fri aldau cuál de los dos idio
mas, inglés i francés, que podrían disputarse el primer lugar 
en t re nosot ros , es el que merece ser preferido , se entiende como 
idioma principal, pues por mucho que escasee el tiempo apro
vechable, será difícil no incluir dos o tres en nuestros planes de 
est udio. 

La cuestión se reduce a saber cuál de los dos idiomas es el 
más apropiado para conseguir los fines que con el estudio de 
ellos se persigue en la enseñanza. 

Será mejor aquél que nos proporcione mayores ventajas, 
que nos sea más útil, que nos permita acu mular mayor número 
ele posibilidades de toda clase para afrontar mej or la lucha por 
la vida i adquirir los variaelísÍlllOS instru mentos i conocimientos 
que ella r equiere como condic ión ele éxito . Nos veremos obli
gados a preferir, cualesquiera que sean n uest r as inclinaciones 
o si mpatías , aquel que per mita al que lo conozca apropiarse 
de una civilización más estendida i vigorosa, más conveniente 
i necesaria a nues tro propio desarrollo. 

Comparemos la import ancia relativa ele ambos idiomas . 
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1 ) NÚ ~[ERO I DI F USIÓ N 

Sólo el chino que carece de interés, i no es un idiom a de alta 
c'ultura, sobrepuja al inglés por el · n úmero ele individuos que 
lo hablan : 300 l11illone~ el primero; más de I SO el segundo . 

Eespecto a su difusión sobre la superficie ele nuestro planeta, 
no hai ninguno, ni en el espacio, ni en el tiempo, que pueda 
siquiera aproximársele. El inglés se habla por importantes 
grupos de hombres en todos los continent es i en casi todas las 
islas del globo . donde forman numerosos centros de espansión , 
admirablemente repartidos para su complet a conquista . 

Y:t es mui d ifíci l, mejor dicho imposible, que otro idioma 
pueda arrebatarle las ventajas que le aseguran el caráct er de 
lengua uninrsaL El latín ha sido sobrepuj ado por él, i todos 
los grandes sucesos históricos de los dos últimos siglos condu
cen a ese gran resultado , que se divisa en el porvenir como algo 
ine\'itable . En este terreno no puede siquiera resistir la compa
rac ión un idioma como el fr ancés que con los cincuent a i tantos 
mill ones de intl iv iduos que le asigna la estadística, viene des
pués de l e<:paño l i aún del alemán . 

2) DIPORT,\XCIA POLÍTI CA 1 ECONÓMIC.\ EN E L MUNDO . 

L:.s cifras re~pedi\'as clan al inglés una superiori clacl ap las
tante, sin prececlentes en la historia de la humanidad. De nin
gún otro pueblo como de la raza inglesa h a podido nunca de
cir f' con mayor propiedad que es el árbitro del mundo . 

El Imperio Británico i los Estados Unidos juntos ucupan 
la r uarta part e de la superficie, tienen más de la tercera parte 
de; la pohlacif¡n i hacen más de la mitad d el comercio toLal del 
mnndu. ~o es exajeraci6n afirmar que si ambas naciones reu
nirla" dir iji eran hacia la conquista política de la tierr a la misma 
tenacidad que emplean en somet erla a su dominación económi
ca , toda:: las demás naciones coligadas d ifícilment e poJrían 
imped írselo . 

Por estos motivus , para el es t ad ista, para el cOltl ercian lc, 
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pilla el \'iajelo, para todo hombre práct ico , no hai n in gún 
id io ma más n ecesario qu e el inglés : bien podría d ecir se lJu e les 
es indisp ensable . 

3) CO ,,[ O J7 ,\ CTO R ES DE CT LTl'R" I~T ELECTL\L , ! 1\ D l ' ST RL\ L 

1 TÉ C \I C \. 

La supremac ía espiritual el e Í'rancia sobre Europ a, fué in
contesÍélhle durant e el siglo X\"n i continuó dominando ~ in 

contrapeso en el si glo XVIII , hasta principios del siglo X IX, 
a p esar d e que nO produjo en esta última época en las ciencias 
exact as ningún jenio com p arable a Newt on, en la fil osofí a , 
ningún pensador que aventaj ase en t a lla i orijinalidad a Kant , 
i en la literatura, ningún espíritu m ás poderoso i universal que 
el el e Go ethe . 

Est a Sitll élCic')1l ha ido variando r ad ica11l1 ent e en el si glo úl
tilllU, por Ll cuntribucilll1 cada día ma\'or allegada a la ciencia 
i el la lit er at ura pur I talia i, sobre todo , por el grupo jerm ánico 
for mado por Alemania i los d os grandes pu el:Jll.os que hab lan 
ingl és. Son las len guas de es te úl t im o grnp o las que h ,lÍ que 
conocer para im p oners e bien i r ápic\ a me ni e d e la m archa ac
tual el e la cultura. 

1 en lo que se r e fiere al inglés , no es a \"en turauo predec ir 
qu e so mos test igos sólo d e lo s comien zos d e una influencia es
p iri tu a l que será mui luego es traor elin 3.ri a e incontenible , 
:-\. ¡( J O; esfuerzo s que hac-e In glate rra p ara alc an zar e ~ t e resultado 
hai (j u e sumar Jos de Es t ados Unido::,; quien es l'on su jigan t es
ca Drganización docent e i sobre t ocio con su s riquísimas uni
v ers idades, inspirad as en el m od elo alemán , no tardarán mu
c ho en ad quirir sobre el m undo espiritual Ulla superioridad tan 
g rande i e[ec ti\'a, como la que hoi ti en en en e l mundo econó
nllCo. 
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-+ ) E:\" CL,Y TO .\ lD E.\lYS OL:\[()CR'\ neos 

O I: L c. \RAc fER :\" .\ClO:.r.\L 

.\ L\ I'OR'Il.\ Cró N 

Ingrat itud serü negar a FrallL'ia III I\lUcllll qlle' Il' lkl)('n la" 
cl t: l.lOCr<lcias ameril'an as , Insi s tir so hre (;;to se rí a Ofl' llll er la 

cultura i sentimientos de nuestr o p aís . 

Pero b incancclah le lleucla d e r econocimient o que le tene

mus " Il() elebe impec1irnos acept ar que h a i otros mOllel'!,; aun 

11lej,. r es que el suvo para 11n pl1 l'blo co mo el nuestro, pre,isa

mcnte , porque lo. latino", po r lo !llen os COnOCl' lll O'i i :l.pH'l' ia -
111,)'; la .~ cualid aeles de esa gr an n {lci(lIl - c!arid ad in tcled n a l. 

Úl l' rZa asimi laclora, l' locuencia , jenti leza i amahilid ad en e l tra

t () ~"cid.I :- pero, por desg racia , no n(> s Ckj,UllllS conqui c:t ar por 
la,; alll11irables \'irtucles ele la r a za ang lo -sajona, 

L I, que cli,;t ingue a é'sta es s in eluela la formación d el carác

t er, la fuerza i ener j ía de una "01 untad segura i con scient e de 

" j n:i"llla i ele lo'i propósi tos que persigue. esencialment e ra

zol1 él ble, formada d e muchos i valiosos fact ores , entre los c u a les 

d O'1: ina e l sent id o común , sano i práctico, 

( 'I)]1secuellr ia d e estas r ualidad es es su maravillusa aptitud , 

• Cf)!11parable en la hi s t oria sólo a la d e Ro m a, para el gob ierno 
a.ut{,n011l0 i p ar a constituir sobre la hase del bien jcneral , e~a.., 

ell\' jrliable::. colertiyiclarlc" políticas, c¡ n c se cl csarwll::tn Ilor llla l-
1',(-lIt(', -in 111 <L\'orl''' trasl lJr]1O '; , ('(lI1l0 lJrganis111l,s \-iglJru :; u,;, 

h it,r¡ ('( ¡IH e hido -" a la" I"lWIc'-, (le" ignall l'un U!l; l palabra esprcs i

,'él i l'x<u't¡J, " i~1 L' (¡ui'-étl entc (' n los o tro" j, li om,L'; , COI'/'l11'/(Jlz ;c'caltlz , 

«() Jll ún bien l:st dI' , 

Esa iLp t itud In ( rcadl , e J1 ('lb jlr:Ldi , <,,> d l' gra ll \',du) d (, (ll O 

,-r;Üir'(l, '111C !Iai '1lH ' r(¡/)llst(;( el' e'llt r l' )ICJSutrilS: b :; u/)ll rdill ;LC il 'l\l 

[¡-al 1 IJ J1VI 'Jl( ida, dr- I il ldiv idl1 0 i ,k lo" p ar t irlos a b vo lull 

tad j n C(<1.1; r,I , l'rvawia in l lllc [¡ra nLlh lv d e las lilllit ac iollcs 

que asc~ur;l1l l; t cx i"t r'!l ci,L i l' jC'I' ('i l' io" (Iv 11 )-' d crccllOo.;; c l r(' ;;

p etu a los dc mz, <, i /;;. l! i'Op i;" illdC¡Wlldl' llI la C(lll\(J bas e; de h'i 

r eLlciones s(wia!c-, i IJú líti e' a s; e l Illl'lad!) (' on r¡II C Sl,; ('v ita (Ill l~ 

t orIl) c ar ic¡ u isnl' J, ~l.lJ n ('1 funrLu lo ::-,1'/)1'(' gnuldcs l1l; tlil l;uk", 

pl1E'11éL rlesl ulllhrdr i rl 'iviar la ('o!1c i('I1"i a 11L1J'i01]al; h \'lTrI ;t

<l era tn lcrZLlvia 'lll e inrllll r' a es (i ll1ar la liher( ar!, ;1. <i dr' IHl l' I I;1 
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más por medio ele acc iones que de p alabra:; , no solamente en 
obsequio de sus prop ias ideas e intereses, s ino también para 
dar al adversario o a l contradictor oportunidad de esponerlcs 
i h ac erlos triunfar. 

Lo que a nosot ros nos hace falt a es claridad i determinación 
en los ob jet ivos que se persiguen; enerjía i constancia para eje
cutar lo que se r esuelve; sentido práctico para ver cuáles son 
los medios que mejor sir ven a su r ealizac ión. En Chile lo que 
abunda son id eas ; Jo que falta son hombres capaces de d iscer
nir entre ellas las me jores i más adecuadas a nuestro p aís i ele 
convertirlas d espués en realidades . 

l Tn contacto ín timo i estrec ho con el mundo anglo sajón, 
facilitado por el conocimiento i práctica de su idioma . sería 
para nosotros nmi benéfico . Baste r ecordar que el progreso po
lítico alcanzado por Inglaterra i la l-nión Americana resul
tado de mi l cnalidade:; costumbres i \' irtudes, dignas de imi 
tarse, señala el mayor perfeccionalllicnto realizado por la hl' · 

llknidad en la conquist a elel ¡(leal clemocrático . 

5) A L\ U : Z D E LA CO)i VE KIE C\'CL \. I:\" TER:\". CIONA L DE l::\' PlTBLO 

HISP_-\ NO-.\M E RI CANO 1 DE LAS T R ADICIO:\"ES 1 Rl-~!BOS DE U . · 

HISTORIA D E KUESTRO CONTI:\" ENTE . 

. \ raíz ele la conquista del Canadá i rihera izquierela elel )Iis"i 
ssippi por Inglaterra i ele la independenl'ia ele Estados 'Cnido,;, 
esto es, en la segunda mitad del siglo ~\'III, los laLinos (es
paiioles , por tugllt',;es i franceses) tm-ierO)l que cceler a los an 
glo sa jones la h t>jCl11(lllia polít ica, espir it ual i econón:1Ca del 
Il nevo mun cl () . 

Los anglu- sajonc~ lcj iti maron este traspaso , probando que 
eran dignos de ejercerla. Comenzaron prestando dos sen'icios com
parables sólo a l descubrimiento i colonización ele América : 
transfor maron él ¿'sta con S11 acción i con ~u ejen,plo en el prin
r ip al , a l principio l' as i único asientu ele la c!Plllocr<lc ia uni,"crsa l 
i aseguraron la .in d epend encia dcl ("(O n( illCJlk ~'Jl f l irl1la estahle 
j dcfmi t i\'a . ,'u:tllllf) la ... l·,¡J()lli :l ... I.d inl ) - allH'ric~ln , l'; ,, (' cll1 anci· 
p,troJ1 lit- SlIS 11 1l'l r()p () I i ... . 
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Desde entonces los Estados Unidos se han desarro llado i 
crecido . en medio del prestij io que acompaJ1a a los pueblos 
que ejecutan acciones de máxima trascendencia . hasta CO I1-

yertirse en la nac ión más poderosa de la tierra . 
Su política con los demás pueblos americanos ha sido siem

pre más digna de alabanza que de censura . Las conquistas que 
ha hecho a espensas de sus ,'ecinos fueron ele tierras casi des
habitadas que era preciso sustraer a la anarquía para elar a un 
gran urganismo civilizado la forma indispensable a su vida 
política i jeográfica . Si hai algo que pueela justificar la con
quista. eso no puede ser otra cosa que la plena ac ept ac ión ele 
los pueblos conquistados . i con ella contaron siempre los Es
tados Fnidos. quienes en (;5t(' i en otros casos análog-os han 
tenido la fortuna de r epres(')ltar la caUS,l d(' la hUlllanidad . 
del progreso i la cultura. 

H(Ji nadie en la .\mérica latina debe temer la prepotencia 
política de Estados Cniclos . El único peligro que nos amenaza 
de parte de ellos es la absorción económica; p eligro considera
ble que debernos e,'itar, apropiándonos de su cultura, de su 
mar2Tilloso adelanto industrial i técnico , defendiendo por me
dio de leyes adecuadas i de enerjía para el trabajo, nuestro 
dinero i nuestras riquezas naturales . 

1 el mejor medio de obtener este resultado, es difundir en 
nue- tros calejios el conocimiento ele la lengua inglcs<L . sin el 
cual cada día nos ser:l m<Ís üifícil comprender la vida de Amé
rica ¡ participar en "ll" act i, 'id ,ldcs 

El iran,é" iiénc ~in duela para nos()tr()~ la ventaja dé' S lT l'()lll() 
e l ca"tellano una léngua n('o-latina . i, por lo t<mto, lllá~ fácil 
de ,L"imilar <¡11(, las df ' flrij('n jcrl11ánif' (l , mús propia, para in
(uIt ar en nuc·'>tro puehl(¡ la~ ideao., ,,(']lti lll ienr()s , iradicione~ , 

rasgos cara( terÍ"tinh de la gran raza a que: pertcnecc . Relegarlo 
a un segundo lugar "ería , "e (lir·c, rlchi li tar vin('ulacio)lC's anti
guas i valiosas (lUf· la mi"llla natlLra/r·za. i iLrraigar!(¡ " ;Lfl'ct ()S 
nos aronsejan ('on"clvar i r(¡hu"tcTC!. 



BOLETíN DE INSTRDCCI6 N PÚ BLICA 

\-a le la ' pena cst ndiLtr estos dos puntos, purque en e llos se 
ocultan, e'o mo se dij o an tes, los obstác ulos que pu eden impedir 
se dé él este asun tu un a sol ució n desap as iunad a . 

Si la fac ilidad para aprenderl o i la mayor conexi ón con el 
lat ín fuese n r azones der isi\'as en la elección de l id ioma princi
pal, h abr ía que prefer ir el it a lian o al fr ancés , P or lo demás, la 
bcilid ad de e t e úl t imo no se estiencle a su est ructura, a su 
gramática, que son bastante d ifíc iles, en t antu que precisa
ment e en esto el ing le's , a pesar de la gran riqueza de su voca
bulario , es un ic1 iulll a <l e los m ás sencillos que existen. Esta 
sencillez, que ha con t ribuíüo , tan to a da rl e a l inglés el car ác
te r de lengu a universal, t ien e que fac ili tar mucho su enseüan
za en los p r imeros aüos de hu manid ades . Por el contrario el 
francés , por la facilidad con que nuest rus nii10s pueden ent en
derlo i t raduc irlo i por la mayor comp licac ión d e su gramáti
ca, es más apropiarlo para cllsúlar/o ('n los últimus aüos, en 
un plazo de tiempo qlll' la t'sp erienc ia Ita comprobado es mui 
cor to para el aprt'nd izaje de l inglés , 

P or últ imo , ('1 j ngl~s , que der iv a su ori jen el e dos gran'Ües 
troncos lingü ísticos , el jer mánico i el ro mánico, es mui ade
cuad o para el est ud iante que después tenga que ensanchar 
sus conoc imien tos fi lolójicos. 

En cuanto a la \'ir t u c1 de l francl's para fo rti tlcar el espí
r it u el e los pueblos neo-lat inos , hab r ía q ue averigu(lr , si a éstos 
les conviene más res tri n ji r o ampliar su horizonte in te lect ual 
i mural ; fo rta lecer las l' u a.l idad es que ya tienen o adquir ir al
g1.lJl as esencia les que le fa lt an. 

Tales son las id eas que hai qu e tener p resen tes par a resolver 
la d if íc il cuest ión ll c los idiom as en h ll ll1 2.n idades . Las r azones 
que de ellas se desprenclen son de tal importanc ia que no nos 
parece necesario cont emplar la posibi lidad ele subordinarlas 
a inconveni en t es de carác t er persona l, molestos, pero subsa
nables, relarion acl os con la situac ión en que quedarían los ac
t ua les prclfesúres d e francés . 

:\ la Fac ult ad corresponde a hora pronunciarse ,;o hre los S I

guien t es pun tos : 

r ) Cn ;lIltos id iOI II<ls ()bliga l () ri os c' Cl1 11IH'ell c!c rá el pl an de 
estlll lio,,; 
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2) l'uá.lt' ~ St'r án il)~ p r eteridos; 

3) Distribuc ión d e lus que ::;e l'lij ~lJl c n t rl' lo,.; I l i\Tr~ Oc, Ú IOS 

de lm mallictaeles; 
-i. ) Idi o mas fac u lt LttiW)::; ; 

3) Si se acep tan , ,;u cu locaF il"11 d en t ro dd l'Ltn ele l'~t ll¡Ji()s 

1 si podr á.n o Il l) r Cl'mplazar :L uno tic los ohligat l>1 io~ en el ('c

uulario d el bachil ler üt o de llH manid a(le". 
SCllo con el objeto d e fac ili t a r l ll~ a cuerdos, pr('pondría que 

se '.-otasen las propos iciones en la forma qu c a cOJl t illuac i,'))1 se 
espresa : 

1) El plan de st uLl ios d e hUlllanidalks "Ul ll ]>!l'nd l' r;l dos 
id iomas o b ligat o r ios , el inglés i e l francl's . 

2) El inglés se enset'i.a rá en los se is a ilos d el Cll l"O , (' on ."." " . 
hu ra" ~ emanales ele clases i el franc l's , en los t rl' C; ¡"dt il1 l<J " , ("''¡I 

, . , . ..... ho r as semanales . 
3) En 10:3 tres ú lt iJl1(¡ s ailos figurarC, n coi1l0 id io Inas frtc ll[

tati \·os , e l italiano i el a lemán. 
-l-) El italiano o e l a lemán podrán sustituir a l fr ancés en t I 

ceelular io de l bachill erato d e hu manidad es . 

~ o r6. S'uJlfia gn, JI dc jl/hll ¡{¡; I g Z'). 

ArljuntlJ l"Il( '('lltrará u d. el infor me que "uhi" e el [lruycdo d e 

Docencia Libre (le l Dcr'anlJ ele la Fac u ltaél !l.e :\[;¡temáticas 
don Francisco :\ Ianlones ha elaborado la co misi,ín llom}¡rat! ,L 
a l e fecto por la Fa('ultad d e Leyes i Cien ias ]>olí t i'; Ls, a" í "Olll:l 

tar;lb ié:n tI CO],tl a-proyectlJ 'lLl':: pr('se:nta cli, ·ln F :lI· ¡ilLul. 

E l contra-pruyedr¡ aprrJb a <i r ) l5 , con P C(]1H ' ll <lS m"ilili"<lci(Jllcs , 
el mISmo que pre:c;cnU) 10. rderirlLL C(J ll~i" i ()J'. 

S~:lllrla a t(" 1ta l11 Cntt a "l;rl. 

.\ rn UHI ) . \ U .S",, \ '" DR f IZ. 
J)v ' al1 (J. 
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Honorable Facult acl: 

La Comj~ión des ignada para info r mar el proyecto sobre Do
cencia Libre de que es autor el Decano de 3Iatemáticas don Fran
cisco :Vlardones. i respecto elel cual se ha acordado solicitar el 
dictamen de las distin tas J7acultades, se dedicó a estudiarlo con 
todo el int er és que la importancia de la materia requiere ; i des 
pués ele un e:--:amen detenido i minucioso ele caela una de sus clis
posiciones . como igualmen t e de las que se contienen en el Regla
mento , "ij ente de carácter jeneral d ictado en 1881 . en el Regla
mento especial ele la Facultad de Medicina de 23 de Enero de 
1919 i en el proyec;to elaborado por la Facultad de Humanidades, 
ha creido com"en iente presentar a la Honorable Facultad un 
cont ra-provecto que en al gunos puntos difiere fundamental 
men te del que ha mot ivado este est udio . 

E l presente infor me tiende precisamente a justificar las ra
zones que han inducido a la Comisión a proceder en esta forma . 

Aunque el , ' ()c ~ lblo «docencia» no figura en el léxico , i aunque 
la denominación «docencia libre» no corresponde exactamente 
a la materi a que con est e título se reglamenta, porque pudiera 
hacer creer que es t al la enseñanza que a virtud del art . 3 de la lei 
ele 13 ele Enero ere 1879 se haga por cualquiera persona natural 
o juríd ica a quien la lei no se lo prohiba , sin suj eción a ninguna me
dida pre,'entiya ni a métodos o testo:; especiales , lo que en este 
caso n0 ocnrre. como quedará ele manifiesto más adelante . la 
Co mis ión héL preferido, sin embargo, conservar esta denomina
ción pOI" rUOllb ele carácter psicoló jico de las cuales estima que 
no es pruclent E' desentenderse en los momentos actuales . 

Este cr iterio !;L h a inducido a mantener el art o 1.0 del proyec
t() cl(~l SE'!lm :'bl" uones ; eso sí que r efundiendo las letras b) i e) en 
una sola , pOHlue en realidad una i otra constit uyen diyersas 
modali dades ele Hn mismo 'objetivo , cual es complementar o es ~ 
t encler en cursos especiales o ciclos de conferencias las materias 
qne tengan relación co n la enseñanza encomendada a la respec
ti,"a Facu lb cl. i es tu sncede sea que tal enseúanza se refiera a 
esp c' cializar de terminada::; materias incluíclas en los programas 
qf¡ r-j :t1e", () :L r1 l.' ''~lI T()llar e,,! ueli!):; quc . aunque no figuren en ello::;. 
I iC1H' JI l' ot l l' .... í Ín l inu i ('st l"c'(' ll:l r('laci ón . 
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¿,\ cargo ele quiénes estará la (lacencia libre , t omada esta es
presión en el sentido an teriormente inc1icado ' 

-\lluÍ comienza la di\'erjencia fundamental en tre el proyed\, 
del Sr. jIardones i los citados más arriba , ~ ac¡u í e~ t riha tambi{'l1 
la mayor diferencia que se encontrad, entre aqu('1 i l' l redadadll 
por yuest ra Comisión , porque según "ea el crit erio que' a l res
pecto "e obsen'e , serán la" consecuencias ele índole jurídi" a a 
que se llegue p ara determinar la situac ión lega l ele las per,;ona.'i 
que tengan él su cargo esta docencia. 

El proyecto del Sr. l\íardones distingue' , para c~te <ll'd(l , ... j 
bien tal distinción no parece espresamente fo mulada, pero l'ln :L
n a lle sus diversas disposiciones, entre la materia "ohr(' <j U l ' \ ', '1'

se la cátedra libre i la forma en que el clol'ente libre ('$ ,wtoriza
do para desempeúarla . 

Según él, es la materia sobre que verse la cátedra i no la forma 
en que el docente sea autorizado para enseñar , lo que le da la ca
lidad de miembro de la Facultad , con arr eglo a lo dispu es to en 
el art o I3 de la lei citada. Por eso dice en su art o 9 que todos los 
prúfesores de asignat uras libres paralelas a las oficiales t endrán 
los mismos derechos i prerrogativas que los profesores Ol'dina
rio ' , sin considerar para nada el t ítulo de donde arranca su nom
]1ramiento ni la forma en que lo han obtenido; i como según los 
arh . 3, 6 i 7, los docentes libres , cualquiera que sea la lll<lteri? 
que enseñen , pueelen ser au torizados para cllset1ar en vlrtud de 
haha rend ido pnH'has ele suficiencia, por habérseles im'itado 
esperiéJ.ln1\'n te por la Facultad, por haber sido clejidos en un con
('ur.,o (le antér'eclentes o por haberse aceptado la solicitucl que 
ha ya her h(, a l efec to el interesado , acompañanclo antecedent es 
qu<:' arrpcliten ,->u icloneidacl, es incuestionable <¡ne , al no elist in
guir d art o e) . tr)(!ét'i l:stas person as , por C'! ll(>c ho ele desempeñar 
una a.,ignat llra lihp, paralela a la oficial, serían (,oJ1siderculas c(¡

me, miemhrr,'i cinc (·nte·" cJ(, la FaculLael. 
Pr,r ese, il fJ1 lcJS dicho qUf' para (,1 ,LUte)r rIe l pro yec to en f' stn 

,hu no es la f(Jrma en que d <l(¡('ente kl s iclo autori¡,ado para CIl 

señar, sine) la matéria CjUf' cnsi'ña , 11 ) qu e la clar{l (J n{, la calilla,l 
d e miembro d e-- la Facultar!' PnJfesa un a ,cút erlr: l parale la a h 
oficial , será miemhro de e lla , haya {J n6 rf'JI(l ido l'Xa nH'Jl ele qd1-
ciencia Pro[e:-.a una cátedra no paralda a la IJA, ia l, 1l1l,L c;¡t('t!ra 
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,ump ll:'ment ari a lJ ,;imilar, por ejemplo, no es mi embro ele la 
Facu ltad , 'aul1lju e haya r endido el examen ele sufici encia, 

\'uestra Co mi sión informant e est ima que se mejante criterio 
es a~,i ET tamellt e il egal, porque está en pugna con el precepto cla
ro i te¡'minan.tt' el el citado art, 13, q ue dice: «Son m.iembros clú
«('entes: ........ , Los que a virtud de pruebas de suficiencia, ren
«clich:ó a,n te comisiones c1e la r espect i\'a 'Facultad, hubieren sido 

('a uto ri zados para enseilar en elb co mo pro feso res estraordina
«rios i se hallaren en actual ser\"i ciú,) La Co mi sión estima que 
10 que le da a un profesor no titular la calidad de mie mbro do
cen t t' de la Fac ultad, no e::i la Illatt' ri a que enseña, sino la ma
Iler;t como h a sido autorizado para enseñarla, pues el prec epto 
tLi:-.crito no men ciona para nada la cát edra que el profesor pro
fesa, i donde la lei no distingue no le es lícito al ho mbre dis
tinguir, sino que se r efiere, como único a nt ecedent e para es te 
obj etc ), a que ]¡ a \ 'a rt'llelido pruebas de sunl'i t'ncia aEte comisio
n c~ cl e la resp ect i\'a f'acllltad, 

En C()n ~, el uencia, dentro ele la int erpretación que vuestra 
Cumisiún da al art , 13 de la lei ele 1879, para t's ta lel sólo son 
miemhros docentes ele la Facultad, en calidad ele p rofesores es

trao rclinarios, los que hayan r endido esas pruebas, cualquiera 
q u e sea la mat e¡'ia que ense J'ien; p.ero en ningún caso lo son los que 
no las hm'an rend ido , aunque profesen cátedras paral elas a las 
ofic iales , 

~i (S ét:ó í , n" h a i s ino una man er a d e que el docente li bre , co
lll() lo llama t'1 Sr, :\farclones, pucela llegar a ser miembro de la 
Fa" ultad, i es titulándose profesor estraorclinario despu és ele 
ha ber r <:' nd iclo las pruebas el e suficiencia de que habla el art. 
13, La im'i tac ión c!e .la Facultael el una perso na det erminada, 
la eJe('c i¡'¡!l cl(' una p erSO !l;:t en concurso ele antecedent es, la aut o
ri ~ 'l.c i¡'J]l ¡' on ced irla a UIl ~o lil'itante particular que acredit e ido

n eid a d, no p ut'cle ll elarlc la ca lidad lle miembro docent e d e la 
rbjJc("c i\'a Fanlltacl, ni aunque el r egLl lllen to lo dijera, porq ue 
p<JI' :'(jbre d es t á e l precepto terminante i esplícito elel art. 13 ele 
la lei, que ¡[che prc:va lt'cer sobre cualquiera <lisposició ll rcglamen 
Llria, 

1',,1 l' ~ Ll~ ¡' (>Jl s i,kr;u'i"ll cs la ('(lllli~it')ll ha estimado que sólo 
]ll1 l'rl ( ' J1 ~ ,'J' Illip llll¡!()'i ¡[()( 'CJl j('S dc b Facultad i ten er los clere-
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,'Itos i prelTl>g~lti\'~b q1ll~ ()l (\rg~lJl lu ~ ar ts . 1\ i L} d c la lei tantas 

"eccs ,'i t ad a, a los profeso r es cstraorclinari u;:; , i elel este n()mbre 

únic amente a los que han r enc1iclo prueha" de "ut'ícieJllia, s in 
t o mar cn ( 1lenta p:na n;ltla la cát edra 'iUl ' prc, fesail . I)(ir t ;L\ l t l¡, 

sea que des empeiieJl nn;l c á t ed ra p ara lela a b ()lil ' i~tl () una ':1 -

t etira complementari a () "illlilar, "i han rcndid" b~ pnll'h~l;; dl' 
su fic iencia , Ltllqu i¡ir Úll t';;e l'a r áct L'r i ~l'1 :111 miembros de ~llIUi~' l la , 

Pero al m is lllu tie mpo Ita con siderado que d entro de la t enden 

c ia modern ;l que IIlfor ma la en;;e iianza UllÍ\'er s itari ;L , no e~ po~ i

ble n egar la entrada a p t"rsOJLt~ que tengan ;lpti ¡ ud cs i ['oJ1¡]i 

civnes espec iale" par a en sc l1ar, i de ahi que haya ;tl' CpLldo Lt no 

,'cLiad q ue in truduce el prOvecl () en es tudio, CH 1'1l(Lll. t u a a dllli

tir profeso r es propiamente lihrcs, en t ellcl irll<!o por Ltl e:-o lo" (IUG 

la, Facultad aut oric e para e nsciíar "in haber rCl1(liclu préviallll'Jlté 

pruebas (le sunc ieJlci 2. , en los tre:-; casos ca lifkac!os del art. 10 

elc n uestro pro,'el to , 

Seg ún ~ ' t(), son p rotcs ores libres los que ense I1an en \'irtud ele 

im'itac ión especia l d e la F a cultad , ele UIla elección hecha por é'sta 

en concurso el e anteced entes, o de a u tor ización part icular conc e 

d ida a un so lic it an te que acredite ser idóneo . Siguiendo e l cri

t erio o bse¡ y acio respec t o de los profesor es est raorrlinarios, n o 

atiende p a ra c~ta rlenomi nzlción a la matC'ria c¡ne cIlse i'lall, " i

n 0 a la forma ele "u nombr a mien to , P(¡J' lo <¡\l C es profesor lihre 

tan t o el que ensel1 él 1lna l;it c dr~l par:d eb a la u llc i,Ll, COU 10 e l 

que enseña una ('~ t(Jdn, I lil1lp kml 'n lari;1 u "imibr, :-o i su IlUlllbLl

miento nu e,~ la resultallll' d e u n l::\ a m en dC'itiJladr) a cl e lll""tLu' 

u suficienr: ia , :,ino ele la si mpl e autlJrizaci(¡n ele la Facu ltad otUI 

gada con arreglo al a r t . Ir), 

Estos antc1c(lente'i esp lic<LJI C(IJI tilda I'!arid:ul 1·1 l'I,llfl'lli dCl 

de l art o 2() de nuc:slro p)' fI yc!'l u , IJ ll l' cl<ls ilic 'J. a J()~ ¡¡nJ!('~ lI rl':-; 

en estrauíflinélrios i lih res , en at c)ll ir¡ll él ]; l llléllllT, L Cl'1I11<¡ c,l' jl'lh'

r an j n I) a las ( ~lt('<lra 'i que prc, (c'sall. Unl)S i olru ;; ]lllcd C: lI ('l1 o>L'11ar 

inelistin t amentL: cáterlras par al (' b s ,l b;; o fi.iail's () ,:LtI'rll,\,S 1' (>Ill

p lc m ntarias e) s im il ares . 
Pero C{jJTI') peJr la" ('( 1)I C,id l'félC iu! l('s lc:g,III'" (,S)i lll'Sí ,l;' , 1111 ('" 

p:Jsib le C'u locarlo:o en una misma ., it ll:trir)ll jlll'í tli "a, i ((111111 ¡¡III' 

()~ra part E: b eq uit at ivo que: el igu a lc':, cll,\,C, II (IS I( )[Tl'S l' «lI d ~ 1.1l 

ig¡ial es c:bl igac ion r:: , no se ¡la da(lu la ( alid a d ele Illil' m l)l"(, <l1I1 ' ln-
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t e ele la Facultad sino a los profesores estraordinarios que se 
han somet ido a una prueba de su ficiencia , i se les niega a los pro
fesores libres que no han ten ido que satisfacer ese requisito 
previo i que han entrado en una for ma menos sacrificada i con 
sui eción a menos exijencias. 

Los arts. 12 i 13 corresponden'a este criterio, i si se ha creido 
conveniente hacer formar parte del Cuerpo de Profesores de la 
Escuela a los profesores libres, si bien se les niega el derecho a 
voto , ha sido con el objeto de que estén en contacto con los demás 
profesores , para que haya unidad en la aplicac ión de las medi
das de gobierno interno que éstos adopten. 

Consecuencia de lo dicho es la distinción que se hace en el 
art . 19 en orden a la intervención que a unos i otros correspon
de en los exámenes. El profesor estraordinario, puesto que es 
miembro de la Facultad, puede in tervenir en ellos por derecho 
propio . En cambio , el profesor libre no lo es, pero como no se 
vé inconveniente en que pueda formar parte de una comisión 
examinadora , se le ha dado esta prerrogativa, siempre que el 
H. Consej o de Instrucción Pública lo autorice. Si personas ente
ramente estrañas a la Universidad pueden integrar las comisio
nes examinadoras con autorización del H. Consejo , no hai razón 
alguna para que no puedan formar part e de ellas individuos que 
han sido espresamente autorizados por la Facult ad para enseñar. 

Por último se ha creído de estricta justicia dar a unos i otros 
en la for ma que lo hace el art o 15, preferenc ia para ocupar las 
cát edras en propiedad, ya que ambos han sido autorizados para 
enseí1ar; pero las razones tantas veces indicadas han aconseja
do preferir para este efecto a los profesores estraordinarios so
bre los profesores libres . 

Sin duda alguna, unos de los puntos más importantes i que 
merece mayor atención, es el relativo a las pruebas de suficien
cia que deben rendir los profesores estraordinarios, i a las con
diciones en que pueden ser autorizados los profesores libres, 
porque el unánime sent ir aconseja que no se puede ser mui 
benévolo al respecto, toda vez que ello podría conducir a la lar
ga a la clec'adencia moral e intelectual del profesorado univer
sitario. Cre C:' b Comisiún que si las pruebas a que deben someter
se los alu mnos II ;Ul de ser r igurosas i estrictas , esta rigurosid ad 



SESIÓN DE I3 DE J ULW DE I925 

J estrictez deben ser muc ho mayores tod av ía (' uando se trat e 
de los de profesores , por consideraciones que es illJl Ccesari (I es-
pon er . 

Por lo que respect a a las p rueb as elel p ru [cs() raüu es
t r aordinario , la Comisión ha considerado inaceptables las pro
puestas por el Sr. l\iardones en su art o 7. i se ha dec idido ab iert a
mente en fayor ele las que contempla el R eglamento act ualmente 
en \'ij encia en la Facultad ele Medicina, 

La prueba escrita que e:\.ije el Reglamento de r881 ha sido re
emplazada por un trabajo impreso (lue debe aco mpaI'iar el can
d idato a su solicitud , porque la prueba escr it a en la forma con
signada por ese reglamento es irracion al i no puede servir par a 
fo rmar:;e concepto claro i preciso de la capacirlad máxima de 
aquéL 

Para que el candidato a profesor ec;traorc1 in ario pueda ser 
admit ido a examen , debe acompai1ar todos los an tecedentes i 
com p robantes que se indican en el art o 5, a fin de que antes de 
proceder al e:\.amen , como una cuestión previa , la Co misión vea 
~i realmente tiene condiciones i aptitudes morales i físic as que 
lo habiliten par a la enseñanza . Una resolución negativa de la 
Co misión a este respecto imposibilita al candidato para ser ad
mit ido a l examen , a l que sólo se somet erá el que la Comisión haya 
juzgado idóneo desde estos puntos el e vista . Se asegura, así una 
m ejor selección del profesorado estr :wnlin ario . 

Por lo q ue r especta a los profesores libres , su designación qlle
da ent regada en absoluto al arbitrio de la Facultad, cuya reso 
lución al respecto debe ser tomada por los dos tercios de los miem
bros presentes a la sesión convocada especialmente al efecto . 
J)e este modo se evit an los p eligros e inconvenien tes a que puede 
dar orijen la existencia de esta rlase de p r() feso J"(·s. 

Las demás disposiciones del proyecto so n ele carácter regla
méntario i tienen por obj eto determinar con Loda clarid ael la 
forma cómo los profesores cstraonlinarios i libres deben cum
plir con sus obligaciones i las reglas a que quedan sometidos en 
el desempeño de sus cátedras . Con hjeras vari anlc>s de reJacción, 
consignan las ideas que se c(Jntien 'n en los arts , II , 12 , 13, 14, 
I5 , 16 í 17 del proyecto del Sr. Mardones, 

Se ha creído conveniente señalar un p lazo para la presl'IlLa-
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ci(',n de solicitudes el(' 11) -; que pretendan "er prufesores estraor
din ario:; o libres, pues e., manifiesta la cOn\'eniencia ele no hacer 
coinc idir exá menes de profesores estraorclinarios con los exáme
nb de alumnos, a fm de no recargar considerablemente la labor 
elel profesorado, 

Igualmente ~,e ha dispuesto que en ningún caso comience a 
fun cionar un curSI) estraorclinario o libre, paralelo al oficial, 
clespu¿'s elel r.o de .\bril, que es la época se J"lalada para la inicia
ción ele las clases, porque permitir que un curso ele esa índol e se 
ini cie en cualquiera época , es introducir un factor ele desorgani
zación en la r espectiva Escuela, Como estas razones no militan 
r espect o de las cátedras complementarias i similares, el art. 4.0 
no se refier e a ellas , 
, El ar1. 21 r eproduce casi lit er alment e la disposición conteni

da en el art. 12 elel proyecto de la Facultad de Humanid ades , 
La Comisión ha creído ele t oda con\'eniencia mantener en sus 
funciones, en calidad de est ranrdin arios, a los profesores jubi
lados , tanto (ilmO una distinción acordada en premio de sus ser
vicios i m ér it os, cuanto por la utilidad positiya que su ensei1 anza 
pueele signiftcar par a los alumnos, 

La Comisi/l!l no ha quer ido dejar pasar esta oportunidad sin 
llamar la aTención él la H, Facultad acerca ele la conveniencia 
que habría ele que en la pr o ~'eclac1a r e forma de la enseilanza ur;.Í 
versitaria se consignaran pré'ceptos destinado" a asegurar en 
alguna forma legal la remun erac ión ele los profesores estraordi
narios, después ele cierto número de ailos de ejercicios, pues esta 
e~pec ie redund ar ía en provecho manifiest o de la enseilanza, 
Es cierto que los art s , 8 i ro elel proyecto del Sr. !\lardones con
tienen estos preceptos; pero vuestra Comisión ha estimado que 
es a r emuneración no puede tener "ll ori jen en un reglamento, 
s ino en una dispos ición lejislativa, pur est ablecerlo así los pr in
cipios legal es sobr e los cuales deSC<lllS3. la organización adminis
t r at Íva elel país, 

,'-; (lntiagu, 24 r!,' J UlZin de IC)~5, 

i\R J U1W ,'\L F'iS,\~]) H! l~ - J, H ERN AN J)I 1: ,-~;.\Dl{ [E L A;vn""Á
T I'C.(1 I, El'JI ,fU I'l'( :1\ Fr::;lll'. R. -.\LE],\:\[W,l) P .'l.RR,\,-FEDE

H.ICU Dl' ''C!d:H. Brces. 
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P RO Y Ec r o DE RH;L\'d E ~TO SO BR E DOCE '\ CL\ LII3 Iü: PRES E '\

L\DO POR L\ F.\CL" LT.\ D DE L E YE S 1 CIF NCI.\S POLÍ n C.\ S 

ART . r tl La docenc ia li bre tiene por !lhj et ll: 
(1) DE's,~rro llar , en c á ted r as parale la,; a la,; oíic iail'", lo" miSIllI)S 

progra m as adop tados p ar a ('sta..; por los Cuerp os el e Profeso r s 
d e las r ::-pec t1" a ,; F ac ul t ades ; 

b) ( 1I mp le n1E'n tar o e,;ten der . en cursos espec ia les o ('n c ic los 
d i confer enc ias . la ensel1an za o b in\"es ti gac ióI1 sobr e ' \l a lqui e
L l mat eria que t enga r e lac ión ('un la cn ,;e i'ianza CIlI'O 1I }(' 11d ad:l 
a la respec ti,-a Facu ltad. 

A RT . 2 . ° E s t a d ocenc ia e,;tar:l a cargo ele proft' sore,; est r ¡lot" 
d in arios i ele p rofesores li bres. 

Son profesore:; est raor dinarios los llue lél r especi i\"a Facu lt ad 
hubiere au tor iza do para ense t'ia r , en v irt ud d e pruebas de s u fi 
cienc ia r endidas en confor midad a l art ículo 7; i los q ue en e l ca
so rIel a r t ícu lo 9 hub ieren sido e ximidos ele e llas . 

Son profesor es libres los que la respect iva Facult ad a u tor iza 
re para el,se úar, d e ac uerdo con lo d ispuesto en el a r tíc ulo r o . 

ART. 3 D Las cátedras que (leb en serv ir los profeso r es est ra 
ordinarios pocl rán Sfr est ab lec id as por la Facul t ad correspon 
d ien te : 

a) A. inú' iat iva d el C() Jl ~(' j( ¡ lle l ns ll1 l, (' il')I1 Púh lica , de:! Dl"'a
no d e la Farult ~l(l () (le di ez Ill ie mbros docent es ; i 

b) A so lic it u cl (lel intc-rc-,a<lo. 
Las cáteclras que (leben sCr\' ir los pro fesores li J, res SÚ lu p oclrún 

Sér es t a blec id as por la F a"ultacl ('o rrespon d icn l l' :l in ir' iat iva d e 
a lguna ele la s co rpor ac ion(;s () p(' rS(¡ll.él'i illdil· ' ld a o. eJ I la I(' tra 11). 

A RT. -+(1 La" scdi c it ndc-, p a ra se r v ir IIJI :L (':l(( '(\r a L',; lraordill ¡l

ri a rleh erán p rr'sC'nt arsc' :tI Dc,',lI JO d c la Fac ll llad r l',;p cd i\'<l 
en t r e el 1. 11 (le: J\ hril i ('1 1./1 IIv ( Jd llhrl: d (' cada a iiu . 

En ning ún casc¡ podr <'L (' OJl1" n z : LI ' a [un ,·iIJll a r llll n lrs() ('s t r a!)r 
d inar io (¡ lihre , para /{' Io ,d cl/il' ia l, c1 (' SPII \-S d c l 1 . 11 d e ¡\ h l iJ. 

:\ RT . Sr l La'i sc¡lil it ll d r'" de i:L.., ]> (' r :~ rJ!l as CJ IIC cil'sce ll S \'[" all lo 
rizaelas par a enseñar (' OIllCJ p rofcs' lr(' c, ('s tr ;Lordi nar ios irúa ;L CO II1 -
pañadas d e un trabaj o () riji n a l i lllp r<:s(¡, rvla" ir) ll :lrlo (' 1 11( h Ill a l ,'
r ía el e la as igna t m a q u e: e l prof '''1 l1 r <,e p l-o]Jone I'llscibr, Ik la.., 

5 ;-A>lAL ES A CTAS . J U L J( ¡. 
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obras , diplo mas, tí tulos, documentos i demás 'antecedentes que 
acrediten su competencia i aptitudes, i del programa de dicha 
asignatura, cuando ésta sea de las contempladas en la letra b) 
del art ículo 1. o. No servirá co mo memoria, p ara este efect o, la 
que el candidato haya present ado para optar alguno de los títu
los o grados que confiera la respectiva Facultad . 

E l candidato , según el caso , deberá, además, co mprobar que 
ha sido durant e dos a ños a lo menos, profesor en ejercicio en la 
enseñanza secundaria , jefe de trabajos o ayudante de una cla
se universitaria similar o, en su defecto, que ha hecho estudios 
que repu te suficientes la Facultad; i acreditar que dispone del 
local i de los medios necesarios para la realización material de 
su clase . 

. -\RT , 6.0 Present ada la solicitud , la Facultad , por mayoría 
de votos , des ignará ele entre sus miembros , cuatro propietarios 
i dos suplentes para que, juntos con el Decano , formen una co
misión encargada de estuchar los antecedentes acompañados i las 
condiciones personales del candidato i de comprobar si la asig
natura que se propone enseñar , en el caso de la letra b) del ar
tículo r ü , tiene relación con la enseñanza encomendada a la 
respectiva F acultad . Se procurará formar esta comisión con pro
fesores que desempeñen cátedras similares o afines con la que 
desea abrir el solicit ante . 

i la comisión acoje favorablemente la solicitud , procederá 
a fijar i recibir las pruebas a que debe someterse el candidato . 
En (' aso contrario, no le dará curso i devolverá a éste el trabajo 
i clelllás antecedentes . 

En ambos casos la co misión co municará su resolución a la Fa
cultad. 

ART. 7.0 Las pruebas consistirán en un examen práctico u 
oral, según las circunstancias elel caso . 

Para el exa men práctico la comisión , presidida por el Decano 
i con as istencia de cuat ro de los miembros elejidos, fi jará un gru
po de seis temas sobre los cuales deberá versar la demostración 
esper imental ele laboratorio . E l candidato podrá rechazar dos 
eJe dic hos te mas , i sobre uno de los restantes, sacleJo él la suerte, 
ejel'lltar :'l, dentro (Id plazo de ~' uatr() horas, dicho examen , en 
un lo(' al r1 esign;l<lu P Ul' L1 comisión. 
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Para el ex<tmen oral la comisión fi jará un grupo de seis t emas 
del ramo sobre el cual ha de versar el examen . E l candidato , en 
uso de la atribución i conforme al procedimien to señalado en el 
inc iso anterior , disertará en for ma de una lección que durará , a 
lo menos , media hora , ante la comisión examinador a. 

En uno u otro examen se in terrogará también al call1lidato 
acerca elel trabajo ele prueba i sus fuentes. 

Queda al arbitrio de la comisión interrogar al candid ato sobre 
los princ ip ios fundamenta les de la asignatura que desea profesar. 

.4..RT. 8. o Rendida la prueba, la comisión r esolverá en vo t ac ión 
secreta i sin ulterior recurso, si se concede o no al candidato 
la autorización para enseñar en el carácter ele profesor cst r ao r
clinar io . 

Esta resolución firmada por todos los examinadores, será 
comur,icada al Rector de la Universidad p arCl los efec tos del 
otorgamiento del título correspondiente . 

En todo tiempo, i aun después de r endida la prueba, puede el 
s,)1icitante desistir de su pretensión . En es te caso, se suspenderá 
todo procedimiento posterior. 

A.RT . 9.0 Al profesor tit u la r que desee enseii.ar en la Facul
tad a que pertenece, como p rofesor estraorclinario, materias de 
su especialidad, sólo se le exijirá el examen práctico u oral, 
egún lo determine la Facultad . Esta podrá también dispensar

le de él. 
En este ú ltimo caso, bastará qne la Facu ltad acuerde la au to

rización so licitada i la co munique a l l-{ector . 
. \RT. 10. Las cátedras libres establecidas t;n conior midad al 

inciso fin a l elel art ículo 3, serán encomendadas, por ac uerdo ele 
la Facultad : 

a) _\ una persona (leterminada , invitada especialmente por 
ella; 

7,) . \ una persona cJcjiela en ('oncurso de anteceden tes . En es te 
ca,>o , la Facultad señalará un plazo dentro ele l cual eleberán 
presentarse:: Jos interesados, acompaii.ando las obras , üiplomas i 
otros documentos que acrediten su ompctcnc ia . 

El acuerdo a que este artículo se refiere será adoptado po r los 
dos tercios ele los miembros presentes a la sesión, con\'ocados es
pecialmente para este efecto . 
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En ambos casos el programa de la cátedra será publicado pre
"iamente por la Facultad, si aquéll a tuviere algllno de los obj e
tos indicados en la letra b) del art (culo 1. o. 

La resolución de la Facultad que, en cualquiera de los elos 
casos de este artículo, autorice a un profesor para abrir una cá
t eclI-a libre, se comunicará al Rector de la Universidad , ind i
cando el objeto de la misma . 

• -\RT. II. El que hubiere sido autorizado para enseñar como 
profesor es traordinario o libre, deberá poner oportunamente en 
conocimiento del R ector de la Universidad i elel Decano respec 
tivo, la duración elel curso i los elías i horas ele clases que se fi
jarán ele acuerdo con el Director de la Escuela correspondient e. 

A .. RT . 12. Los profesores es traorclin arios, después de un año 
ele ejercicio, tendrán las prerrogativas i derechos que les conced.en 
los artículos 13 i 14 d e la Lei d e 13 ele Enero de 1879; pero 
formarán part e del Cuerpo ele Profesores (l e la Facultad desde 
el momento ele iniciar sus cursos. 

Estos derechos i prerrogativas se suspenderán durant e el 
ti empo en que el profesor es traordinario no sirva su cát edra , i 
esta suspensión se hará efectiva después ele un aI'io en que no 
pres te sus servicios. 

En ningún caso el profesor estraorc1in"rio perelerá su carác
ter ele tal, i podrá. por lo t anto. reanudar ~ ll S funciones cuanclo 
lo es time cOI1\'enient e . 

• -lRT. 13. Los profesores libres. clespul's el e un a úo ele ejerci
cio , formarán par te del Cuerpo de Profesores de la Escuela res
pedi\'él, pero careccrán el e HltO. 

~';e suspend erá est e derec ho durant e el t iempo en que el profe
sor lihre !lO sirva su cátedra, i est J suspensión se hará efecti\'a 
de~pll és d e un :tilo en que nc preste sus sen icios. 

En ningún caso el prcfesnr Iihre perderá Sli carácter ele tal i 
podrá, por lo tanto, reanudar sus fnl1C'ones cuanclo lo estime con
veni ent e. 

i\ RT .. Lj.. No obstante lo (lispuesto en los dos artículos pre
cedent e,: . los profesores est raorclinarios (l lihres perderán su ca
r ád er de tales p() r inept itlld 11 ()j ro mol i\ () <¡HC haga inút il o 
])('rjllfli('i;L! 5 11 s(, r\ ' i, in. nl:LIHI() Lt F;v'lll tad ;Lsí lo der lare por los 
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d u" t .: rc io::; d e los m ie m hro ::; prbl:' llt es a la sesión , co m'ocaelos 
ópec ia lmen te p a r a este ohj eto . 

. -\RT . 15. L a calid ad de pro feso r C'st raordin a rio o libre ser á 
Illut i\"() d e p re fer en cia cuan do se tr a t e d e prn \"C'er las clases d e 

su s as ign atu ras u o tr as s il1lilarb . Cun c urril'Jldo pro feso r es es
traor clin dl"ios con Ii br es, aq ul, ll o :-. se r á n preferidos a l's t O::; . 

. -\ WL 16. Los profeso res es t r ;lOnlin a rios i li b res qued arán 

su jetos a la ,.; mi s m as r eg las d e ur üen q u e rij en p ara los profesor es 
titul a r es, i ser á n r e,; ponsabl e~ d e la conser vac ión ele l Ill ateri a l 
ele ense iianza, instrumentos i útiles <.l e la bor at ori o p er t en ec ien t es 

a la Facul t a d . q u e e llos o sus ayuda nt es i a lumnos e m pl ee ll . 
. -\ RT . 1 l ' Los p rofeso res est raonlin a rins i lihr r s d e c;'tlc <.lr as 

pd.ralel<~s a b s ofic ia les , d esa rr o llar ún los l11i '; 1l1' IS p ro gram as a pro
bados para estas últi m as , d ebiend o d edicar a la cllseil ~lll za e l 
mismo ll úmc¡-o el e ho ras d e cl asrs i d e r jc!'l' icius p rác ticos as ig

n ados ce ellas , i debien d o cumplir a d e m ás con t od as las o bli ga

c iones que los reglamen tos \"ij entes im pongan a los t it ul ares . 
Los demás profesores es traordin ar ios i libres desa rrolla r á n 

s us enseñan zas co n su jec ión a l progra ma pu b licado por la F a
cult ad o preséntado por el inter esaclo, seg ún e l caso, i en el t ie mplJ 

i for ma q u e la F ac ultad r es u r !\'a en cada l"a~o p a r t ic u lar. 
A RT. 18 . . --\ las -:áted ras :-,c r\'id as p,)r profeso r es es t r aurdi

nar ios o li bres podr á n concurr ir la" p tTSc)J1 éb q u e lo d esecn, "in 
más requ isito que el el e in"rT ih ir <; (' en e l r (' ji ,., tr,1 d(·' 1l1atrÍI llLt 'JI\(' 
par a cad a u n lJ d (' ('sto" pro f('"o r cé. 11c,·;u·;I . .. 1 1 )ir cl"t(l r d e la E,,; 

cUéla. 
Peru' lr;s alu mllos de la resp ect iva E sc uela "úlo p oc!rún llla tri 

(ULlr :-.c en las clases d e lo::; profe:-,ores est raorel ill a rio s o lihres IJlll' 

d e::;e lllpe ll en l átedra .., p a ra lc-l as a las oll c ia lc" , clllllpli eJldo I'on 

los requisito') ' luC se: exi jell para J1l~Ll ri nl Llr,, (' e ll lo" I as . 
Di! llOS ~dumnl) s pocl r{'!1 call! (' lar ,., 11 Ill atr í, 'u la en la cCd ed r a 

est r aord inar ia () libJ e e iJ I(()1 pOI a ré.e (' JI la oJ-i c ia llolTesp oJl d ientc 

i a la in n :rS él , I'JS a lumnos d e l' :-. t a :-, úl t i l11 ,l:-' , ;'¡( ('d ra ,., podr:lIl C;(I1 -

relar :-. U ma t rí l u la en e llas e incorporarse: Vil la {' s traor dinari a 11 

libre t'!)rrcé. p{)Jlrl ien te , e:n <:1 p lazo i I { Jlt la" for malitlad l'''; !lll L' 1,
jen J{)s r egla ll1c::n t o:-. d e cada Fa' Hit al! . 

En t udo e (L'i (> , las plTson as r¡llC a,-; i ~ t an a las ,·Ia :-. (' s ¡J (' IlIs jll"lI 

fhnres eSlr;u¡ r( lin al il '<; () lib res , 'lll (' (\' u ÚJi "l lllll d itl ;lS a l Illi ~ 1111I 
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1 cJImen el e orden i disc iplina vi jent e en la Escuela respectiva 
para los alumnos en ella matriculados . 

ART . r9 . Los exámenes d e los alumnos que hubiesen seguido 
asignat uras de profesores est raordin arios o libres, se recibirán 
en la época i ant e las comisiones que reciban los exámenes de 
los demás alumnos i con sujec ión a las mismas formalidades es
tablecidas para los exámenes de cursos oficiales . 

E l profesor es traord inario podrá for mar parte, tanto de la co 
misión examinadora ele sus alumnos , como de cualquiera otra , sea 
que ésta se nombre para rec ibir exámenes de cursos o de grados. 

El profesor lib re sólo podrá formar parte ele las comisiones 
examinadoras que se nombren para recibir exámenes de cursos 
i siempre que el Consejo de Instrucción Pública lo autorice para 
ello. Esta autorización deberá darse anualmente i en términos 
jenerales 

ART . 20 . En caela EscuEl a uni nrsitar ia se lle,'ará un rej is
tro ele los an tecedent es acumulad o,; eun moti,'o de l estableci
mi ento ele toda cCltclh a estraorLlinaria o libre i ele la designación 
del profesor . 

En este rej istro se agregarán las inforrhac iones relatiyas a 
programas , matrícula, asistencia i resultados obtenidos 2.nual
mente en cada uno de estos cursos . 

A.RT . 21. Los profesores uni"ersitarios que jubilen poelrán 
ser des ignados, por acuerdo espreso de la Facultad, profesore, 
est raordinarios en sus r esp ec tiyas asignatur a:, (1 en ot ras simi
la: C:: , i gozarán, como tales , ele todos los derecho~ i prerrogati,'as 
que en este reglan1E'nto ;;e acuerden a los profesores estraordi
narros . 

;\0 tendrán otr as obligac iones , en lo que se refiere él horarios. 
p rogramas , et c ., que las que ello,; m ismos quieran imponerse, 
dando oportuno aviso al Decano ele la F acultad sobre las cl ases 
que resuelvan hacer i las materias sobre que éstas deban Yersar ; 
pero les será aplicable lo d ispuest o en los artículos r6, r8 , 19 
inciso r n i 20 de e~te Reglament o. 

: \RT . 22 , Los profesores ele Gni\'ersidade~ estranjeras que 
sean inv it ados por t' l Redor ele la lllliyersirl ac1 ele Chile , i lo;; de
sign arlo,; por aqll (' ll ~lS .("O l porac ioJ1cs , l'll cll mplimiento de ac uer 
d,)" "ohr, ' i nlcr (, ~ lIllhi() de pr()fCSOll'~ , dictarán sus lecc iones, 
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conferencias, etc " sin previa autorización de 1 a Fac ultad res 
pecti\'a; pero no gozarán de los priyilejios o prerrogativas acor
dadas a los profesores estraordinarios o libres por el presente 
Reglamento , 

ART. 23 . Las üisposiciones contenidas en los artículos -t, 

inciso 2.0, i Ir a 20 inclusi\'e, o;e aplicarán tanto él los profeso
res est¡'aordinario;; que se nombren en lo sucesivo como él los 
que actualmente tengan la calidad de tales. 

ART. 2-+. Se derogan toüos los reglamentos anteriores sobre 
las materias que aquí se tratan, aun en la parte que no sean con
trarias al presente . 

Santiago , 9 de J ulio de I92 5· 

Señor Rector : 

En sesión de a~ 'er . la Facultad ele Leyes i Ciencias Po líticas, 
acordó aprobar el Informe que sobre la obra del profesor clan D~
niel jIartner intitulada «Economía Pol ítica,), ha elaborado la 
comisión compuesta ele los profesores don Eujenio Puga F., don 
Santiago }Iacchiavello i don Róbinson Hermansen , en el cual se 
propone para dic ho tralJéLj o un prv mio <le ni iI oc ]¡or ien tos pesus 
( 1,800) anuales . 

Lo que comunico al seiiur H.cctor para su conocimien to i fines 
legales a que haya lugar . 

Saluda atentamente él l 'cl 

ARII ' TW i\r.L SS:\ N l lIU 1<'. 
Ikcanu . 
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.';({l/t ia,!!,l), 7 de Julio de 1925. 

:3eI101' R edor: 

A. pesar de toda la voluntad gastada en tratar ele subsanar los 
inco nven ient es que traería consigo e l funcionamiento ele cursos 
nocturnos en este Liceo, no ha sido posibl e conseguirlo. 

Entre los ,'arios incülwenien tes los más graves serían los que 
t ienen relación co n el a:;co i seguridad ele l Establecimiento . 

. -\1 funci onar los cursos noct urnos, no c\i ~;ponelríamos sino de 
la m zulan a para hacer el aseo debido. E~to produciría perturba
ciones en el horario, i a l mismo tie mpo ser ia perjudicial a la dis 
ciplina. 

Por otra part e como nadie vive en el local del Liceo, no habría 
una persona responsable que pudiera I'l?-c crse cargo ele recibir 
es t e local, después de l funcionamiento de los cursos. 

Espero que en mejor ocasión i en otra fo rma pueda este Li
ceo prest ar su ayuda a Jos jenerosos fines del Director del Liceo 
Nocturno. 

D ios guarde a Cd. 
(Firmado). - JOSEF I NA DEY. 

,'ia nt iu f!,o . ro d(' Julio de 192 5. 

Se llar Redor: 

La Facultad ele Humanidad es, en scs it'))] d e 7 d el actual, apro
bú unánimemen te el informe ad junto recaído en la obr a de que es 
au tor don ..\.rturo Zanelli jj )pez i respecto a la cual se solicitó la 
aprobación universitaria COJ1l0 lo cll.Tcclitan las notas que acom
pallo. 

De conformiclad a los deseos del Consejo de Instrucción PÚ 

b li c<l elevo a su consideración el informe orijinaL 
Saluda atentamente al SC ll0r E ector. 

Ga IJr! t ! .. j 1i1ll1látcglll , 

• ·(,'t-rd.arÍ(). 

1- :\! O:-¡TE BRl'X O L. 
DeCél lll1 . 
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I ~FOR~IE SOBR I': L\ t;R .\l\l.\TJI. \ Il'\ GJ.Es.\ I¡EL ::-;R .. \ RTTRU Z.\
~LLLI L. 

La obra C U~'0 autor es el ,;ei1or .-\nuro Zant'i ll. ~\: I''' 111 1''¡] I' ' dl' 
las partes siguientes: 

J, o ::\ociones preliminares (pá j .. +- 10) 

¿u Glamát ica teórica : D e los sustanti,·os - D e l p!lll ,,1 <k lOS 

sustantiyos- De los a<lj etiyos. De lps pronomhres- Los nume

rales - " erbos r egulares - \ 'erbos üefec ti,·os. - De lns <ldv LTbi<ls . 

- De las preposiciones, -De las co njunCi(¡jlt'S- n, I ;L~ illl <Tjl'C

ciones .- De la ::.'o n s t r uc< iún (p á js . IT- H ). 

~o Trozos de lectura (pájs -+ú-ll1 ) 
-+ 0 Diccion8xi () pr áct i(() (pájs . (¡-j-7-i). 

En cua nto él s u presentac ión, e,.;te libro t ien e (~{ J:-i g¡';li1d es in 

cünyenientes que lo h acen inaceptab le p ara e l uso en las eSl'lle la::: 

1 .0 El tipo de letra es tan pequei10 que y a la s i 11 pIe lcd ura 
re~ulta p erj udicial a la vis ta. 

z,'1 La forma tipográfic a es toJo mellO"; qlll' prácti ca, de 111<Hlo 
que ~e pierde completamente' la c lar idad (' n h s < ~p li c<l \'i< lllcs i 

ejempll¡"; . 
11. El libro <iel ;;l ' ll()r Z ., IJ() l'~t:l I ' ( 'Jl1pll t'~I " 1'1' I <dl l"J'lllidad 

a I();., lw'-todos recomeIl< la <!() s por el pl ograma ,.-ijl'IÜ C, ni us; '. otr() 

preferibl e a é:stos , sino que se " irve (le; un métudo antiru:ld í"illlo 
e inaceptable ho i día, En lo'> t rozos el e lectura, qUl' ]Wl'l l'Jl< lc ll s('r 
la gramát ica aplicalla , se ktlla al lado d e! tes 'll) illgl\-S la H rs i(m 

rastel lana, d e manera (IHe el alumno 11<) 11 C< l'-,it:1 11;1.<'l'1 11111,~ÚJl 

e~fuerz() para tra<111( ir lo" (ro/,(¡ ;; dc UlI idi<lJlJ<l ;tI (JI J':¡ , :\0 ()[ll.:

(ienrIr) más qU(; ' luiJln: p á jillas (k l<-dura i n<, I I'n icn.[<, 1)(l('s ías 
ni material para los ejercil ' ioc, sohre < ll<_' ~ li<dll" 111 :-, ( ,'11 ir a s i litl'
raria:>, r¡ue deh en Ila( (TSC el l (,1 (crccr :u-, ° , 1;:. 1,1 )1 :1. d vl S(',-,(: r Z. 

no puede reemplazar a un lihre) v~pc(' i;tI d (' I, ,( ( 111 ,1, n i -. i' ¡lJinéL 

en el p ri mer año. 
Jrr. Como gram áti<' a pr(¡piam('JlI" ta l, d 1,1,11, :1I 1r¡1< 'Il ' <It- \ ' ;t 

rios d tfe( tos: 
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a) E l defecto pri ncipal consiste en que la formulación ele las 
reglas no es siempre satisfacto ri a ni completamente exacta elesde 
el punto de vista científico . En algunos casos hai manifiestos 
errores : por ej. : en la regla sobre la formulación del plural ele los 
sustant ivos (pá j . Ir , inciso 2 . ° i páj . 12) ; en las obsen'aciones 
acerca ele los acl jet iyos i pronombres (páj . 12 i 13); faltas grama
ticales i el e ortografía se enc uent r an en las pájinas 12, 13, 23 , 

42 , -t-t. 
b) Faltan las materias ele los siguientes puntos que exije el 

progra ma : 
Gramátic él, segundo aJ1() . 
1\ .0 6: Lo pr incipal del u so ele some, any, much , many, ver)' . 
N .o 8: E l uso ele l artíc u lo castellano con nombres abstractos 

1 mater iales. 
N.o 9: La const rucción ele los colecti\'os . 
Granüticél, ¡TI a iio . 
l\. ') 3 E l plural d e los sustalltivos , incluyendo palabras e~ 

tran jeras (latiJ1'I." . gr iegas , etc) frecuentes (por ej . : series , pheno
menon , canto) i los nombres nacionales . 

N . o + Las princ ipales palabras que se usan sólo en plural, o 
con diferente signi ficado en los dos n úmeTos , sin mEncionar pa
labras) ;¡ras en 1" \ jj 1 común . 

~.o 5: La comparación de los adjetivos i adverbios , inclu
yendo fo r mas como upper , almost, etc. 

1'\. 0 (L Detalles de los pronombres personales , posesi\'os , de
mos i rati\'(),.; , interrogativos i relat ivos, etc . 

;\'.0 8 : C(Jncordancia , peculiaridades, 
Eesumiendo, se Pllede decir que por lo ' defectos arriba serla 

lado,;, el libro del seúor Z. no merece la aprubac ión de la Uni,'er
s idad co mo testo ele estudio para los liceos . 

Santiago , 1° de J unio de 1925 . 

DR. I<.ODOLFO OROZ. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 20 de J ulio de 1925. 

-
Fné presidida por c:I señor Rector ele; la Univer,;idad , dun H.u -

perto A. BahamollCle . i\sistieron los señ0res Conscicros i\guirre 
Luco, Alessandri, Cabieses, Dinator de Guzmán, doña Isaura, 
Espejo, Gandarillas, Lira Infante , Montebruno, H.amÍrez i el 
señor Secretario Jcneral ele la Univcrsiclatl don H.ic¡¡rdo Mon
tam'r Bello . 

Previas las formalidades reglamentarias i el juramento re
querido , d señor H.ector dc la Univcrsiclatl confirió los siguien
tes títlllns i grados: 

FaY71Z{(céuhcos .' 

Don Eloi Martínez Ménclez, 
» Alejandro Ponce Malc1onadu , 
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Don Emesto Rojas Pizarro; i 
Carlos Sal gCLdo GOl1zálcz. 

Profesor de Educación Física: 

nJn Gnill ermo ~Vlartíl1ez Pérez. 

Licenciados en Leyes i Ciencias Políticas: 

Don Enrique :VI0ntaner Larenas; 
BCn1arclo ~Vlnñoz Latorrc. 

Bachilleres en Leves i Ciencia s Po!ít1.Cas: 

non HUl1lhnto Co rrea Labra; i 
Jermán Schwarzenberg Becker. 

Projesoras de .1Iúsica Vocal: 

Doña Ana Behncke Lorenz, 
Laura Larrazabal Estrada; 
Laura R eal Daza. 

Leída i aprobada el acta de la sesión del 13 de Julio Se' dió 
<"u cnt a : 

1. 0 De un ol1cio <lel señor Ministro de H.claciones Esteriores, 
mam!8.,lo ('n informe por el Minist er io dL' Instrucción Pública, 
l'n el cual se piele la creación, en el Liceo de Ho mbres de Tac
n a, de dos cursos ausiliares: Uno para el 3.er año de humanida
des i L' ] otro para la segunda preparato ria. 

En vista de la es pecial situación ele la pro\'incia en que fun
ciolla estc Liceo i ele la estrechez de su local, se acorclú infor mar 
LJ. vo rahleJ11l'llt c elic]¡;, Pl't ición. 

2. " DI' un o fic io del Excmo. SI'Jiu)' Embajador de Chile en Ita

lia, ell vi "llal da cllL'l1ta de' la n'pn'sL'llt ación ele la Univcrsi-
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dad ek Chile en las fiestas cent enarias (le la Univers idacl de 
P a"Ía. 

3·° De siet e Decretos del lVlinist erio de Instru cc ión Púhlica 
qU E' se insertan al fin al ele la presente acta. 

En "ista de lo dispuesto en los que ll evan los n úmlTos 3,3 I8 
3,668, 3, 736 i 3,391 se aco rdó : 

11) P rower en propieela(l. en la Escuela de Medicina. las cá
t ed ras de Ou Ílmca J enlTal Tvl édica i ele Química Biolójica, a 
propuesta en t ern a del Cuerpo de P rofesores de la respectiva 
Facultau : 

b) ProW'cr en propiedacl en el Liceo <1e Hombres de San Fer
n an do bs siguientes asignaturas: Ciencias Biol6ji cas , con 30 
horas semanales ele clases , e Hist oria i J eo grafía , con 28 horas ; 

e) Proveer en p rop iedad , en el Liceo el e N iñas de Quillot a 
la asignatura ele Castellano , con 12 horas se man ales de cl ases . 

Con mot i\'o del Decr eto que con cede su jubilación al Profe
sor de la Escuela ele :\Iecl icina seño r Adeodat o García Val en
zuela , el señor Decan o de ;\ledicina record6 los valioso s servi
cios que duran t e m ás de t re inta años prestó a la ense j'¡an za pú
blica en sus dos cátedras ele Qu ímica J en eral Méd ica i el e Quí
m ica Biolójica; i p ropone que se le envíe un oficio en que se le 
manifieste el sentimiento con que el Con sejo de Instrucción PÚ
blica . cu ya opin ión cree inte rpret ar, lo vé alej arse de b s t a reas 
docentes . 

E l Sl'l10 r Recto r de la Un ivers ic1 ad adhirT{' a las palabras 
pron unciadas por el SCl10r D 'can o de la Far ultad de Medi cina. 

La señora Consejera Dinat or de Guzmán manifi es-ca su ('s [>('
cial adhesión al hOmc.11aje: que Sl: r inde a l p ro fesor s(' ñor Careía 
Valcnzucl a i en esta ocasión c¡ u ic fI ' (kjar t f's timojlio (k los COll

ce:ptos que: en muchas ocas ioncs Ila oírlo a sus rliscíjllllo s :tn 'r
ca ele la paternal solic itud (on que se kl prcul'Ilpado dc ('llo s , 
i mui cspl:cialme:ntc rle las niñas (l\l l' sigu i(TOll sus cu rsos . 

Se a('() rd6 por unan im idad, en vi ar la llO[ : l pro]1ll<'s ta por d 

señor Decano (le: iVI(' rl icina. 
Al darse cuenta del Decret o que con r¡·¡\ (' su jul>il<tc j{>l l a l 1)1'. 

clon Rorlolfo Le:nz pr() fesor de Lin gü íst ¡ca .I( ·JIl·ral i Ca"LL·lI all :1. 
i Gramática H istórica Cast ell ana , t i s(' ilor Ike:lTl () (k J-1UIII :tl l j 

claeles re:cord 6 qUé ya ('s'c ún a pUll to de I'lll llpl irs(' lo s .;7 a ii fl s 
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en que llegó a Chile el grupo de profesores alemanes que contra
tó el Gobierno para la formación del profesorado de Instrucción 
Secundaria. Po cas veces un grupo tan reducido de hombres ha 
logrado ejercer un influjo mayor en la cultura de un pueblo . 
En primer lugar contribuyeron a difundir el espíritu científico 
en 10 que se refiere a métodos i procedimientos para llegar al 
conocimiento del hombre i de la naturaleza ; i en segundo , in
fundieron en nosotros los principios pedagójicos para la educa
ción i la instrucción de la juventud . El señor Decano, que fué 
a1unmo de- ellos, no olvidará jamás la profunda impresión que 
le dejaron sus lecciones , basadas en principios que ahora son 
(r)l1lunes a todos, pero que en aquella época t enían una estraor
elinaria novedad entre nosotros ; así, acerca de la manera cómo 
se podían t rasmitir los conocimientos , como la ele despertar la 
curiosidad int electual i la de adapt ar las materias de estudios 
a la capacidad inte lect ual de los educandos . 

Acaso al ol"ido momentáneo de estos grandes principios se 
deban muchos ele los errores de que todavía adolece nuestra 
Instrucción Secundaria . 

Entre los re presentantes de estas nobles tradiciones, no so
lament e pedagój icas, sino también verdaderamente científi
cas, en toda la amplitud del concepto , venía el Dr. don Rodolfo 
Lenz, form ado en la célebre Universidad de Boon, en la cual se 
dedicó al estudio de la Filolojía, en una de cuyas ramas, la Lin
güística, hizo estudios so bresalientes . que continuó luego en nues
tra Patria con éxito tanto más valioso, cuanto que tu\"O que lu
char para imponer sus nuevas orientaciones, con una tradición 
profundamente arraigada , i sobre todo , con la obra monumental 
de Bello, que siendo como era para su tiempo, la más alta mani
festación en L'sta ciencia, por lo que se refiere a nuestro idioma, 
estaba ('11 muchos puntos atrasada , dados los progresos de la 
Lingüística J eneral i de la Gramática Comparada. Con el Dr. 
Lcnz , tuvieron que luchar sus otros compañeros contra violen
tos ataques que no se pueden recordar sin bochorno patriótico, 
porque se fundaban en cierta incomprensión i en prejuicios que 
hoi no porlríall sostenerse . El Dr. LL'llZ, sin embargo , cont inuó 
SlTcl1all1L'l1t\ ' \')1 su taITa, con la trallquilidad elc á¡ limo que no 
Sl' consigu(' ,,¡n u t'JI d al LO culto dc la ciencia i C¡l la claridad, 
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dada por esta misma, con que Sl' mi ran las pequ61as pasio
nes humanas . Fruto de sus tareas son sus Estudios Araucanos, 
su aclmirable Diccionario Etimolójico , aún no apreciaclo en t odo 
io que vale, i en cuya elaboración cooperaron con \'er<ladera 
eficiencia, los propios alu mnos del Dr. Lenz. La Orac ión i Sus 
Panes, editada en Espaila, por la Junta de Ampl iación de: Es
tudios, con prólogo de Menémlez Pidal , es la continuaci6n en 
d tiempo i en el progreso, de los admirables estudios de Bello 
i síntesis de los adelantos ele la Filolojía moderna . 

Como en el caso del DI'. Johow, está seguro el Sé l1.0r Decano 
de que la Facultad de Humanidaeles , usando ele sus atribucio
nes reglamentarias, pedirá para el señor Lcnz el título ele Pro
fl'sor Estraordinario ele la misma . 

El señor Rector de la Universidad , esprl'sa que se dejará 
testimonio de las elojiosas palabras del señor Decano de Huma
nidades i por su parte propone que se envíe al señor Lenz un 
oficio en que se lé haga conocer los sentimientos de grat itu d de 
la Cniversidad, por su labor científica i educativa i el pesar con 
que se le \'é alejarse de las tareas activas de la ense ñanza . 

El señor Consejero Ramírez no puede menos que lamentar 
que se estén retirando. de la enseñanza tantos profesores ben e
méritos como el DI'. Lel1z . Concuerda con el señor Decano ele 
Humanidades <::n creer que al grupo ele maestros alemanes que 
\'iniu'on a fUlldar el Instituto Peclagójico I 'n 1890 se debe, casi 
és/'Iusi\'aménte, I a formación dd profesorado secundario ; que 
a l·llos también se debe, según la l'spresió:l de l'stran jero s 
ilus"tn's , que el nivel de- nuestra enseñanza media se halle por en
cima del qUé ha alcanzado l'n otros países ele América . Sin em
bargo, sin quitarle la menor importancia al mérito ele los profe
sores a <Juienes S(; ha rderido el S('oor TkcallO dI ' Humanidad('s, 
r¡uiué recordar quC' ya ("n ("1 año d(" 181->5 una C(¡J1ljsj{JIl de profc
sorc's a](-man(;s inició ell las ('scuC']as normall"s del país, i por con, 
sigui(;nté, en las de Instrucci6n Primaria, bajo la Dirección , 
('ntonc(;s, de don Jo sé Abclardo NUI1.CZ, una ref()rm~ que es pa
ralela a la que más tarde r('aliz6 el Instituto l'ec1agújj(·u i que fIió 
i sigue dando, los méjorcs frutos en la primera enseñanza. Por 
lo que se refiere a las reformas gramat icales, l''itima él 5el1.0r 
Cons('jero Ramírez , (jU é la obra de don Andrés Bello no ha :-,ido 
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ni es obs·lúculo al progreso ele los eS·Luclios lingüísticos i para ello 
no tiene sino que refe rirse a la reforma Ortográfica , por li'. cual 
luchó contra todos los prejuicios el e la época i sigu e con sus con
ceptos so ·CC':1ÍC lc!O hast a ahora. 

Unánimeme-,J' se acordó enviar al Dr. Lenz una co mun ica
C iÓ~l en que se le manifiesten los agradecimientos de la Uni\-er
sic1aci por sus eminent es servicios i el pesar con que se le H; 

alejarse el e l as tareas ele la enseñanza. 
-+.0 De un oficio de don Luis Aurelio Pinochet en que agraclc:

ce la nota que el Recto r de la Universielaelle envió con mO t ivo 
el e su jubilación en el puesto de Rector del Liceo iVIa~lUel Barro s 
Borg0l1o. 

5.° De un oficio el el Yice-Rector del Int ernado Barros Ara
na en el cual da cuenta ele la labor que realizó durante el tiempo 
en que sirvió el puesto de Rect or accidental ele dicho est ablcc i
miento. 

6. ° De tres oficios del Liceo de los .-\ndes: e11 el primero, se 
ela cuenta (le la forma en que se conmemorÓ el 20.0 aniversario 
ele la fundación dd eolejio; en el segundo, de la fi est a con que se 
llevó a cabo la ceremonia de la Jura de la Bandera; i el t ercero , 
de que el 1(cdor recién nombrado, don Alamiro Avila , se hizo 
cargo del pues-co el día 13 ele Julio. 

7.0 De u.¡1 oíi.cio elel Rector el el Liceo de San Fernando, en el 
cual da Clle¡Üa ele qlle se ha fund ado en el establecimien to una 
academia ele cli\·ulgación científica, q11e ya ha iniciado sus tareas, 
con un a COl\ fercnc ia ,Iel profesor don Carlos Y á J1 (' z Bra YO . 

8, 0 De una no~a (l e la Directora elel Liceo ele ::\Íl1as el e Ova!le, 
en quc pi lle- autorización para llevar a cabo un ;:\. fi esta pública 
a h\Jlf"ficio (le- la Bibliotec a del est ablecimiento i del Curso de 
E c,)]!omía Domés'cica dd mismo. 

Se n'solvi,') favorabl ement e , i se acordó al mismo tiempo re
comendar a la Directo ra del Liceo C[1 1 t' publique en al gún eliario 
ele la localid ad, la Lllcnta ü, · enüadas i dl' inn'rsión de los fondos 
que S( ' (J btc ngan con la di c ha íi.csta. 

9." Dc un o fi cio del 5('110 r Decano (k Leyes en qm' comunica 
que la Facl'lL~d cll- su prl'~id(,l\ci;t ha rC:im'1t o plTllli·,ir a los l'S 

tl\di<Ll1·l, ,~ ,I¡- Du-r·,·11() ']11<', "\),,r l11l'din de tres ,kkgados- i ell 

las "o, ldi c: i(J1H':-, '11' (' , . 1 \;l 111i" 11l Cl Hota se C'sprl'san- asis·(an a las 
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eSiOlle.s que celebré' a [in de que fOr lllUkl\ las (lbslT\'acioll es (1 
pcticiones que estimen convenien t esl). 

10. De las siguientcs nÓminas c!e candid atos quc presenta el 
señor Rector ele la l'nin-rsiclad para pro\'ccr en propil:Clael los 
ca rgos que sc indican : 

LiC1'C/ J / alllld Barro ) BOJ'ROI/O, f\,'C/(lr,¡do. 

r. er lugar : Don :\Iarco Aurelio Letelier. - Ti tu ladll en Cien
cias Físicas i ::\aturales i en j imnasia en ISC) 2 . Cer tihc ac1(1~ el e! 
P edagó jico , bueno . Ha sen' ido CI1 el Liceo ele CO l1 cepci ún. 
Rector i Profesor en el Liceo de Loe; Anj eles . Profesor ([p I Int ern a
do Barros Arana .- Rector i Profesor de l Lic eo de Lus And es , i 
Rector i Profesor del Liceo de Temuco , descle 1913. 2t\ ,1I10S de 
sen' icios de los cu ales 22 como Rec tor . 

2.0 lugar: Don Agustín García .- Titulado en Ciencias Fí
s icas i Katurales en 1902 . Cer ti ficado del Pedagójico regular. 
H a servido en el Liceo Valentín Letelier 1897-1902. Liceo ele 
O\'alle , 1903. Liceo de Talca, 1904 a 1916 . Desde 1916 hasta la 
fecha Rector i P rofesor cn el Liceo de Valc1 ivia, est ablecimi('nto 
que reorganizó i mantien c en excelentes conc!i cioncs,-2o ~1I10 S 

de servic ios. 

3.e: r lugar : Don Er11l'sto Guzmán .- TituJarlo Profl'se>r de 
Caste ll ano en 1900. Certificado del Pcclagójico mús quc regular. 
Ha servido en la Escuela Primaria , 1898. En el Liceo Barros 
Borgoño (1<.:se1<.: 1902 , en c1onc!c ('s hasta la f,'ril a ProÍt 'sor de 
Caste:llano, (. In spect or jeJ1cral desd c' J<)I J. Profesor (It- Caste' 
ll ano cId Curso dc' Conductores (l e Obras, 1920 a 1924. Veintise is 
i medio años de- s('fvicios . :YTui hiell rl'coml')Hlaclo po r sus jefes . 

4 .0 lugar : Do)) Luis l'{;r('z. - -Tit lll adü en Histo ria j j('ografí a 
en 1900 . CertÍ ncado (Id P u lagó jiro rl'gl ll ar. H a servido U) L'I 
In st ituto de: Sordo -::\'luc1os . L iceo (le Apli nLcióll desde J8go. 
Profeso r clel Liceo Bar ro s Borgoño en I(¡02 a reJO.l. h) la Esc uI' 
la Militar desde u,¡o-j. hasta la fecha , Liu() \';dvnt íll LdditT 

6.-A NA LES ACTAS.-] ULIO , 
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I906 a 19IO. Int ernado Barros Arana 1908 a 1923. Academia de 
Guerra desde 19I9 hasta la fecha . Liceo de Aplicación desde 1908 
hasta la fecha.-Visitador estraordinario de Liceos en 1920. 
Aut or de Obras de enseñanza . 26 años de servicios . lHui bien 
recomendado por sus Jefes . 

5.0 lugar : Don Julio . Saavedra.-Titulado Profesor de Fran
cés en 1917. Cert ifi cado del Pedagój ico mu i bueno . Perfeccionó 
sus estudios en la Escuela de Altos Estudios de la Sorbona. 
H a servido como profesor de Francés en el Inst ituto Nacional, 
I 905 a I909. En el Internado Barros Arana desde 1906 hasta 
la fecha . Profesor de . F ilosofía en el Internado desde 1924. Autor 
de numerosos testos de enseñanza aprobados por la Universi
dad . Una de sus obras fué publicada en los Anales, i por ella goza 
de premios . 20 Úl0S de servicios . 

Internado Barros Arana, Rectorado . 

r. er lugar : Don J osé Melo Burgos.-Titulado en Matemá
ticas en 1895. Estudios buenos. Sirvió como profesor en el Ins
tituto Nacional, 1896 a 1897. Figuró en el primer lugar de la ter
na para el Rectorado del Valentín Lctelier . Buenos certificados 
de sus J efes . Sirve actualmente como Redor en el Liceo de Cu
ricó desde 1900 .- 34 años de servicios. 

2 . 0 lugar : Don Ulises Yergara. - Titulado en Historia i J eogra
fía en I903 . Certificado elel Pedagójico, bueno . Ha servido en el 
Instit uto Nacional, Liceo Valen'Un Letelier, Escuela Militar, 
Academia de Guerra i Profesor suplente durante 6 meses en el 
Instituto Peclagójico. !.\'Iu i bien recomendado por sus Jefes. 
22 ÚlOS ele servicios . 

3. er lugar : Don Amador Alcayaga .-Titulado en Castellano 
en 1907. Certificado elel Pedagójico, bueno . Ha servido en el 
Internuclo Barros Arana 1906 a lC)OC). Yice-Rector del Liceo de 
Copiapó H)IO a H)I2 . 1 desde 191 3 hasta la fecha profesor de 
Castellano l'l l el l ni.crn'lllü . Es 'ucla Militar en 1914 hasta la 
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fecha. :\Iui bien rL'col1lellclado por sus jefes . 19 años de servi
CIUS. 

-1-.0 lugar: DO¡l Eliodoro Flores.-Titulaclo en Castell ano i 
Filosofía en 1907 . Certificado del Pedagój ico, más que regular. 
Ha sido Inspector jeneral cid Instituto Pedagójico durante 9 
años. Ha servido en el Instituto Nacional i Escuela Militar des
de 1908 hasta hoi día. Desde 1900 hasta 1908 en enseñanz,a par
ticular. 17 años de servicios en la enseñanza . Mui bien recomen
dado por sus jefes. 

5.0 lugar: Don ~eanc1ro Schilling.-Titulado en Matemáti
cas i _-\lemán en 1900. Certificado del Pedagójico, regular. Sir
\'ió 5 aiios en la enseñanza particular. Desde 1901 Rector i Pro
fesor del Liceo ele San Fernando . 2-1- años ele servicios . . 

Liceo de Hombres de Ancud, Rectorado. 

Lef lugar : Don Roberto Ochoa RíOS .-Titulado en Ciencias 
Biol ój icas i Química en 1917 . Certificado del PC'clagújico (' xce
lc·nte. Ha servido en ('1 Licco t!v La Serena i desde r 'gI7 en Viña 
dc·l :'llar. ~lui bien rc('o lllcnclaclo por sus Jefes. 10 a ños de servi
cios. Figuró en tc'rna para el Rectorado ele Tomé en 192 3. 

2 . 0 lugar : Don Pcdro Ml1l10Z Bustos.-Titulaclo en Matcmá
ticas i Física en H)IO . Ce 'rtil'Ícac!n elel Pc'clagójico mu í buC'no, 
Ahrigado . Sirve- en el Lireo ele ConcepcióJl . 15 años d e servicios. 

3-" lugar : Don :\Ianucl Saríl'go Nestler. Titulado profesor de 
Trahajos Manuales en él lnstitu~o ele Educación Física. Nor
malista. Ha se:·rvicJo en la Instrucción Primaria 5 aI1os . En se
cundaria 8. Actualmente Inspector J eneral i Profeso r de Traha
jos :\Ianuales en el Licéo de: Punta Arenas. 
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4.0 lugar: Don Luis Avendaño. - Titulaclo en Matem áti
cas en 1907. Certificado del P ed agój ico menos que regul'ar. 
Ha servido en La Serena en 1910, en Viña del 'Mar en 1911. Li
ceo ele Tomé en 1913. Liceo de Valdivia en 1917. Liceo ele ' -iña 
del Mar desde 1920 hasta la fecha. ?vIui buen certific ado de sus 
Jefes. 

50 lugar : Don Rafael Ossandón Gon Úílez.-Tit ulado en Cas
tellano en 1921. Certificado del Pec1agój ico , más que regular. 
Titulado en Historia i J eografía en 1924. Certificado bueno . 
HLl servido en el Liceo ele Quillota, Liceo ele San B ernardo i en 
el Instituto Comercial ele Antofag asta. 

Liceo de HOJllúres dc A ngol , Fra1/cés CC1l 20 hom\ . 

1.LT lugar : Don ,'íctor lVIanutl Valclivieso.-Titula c1o en Fran
cés en 1918. Certificado del Peelagójico, regular. Calificación 
mui bu ena. Titulado en Historia i Jeografía en 1918 . Ha servi
do ele suplente en el Liceo ele Aplicación. Sirve en l'l Liceo de 
Hombres ele Tacna desde 1918, i en el ele ):,ilias ele la misma ciu
dacl, c! eselc I919. 8 años de ser" icios. 

2(l Il.'ga r: Don Oscar Rodr íguez C. -Titulado en Castella
no L'n 1919. Certificado del Peelagójico , I11C'llOS que regular. Ti
tulado l"n Francés ('n 1919. Certificado del Pcelagójico H' gular. 
Calificación buena. Sirve actualment e en el Liceo ele H ombres 
de Ovalle, C0l110 profesor ele Francés i Castellano . l\Iui bien reco
mendado por su J de. 8 años de servicios. 

3.LT lugar: Doña Berta Gonzálcz Can·ajal. - Titulada l' n 

Francés ('n 1922 . Cc rti ficaüo (kIPcd agó jico. malo . Calificación 
rl'gu la r. Si J'\T ;tctn alllll'llte ('1\ el Licl'o de Ni i1as cle .\ngol. 3 
a lius \1(' scr\·ic io~. 
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-t." luga r: Don ?Ir isad GO¡1útlc z Gactc ,- Titulado cn 1922, 

Ccr'¡ ificarlo del Pl'clagójil'o, m alo, e al ificación regular. H a scr

" ido en el LicL'o ele CO!1stit u ción i en el d e Ancud, Buenos c('rti
ficaclos de sus Jefrs, 

5,0 lugar : Doi1a H.cb l'ca ~orc r() Nurl'l'o, --Titulad a l'Jl Frall 
cés l'll 1Q23 , Ccrtificaüo del Pedagójico , n'gular, 

Licc'o Jo~é Victor illo Ltlstarria. Ciencias . c()n rll I¡orus, 

I. LT lugar : Don Ho racio .\ravena All<l:L1lr, - Titulado en 
Ciencias Biolójicas i Química CH 192-t, Cl'rt ilicad() (!L-I J'cdagó
jico L':o.:L'dcntl." Calificación buena, 

2,' ; lugar : Don lZigoberto Sih'a Rl'tamal. -Titulac1o ('J1 Cien

cias Biolójicas i Química l'n 1925 , Certi fi carlo del P eclagój ico, 
mui bueno , Cal ificació¡1, mui buena, ~ormalist a en 19 I 8, Ha 
scrvido en la Escuela Militar. Sin'e en la actualidad las clases 
ele Pcclagojía cn la Escucla Xormal de Copiapó , fi aiíos (!t- I 11S 

'cru('ción P r imaria , 

3, tr lugar : Don El.l(lllil'l (l'SIll' ¡J ('s Ca]h-gu illos, --=-Tii llLu]o l'JI 
Cienr' ias BÍ()I('Jji(' a~ i Química C' l! HJ2-t, ('(rt iflca¡Jo <Id PC'd agúji co , 
mui hucno , Calilir' ac ióJl ~ufic i entL· , Sin-v al'ÍllitlnH'lltl' e] ' (·1 Li 
reo Ik Traigu¿'n , Ln r(,comiencla bic n (' 1 R('( 'C OI' ¡J(. di c h" Lic('o, 

-t'" lugar : Doña I<,aqllc] H a('h('rlC' \ ', - Ti1ulada (']1 Ci(,!lc ias 
BiIJ]ójicas i Química ('ll 19I7, ('n-¡ ifl,'; I<if) (kl 1'('(l agúj Í('(>. mu í 

h\lellO , Ha servido "n l'I ('(¡I('jl(J ,\kIllÚJl , I' ror"~ora cid Lin'o de ' 

HOl1lhn's (Ir- Osnrn(" -+ ;dios I¡'- ,,('n' ir'io'>, 

J ,r, lugar : {jrJ'1 ,\lfrcdl) (l<' iLl1I J!(¡ Cid , T it ll!;lIl" "]1 Quílllica 
1 Cir'JlcÍas Bir,Jújicas (']1 F)22, Ccrtilir <tdo ,!t-I 1'( '.] ag<'> ji",J IIIl']W'i 

que n'gula r, ~(¡rmalista en J()l(J, Ha sl'J'vido ('1 1 (·1 Li('(' () ,¡,. Li -
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n ares. De reemplazante en el Liceo Valentín Letelier. Desempe
ña interinament e estas clases que se tratan de provec:r . Buen 
certificado de sus J etes . 

Liceo de Ni1ias de Ta{cahuano .- Inglés, 15 horas . 

l. er ' lugar : Doña Julia Lange de León.-Titulada en Inglés 
en 1920 . Certificado del P edagój ico mui bueho .-Calificación 
mui buena . Cert ificaciones del profesorado mui buenas . Ha s ~'r 
vido en el Liceo de Niñas l\. o 2 de Santiago i en el Liceo de Ki
ñas ele Coronel. En el Liceo de Concepción . Recientemente nom
brada Directora del Liceo ele Talcahuano . Desempeña int erina
ment e estas clases que se tratan de pro\'ecJ'. 

2. ° lugar. Doi1a Ema Figucroa A.cui1a.-Titulada el' 192-1-. 

3.cr lugar . Doi'i.a Marina !.\IUll0Z C.-Titulada en 1923 . 
-+. (¡ lugar. Doi'i.a Sara l\Iolil, a Sánchcz .- Titulada en 192-1-. 

5.0 lugar. Don E \'aristo Martinez R-Titulado en 1925. 
(Sólo se presentó doña Julia Lange de Le ,'m) . 

Liceo de H ombrcs de ClI ricó .-Hisforia i ] cogrrrfía , 28 I.ures . 

1. (']' lugar : Don Anibal Hidalgo Sanhueza .- Ti'culado en 
Historia i J eografía en 192-+. Certificado del PL'clagójico exce
lente . Calificación mui buena . Normalista en 1907. Mui buenos 
certifi caclos ele sus profesores i ell' sus Jefes . Sirn' aCrnalmlll'le 
en el LiCl'O ele San Bernarclo . 16 ai'i.os dl' serYicios . 

'2. 0 lugar : Don César Rubén Barahona Soto .-Titulado en His
toria i Jeografía en 1920. Certificado del Pedagójico, mui bue
no . Mu i buen certificado ell' sus profesores . Sirn' desde 1922 

l'n 1 aEscucl a dE' /\1't ('s i Ofic ios cn YO Director ]0 recomic ncl a 
mui bicn . 

,i·n lllgal : ])011 Luis .J()f¡ l' .\I\'<l l l z.- Tiü¡]aclo en Historia i 
J{'ograría ('ll Julio dl' 1C)2) . C(·rtificldo dl'l PCGagójico , más que 
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regular . Calificación buena . Desempeiia actualmente interina
mente las clases que se tratan d e proveer. Buen cert ificado de 
sus Jefes . 

+- 01 ugar : Don Manuel Peña Rcbollcdo .-Titulado e ll H isto
ria i J cografía en I9I-+. Certificado del PL'c1agój ico, regular . Ca
lificación deficicllte. Ha servido suplencias en los Liceos de Apli
cación , Amunátegui i Escul'hl Militar. Ha servido como profesor 
propietario en C'l Liceo de Rancagua i Liceo ele Niñas ele Los An
jelcs . I2 años de servicio . 

5.0 lugar: Don Francisco Frías ' ·a lenzncla .- Titulado en 
Historia i Jeografía en I92-+ .-Certificado elel Prclagójico mui 
bueno . Calificación buena. Ha servido en Colejios particuJarc·s . 

Liceo de X¡iias de Linares .- Rehiión , 7 liaras . 

r.er lugar.-Don Ab<:l Leiva 
2 o» Lorenzo Pércz 
., o 

" Crisóstomo C·niréLti . .J ' 

-+.0 \, Daniel :JIcZ'l . 

5·u " Pedro P;,bh DIJnairc . 

Pucsta en votación 1 a nómina de candidatos presentada por el 
señor Rector de la universidad para proveer en propiedad el pues 
to de: Rector 1el Ltceo :11 aunel Barros Borgoiio, dió el siguiente 
resultado : por d011 Agustín GéLrcía, ro votos; ]Jor don Marco 
Amelío Letdü;r, 8 votos; por don Luis Pér('z, 8 votos; por clon 
Emc'sto Guzmán, 4 votos i por don Julio Saa yedra, 3 votos . 

Por consiguic-ntc, la tC'rna para provcer l"ll propiedad el pues
to de Rector (-n dicho Licc'o, (iuceló for111<.1,rla l'n el sigu iente mo 
do: García, Agustín; Letdü-r, !\urc]jo; i Pérc'7" Luis . 

Al procederse: a 1 a votación ante rior , (kclar6 el señor Décano 
de Humanidades q l1C él accptc,])8. l'1 prorl ·(1 ¡mil nto ,,{¡lo ("11 ('1 ca
so ele que se tratara ele variar el o[(1('n propuesto por vi R( 'ctor 
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de la Universidad, a !1n de ev itar que se produzcan casos, como 
uno r ec ient e e11 que, pe r asent imient o i contra el parecer espre
sado por él, ent ró a )a terna un candid ato que ocupaba el 
qu into lugar i fué precisamente el nombrado. con evidente per
juicio ele los d·js profesores mucho más meritorios á qu ien es el 
señor Rector hab ía colocado en los dos prinieros lugares de la 
lista . 

A continuación sc formaron, por unani midad , las siguientes 
'ce rnas al fa bét ieas : 

Internado ]jarros Arana, Rector. - Alcayaga , Amador; Melo, 
Jos é; Vergara, UJiscs . 

Liceo de Ancud, Rector. - 1\Iuñoz, Pedro; Ochoa , Roberto; 
Sariego, l\Ia.n ucl. 

Liceo de A ngol, Francés, con 30 horas semanales de clases.
GO'1Zález, Berta; Rodríguez, Osear; Yalclivic'so, Yíct or Manuel. 

Liceo Las/arria, Ciencia s Bioló jicas, c()n I(' horas .-Aravena, 
Horacio; Céspecks , Ezequiel ; Sil va, l<. igo 1)('rto. 

Liceo de HOll1hrn de ClIricó, Hi s/oria i ji'ogrilf ía , con 28 ho
ras. - Baraho)1 a, César; Hidalgo, Aníbal; Jofr é, Luis. 

Liceo de Núlas de TaZcahuano, I nglés, 15 horas.-Figueroa, 
Ema; Lange , Julia; l\ful1Oz, lVlarina. 

Liceo de Niflas de Linares, Rehjión, 7 horas.-Guirat i, Cri
SÓS'l0 I110; Leiva, Abel; Pérez , Lorenzo. 

En seguida, el 5l'110r Rector de la Cniwrsidad c1ió cuenta que 
al con curso abiert o para pro YCCT Ci' propiedad la as ignatura de 
Dibujo con IG horos semanales de cl ases, en el Liceo dc Hom
bres de Linares, no se presentó l1ingú!1 interesado con título . 

S¿· aco rdó dl'jarla servida int erina mente . 
Finall1ll'nte, se tomaron los sigu ientes acuerdos : 
a) Conceder los t ítulos que se espresan, cn "ista del informe 

favorabl e espcdido por el s610r Director del Institll t o de E du
caciú!1 Fís ica: 

De !l1 ús'ica Vo cal: 

; L ¡jfll'Ll, LauLl I~ ('a l Daza , 
LUlla Larrazábal J<:st r~Lda ; 1 

i\n Ll Bl'l lllCkl' . 
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Pro/ésor rle EdllCilc ión Física: 

a do n \-enaIl cio Díaz Bil h ao , 
_\1 fr ecl o (~0 1 1 zál z N egrón, 

1) do i1a Jo~(' fm a _-\ !Iurnacl a Gara i; i 
» "-'daría Amen gllal Baqued:mo . 

Dlblljo i Callgi'lljíll: 

a do i1 a. Cuaüalu¡.J l :\ fatns ( ~() ( l o i ; 1 

» don :\Ianud Sala zar l\ndrígu ez. 

Cal igraf ía: 

a clo i1 a Teresa Pl aza Pl aza. 

Econo mía Doméstica : 

a uo ¡'la Teresa Plaza PI <l za . 

!J) De ill'gar 1 a pd ic ión de <I(m (;uilk rlll() _ \ pa r i(' io Tcrrazas, 
para rendir l'll Di c iL'lll b rc \'VIl ifl ero , los l' X{lllWIl CS dd V a ilo de 
Leyes , prev ia ap ro bación de los l' XÚmeIl es del IV. (El in ío rnl!' 

rld s<: ñor D ecano (]v Leyes recaíd o \'sp( 'c ialn1<'ntl' ('11 la di cha 
solicitud se iIl S(Tta en d an (' XO (]( I;l j> r ('-;('Jlt (' a ct a), 

R U 1 ' E 1<'1 ( ) . \ , B , '. 11.\ W ):\ 1) E , 

Ricardo :lj ontaner BeLlIJ . 
Secretario J el1 (; ral. 
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ANEXO 

DOCUMENTOS LEÍDOS EN LA SESIÓN DE 20 DE JULIO DE I925. 

Santiago , I 4 de Julio de I925. 

N.O 2I2.-Acompaño a USo el oficio del Intendente ele Tacna 
N . O 740 , de 2 del actual i nota anexa del Rector del Liceo de 
H ombres «Máximo R. Lira) de Tacna sobre la división de los 
cursos del 3.er año de Humanidades i 2. a Preparatoria de ese 
Liceo. 

Creo , de acuerdo con el Intendente de Tacna , de manifiesta 
conveniencia la medida solicitada i rogaría a l.~. S. quisiera te
nerla a bien autorizarla a fin de subsanar las deficiencias que su 
falta ori jina al buen desarrollo de las labores c1d indicado plan
td ele educación . 

Dios glll' . ; l r. S. 

(Firmado) . JORJE MATTE. 

Al scñor Ministro de Instrucción Pública. 

Roma, J1I1lio 2 de I925 · 

Señor Ministro : 

Tengo d honor de acusar recibo de su telegrama sin núme
ro fecha 4 <le :Mayo ppdo. que dice : «Gobierno nombre Uni
versidad ruega a US o representarla fiestas centenarias Univer
sidad de Pavía que cdcbraránse 20 a 22 actP-ah> i confirmo mi 
telegrama (le respuesta N.O 4I fecha 5 rIel mismo mes C0I1'1.0 si
gne: «Acepto gust oso encargo) . 

Cnando ya estaba preparado para trasladarme a Pavía para 
dar nunplimil']) t c) a la hunrosa comisión que LTS . se sirviera 
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conferirme, recibí una invitación elel Embajador cid J apón , De
cano del Cuerpo Diplomático para concurrir a una reunión 
efectuada el día 22 del mes pasado, a fin de tratar la forma en 
que el Cuerpo Diplomático r esidente debía asoc iarse a la C011 -

memoración del :\.:\.'-0 aninrsario dd rcinaclo <1(' ~ . IvI. el Rei 
de Italia, encareciéndomc especialmente la asistencia . 

}Ii.s colegas de Espai'ta i de Estados Unidos que también 
debían trasladarse a PaYÍa, me informaron que en vista de la 
com'ocación a que he hecho rde-rencia , consideraban indis
pensable concurrir a la J"(.'unión de Roma i que enviarían cada 
uno de ellos un funcionario que los representara en las ce,rcmo
nias de Pada, que CS. sabe se llevaron a decto los <lías 20-23 

del mes ppdo, 
Teniendo en cuenta esta situación, me pan'Ció natural proce

der en la misma forma e11 que lo hacían mis otros colegas i comisio
né al Consejero de esta Embajada, señor :\lvaro Baeza, el cual 
se trasladó a PaYía lll'\"an<lo un mensaje del infrascrito al Rec
tOr :Jíagnífico ele la Universidad, en el cual me asociaba en 
nombre del Gobierno i de la Universidad de Chile a la cele
bración del :\.Io Centc:nario de aquel Ateneo, 
E~ idéntica forma han procedido todos los J efes ele Misión 

aquí acreditados que habían recibielo de sus (~ohi ernos respec
tivo un encargo análogo . 

Las ceremonia" que r('vistil'l"oJ1 ull carácte r I ¡l' l spcC'ial solem
nidad ,>C' iniciaron con \lna gran asamblea que tuvu lugar en el 
Castillo 11ll<lio\"al dc' los "isconti , a la cual concurrieron S, '!\'I , 
el Rei, el :\Iinis'Lro de Llstrucción, señor FeJel<: i cerca de 
tn.:scientos Delegados ele Gobiernos i Univers idades cst ranjeros . 

El Rector :\1agn Ínm (le- la Universid ad ('VOCÚ ('11 1m intcT(' 
sante discurso las glorias (1(' ('ste AtC'n('o, cuya fundación marca 
(;)1 la hi"toria (le Italia una (p()ca digna cle especial recurdación 
ya qU(' estc' Institutc) fllé el jJriml'I" centro ele cultura c[ue difnll
dirí la luz (lé la (¡c'n l i;t i rIc' las arte's en la Península ita]i;tlI<l, 

D(''>pués de un inter('sante discurso pronuw' iac\o pOI l'l jVli
nistro (le Instrucciún Públir'éL, hicil'l"ol1 uso de la palabra varios 
dé1égados estranjeros, entre lr)s clJales el (le Espai'la que lo hizo 
a nom brc de todos los paÍ..,es de habla españo la al] í reprc'sclltados, 

En el banqv'etc oficial con el cual se ('crraball la~ ['I('sta~, 
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el iJlllicaciún del l~ector Magnífico de la Universidad, habl ó a 
nombn' del sl'scrito, el Conse jero seI10r B aeza, trazaTl c10 en li
jeros rasgos la historia i el estado actual de nuestra Universi
dad de Santiago i al mencionar al eminente Domeyko , fué obje
to por parte ele la Delegación polaca, de aplausos i aclamacio
nes a Chile . 

Los Delegados han regresado mui agradecidos de las aten
ciones de que fu eron objeto, tanto de las autoridades como del 
Co mité de la Universidad ele Pavía, i elojian la perfecta orga
nizaci ón ele las c1iversas cere mon ias allí verificadas. 

Dios guard e a Ud. 

(Firmado) E . VILLEGA S. 

Santiago, 10 de Jun io de 1925. 

Hoi se decretó 10 que sigue: 

X o 3,3 18. - Vis·'a la solicitud de jubilación que corre en estos 
antecedentes, lo diccamj¡lac1o por el Fiscal ele Hacienda, lo dis
puesto en el Decreto-Lei N . o 337 ele Marzo úl t i 1110, i t eniendo pre
sente: Que el solicitante ha comprobado habe r servicio empl eos 
públicos en la instrucc iún superior durante más ele treinta aúos 
co 1ll ple"Cos, 

DE CR ET (): 

Concéc1 csl' a don Adcoc1ato García ValC'nzucla, profesor de la 
Escuda ele Medicina, la jubilación que soHcita, con goce ele una 
pensión anual de treinta i cinco mil doscientos diecisiete pesos 
($ 35 ,217), equivalente a la n'lllllnl'rac ión íntegra as ignada a su 
l'mpko. Di\'lia P('JlSiÚll ll' ~l'r{¡ pagada por mensual id ades vellci
,LlS por l<L Tl'sornÍa Fi scal c!t- Santiago , a contar desde el 1. 0 
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d e .Ma~-o último . Impútese el gasto al item 2,919 del Presupuesto 
v ij ente. Rdrénclese, t ómese r azón, rejístrese i comuníqucsc.
ALESSA~DRI. -- T-. ll!a gaUanes. 

Santiago , 22 de Junio de 192 .'). 

H oi se decretó lo que s igue : 

N.O 3,57S .--'-ista la solicitud ele jubilación quc corrc en estos 
antecedentes , lo dictaminado por el F iscal de Hacienda, lo dis
puesto en el Decreto-Le i N.o 337 de Marzo último , i tC'lliellrlo 
presente : Que el solicitante ha compro bado haber servido en 
la instrucc ión superior durante más de treinta años complel o,> , 

DECRETO : 

Concédese a don Roclolfo Lenz, pro fesor del Instituto Pecla
gójico , la jubilación que solicita, con el goce ele una pensión anual 
de treinta i t rc's mil ciento ochenta i nu eve pesos ( S 33,1 89) , 
equivalente: a la re:muneración ínt egra asign ada a su empIco, 
Dicha pensión Ic.será pagada por la Tesorería F iscal de Sant iago , 
con cargo al ítem 2,919 (\tI Presupuesto v ijcnt('. --I\l'Írl'l1<!csc , 
t ómese razón, rej ístrcsl' i co muníquesc. --ALESSAN llRI. - V. Ma

galLcmes . 
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Santiago , I6 de J ~tnio de I925. 

Roi se decretó lo que sIgue : 

N.O 3,39I. -Vistos estos antecedentes, 

DECRETO: 

Acéptase la renuncia que hace doña Blanca Alzérreca de Ar
tigas, de su empleo de profesora de Castellano, con veinte ho
ras semanales de clases del Liceo de Niñas de Quillota; i nóm
brase para que la reemplacen interinamente, a doña Margari
ta Cofré i a doña Emilia Pulido, propuestas por el Jefe corres
pondiente , con doce i ocho horas de clases, respectivamente . 
Páguese a las nombradas el sueldo correspondiente a contar des
de que hayan comenzado a servir.-Tómese razón i comu
níquese.-ALEsSANDRI.-V. l11agallanes . 

Santiago , 24 de Junío de 1925 . 

Hoi se clecrc·tó lo que s igue : 

N.O 3,668.-Vista la solicitud de jubilación que corre en estos 
antecedentes, lo informado por la Comisión Médica, lo dispues
to en el decreto-Iei N . ° 337 de Marzo últi 1110 i en la lei de 20 de 
Agosto de 1857 . i teniendo presente: 

Que el solicitante ha servido durante 22 años completos en la 
instrucción secundaria i comercial ; i durante tres años comple
tos en los Ferrocarriles del Estado, cuando estos no eran autó
nomos, en el Ejército i en la Instrl'.cción ; Que!1o obstante lo dic
taminado por el Fiscal ele Hacienda, l'l solicÍt8.nte tiene de
recho a jll11ilar con tacItas treintavas partes de su sueldo como 
'1.I10S cumpll'tos tenga servidos en la instrucción, más las Cl'.aren-
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tavas partes de sueldo que le correspon clan, l'll confor midad a 
la le i jeneral llL' 18S7, por años completos su-vicIos en ot ras re
particiones públicas, aprovechándole para estos ú ltimos efec
tos los servicios que ha prestado en la instrucción i que no alcan
zan a const ituir años completos, 

DECRETO : 

Concéclese a don Eduardo Carvallo Quiroz, pro fesor del Li
ceo de Hombres de San Fernando, la jubilación que solicita, 
con goce de una pensión anual de $ 14,659. 12, equivalente a 
las veintidos treintavas partes más las tres cuarentavas par
tes del sueldo de S 18,135 asignado a su empleo . Dicha pensión 
le será pagada por la Tesorería Fiscal de Santiago, por mensua
lidades wncidas, a contar desde el 14 de J unio del presente año. 
Impútese el gasto al ítem 2,919 del Presupuesto v ijent e.- Re
fréndese, tómese razón, rejístrese i comuníquese . - ALESSAN

DRI. - V. JI agallanes. 

Santiago , z(¡ de .Junio de 1925 . 

Hoi se dCCTe:t Ó lo que sigue: 

H." 3,736 .-Vista la solicitud dc· jll.bilación que rola en estos 
antcccclente:s, lo informado por la Comisión :\fédica, lo dictami
nado por e:l Fiscal de Hacienda, i teniendo present e: Que el so
licitante: ha compro barIo haber svrvido l'n 1 a l·ns("ll'll1 za ci d Es
tado durante: ve:intinu('ve años compktos ; i Jo dispuesto eH (,1 
c1ecreto-léi X () 337 rI(· :\1arzo úh imu , 

DECI<ETO : 

Concéde:sc a don Arturo O'Donovan , proft-sor (kl Liceo de 
San Fcrnando , la jubilación C]uC" solicita, con goce (le una pen
sión anual de: $ 19,319.36, equivalente a las wintinllcvc,n'in
tavas parte:s (Id sueldo clr- S 19,91)5-55, asigl1<.L<l u él su empleo. 
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Dicha pensión le será pagada por la Tesorería Fiscal respectiva, 
con cargo al ítem 2,919 del Presupuesto vijente, a contar desde 
el ID dd actual. - Rdréndcse, tómese razón, rejístresc i comu
níquese.-ALEsSA:\ DRI. - V. !l!agallanes. 

Santiago, /0 de J1I lio de I925. 

Boi Sl' c1ecl'et Ó lo que sigue: 

N° 4,284.-Vista la terna que precede, 

DECRETO: 

N ómbrase a don .\lamiro Avila Raclrigán, propuesto en la 
terna respectiva, para que sirva en propiedad cI empleo de Rec
tor del Liceo de Los Ancles. P águeseJe cI sueldo correspondien
te desde que comience a servir.-Tómesc razón i co mun íquese.
ALESSANDRI. - Jos é Maza. 

S antiago , 11 de Jl! lio de 1925. 

Boi s,,' decretó lo que sigll.l·: 

N.O 4, 29I. - Vista la nota 1,o r6 del Recto r de la l in iversidad, 

D¡;:cRETo: 

Nómbrase a don Osear Fontecilla E. , propuesto en la terna 
respediva, para que 'sirva en propi edad el empleo de profesor 
de Clíni ca de Enfermedades Mentales de la Escncla de jVl edicina, 
Páguese] e el sueldo correspondiente. - Tómese razón i co muní· 
quCSl' . - A LESS. :\ IlRI. - 11. jI (f galla 11 ('.'. 
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Santiago , q de Jufi (J de I925. 

Señor Rector : 

l\1Ie eS particularmente grato acnsar recibo a Uel. ele la nota 
en qne se sin"e comnnicarmc ql'.C el Honorable Consejo ha \"lS
to con pesar mi alejamiento (le la dirección del Liceo Manuel 
Barros Borgoño . 

La bcne'"olencia del Honorable Conse jo me honra alt amente 
i recompensa los servicios que haya podido prestar durante mi 
dilatada labor en la ensei'ianza. La recordaré siempre con honda 
satisfacción . 

Dígnese, señor Rector, espresar a los señores consejeros mi 
sentimientos de adhesión i gratitnd, i aceptar Ud . mis votos 
sinceros por su bienestar i felicidad de su distingnido hogar. 

(Firmado) L AURELIO PINOCHET. 

Santiago, ¡ tilia 15 de 1925. 

Señor Rector: 

Próxima la fecha en que Sé proveerá en propiedad el cargo 
de Rector elcl Internado Barros Arana, deseo dar CEcnta a Ud. 
de la labor que me ha cabido desarrollar en mi calidad de Rec
tor Accidental del Establecimiento . 

Se han hecho reparaciones en todas las secciones del Estable
cimiento i, además, Sé están dotando de lavatorios i W. C. 
anexos a cada dormitorio dé los alnmnos para evit ar las cnfer
medaclcs i resfríos que ocasionan a dIos las salidas durante las 
noches i en las mañanas a locales distantes, co mo sucecle en la 
actualidad. Cada uno, constará ele veinte lavatorios i, para la 
próxima semana , éstarán habilitarlos tres (le estos servic ios i 
espero que en dos meses más estarán totalmente t erminados. 

Ya está decretada por el Ministcri(¡ ele Instrucción , a pedido 
7·-AKALES·AcTAS. ] 1: U() . 
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de esé a Direcc ión, la inst alación de un anun ciador el éctrico que 
ven drá a reempla zar el ESO de la campana, que no daba el r e
sult ado deseado, debido a la escen sión del establecimiento . 

El mobiliario escol a r se ha podido renovar en part e . Hai ac
tualmente una d otación completa de sillas para los dormitorios 
elc los niii.os i el deseo de la dirección es poder cambiar por sillas 
los pisos que se usan en los comedores. Ta mbién se han cam
biad o los pupitres de los profesores i, en pocos días más, ll egarán 
p izarras i est an"(c's para el uso de los alumnos . 

Se ha dot ado al Es·t ablecimiento de un a complet a inst alación 
de tel éfon os. Rai inst alados cinco de est os a parat os en las dis
tint as reparticion es tlel colejio, ql'. e h an hecho mucho más fáci
les las co mu!1icaciones d e las oficin as del E st a blecimiento que 
:3e en cuentran tan elis·t ant es unas de oüas. 

Para cubrir la sl'.per fici e d e los p a cios i canchas ele ju.ego elel 
Ínt crnad o, se km conseglüdo ciaco carros de maicillo, 'que pron 
to eS"L<lrán a el is po s ic ión de es', a Direcc i ón . 

D ejo espe cial cOllstancia , señor R ector, quc los adelant os ma
t er iales efect uados l'~ el Int er j1ado Barros Arana se deben a la 
coo perac ión i bll. CJl a vol un tad elel se ñor Sub-Secret ario i demás 
e mpleados superiores del :\hnis terio el e I ns trucción . 

Salud a a Uel. 

(Fir m ado) R OJELlO S.\~CHEZ . 

N.() S7-1. L os A li de s. J -1 dé } l/ho dI! 1915. 

E l R,:cto r dd L iceo el e H ombres ele est a ciudad , don :\l amiro 
Avda., pe'r O il.t'lO N. O 5S de fecha el e aye r m e dice lo siguiente: 

"Sc l1o r Gubernador: 

T( 'ngu d hOJlor de comun icar a USo qtll' con (echa 13 del pre
sen t ,· 1111 ' 111' J¡cc l!l) ca rgo de la H.'doria d l'l LiCl'o de Hombres 
di' (' st a ('iH,lad, j Jl j c i ~l) clt) in llll'di ~ l"L;'.ml'n h' las tareas adminis-
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trati,'as, a fin de obYÍar las di fic ultades que pud ieran presentar
se para l a correcta admin istración, lo que me per mito poner en 
conocimiento de USo a fin de que se sirn., s i lo tiene a bien, 
comunicarlo al st 'ñor ::\i inistro de Instrucci(m i al scilor R ect or 
de la Cn iw 'fsidad,) . 

Dios gue. a Cd . 

(Firmado) RIC-\RDO CI-IAP.\RRO. 

);" .03 i · . s,¡¡¡ Fcm"lldo , J3 dL' J ll li u de 1925. 

St 110r Re:ctor : 

Tengo d aCfrado de poner en SH conocimiento qnc se ha fun da
do e:l el Liceo Hilé'. Academia ele Ciencias que t ien e por ob jeto l a 
divl'lgac ió:l cient ífic a por medio el e confcrcl1cias públicas. Par
ticiparán cn la o bra importantes ele mcntos Joc al es . 

El jneq:·s úl'Limo di6 la primera con feren ci a el pro feso r el e 
Cit:1cias );atl'.rales, don Carlos Yál1ez Bra\'o . El t ema desarro
llado h'.é "El Espiritu aliSmfjl) . 

Saluda mili atCJltanwlltt' "- l:d . 

(Firmado) : NEA NDRO SCH ILLI NG. 
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N . O 20 . Ovalle , I7 de Julio de 1925. 

Señor Rector: 

Tengo a honra acompañar el oncio N.o I 9 del señor Ministro 
de Instrucción, para ql'.e se sirva darle el curso de estilo . En él , 
solicito autorización para celebrar un concierto a beneficio de 
la biblioteca i cocina del establecimiento a mi cargo, en conme
moración elel sesto an ive rsario ele su inanguració:-L 

Saluda a Uel . 

(Firmado ) 1\1. DEL R. GODO! DE GODOI. 

N.o I 9. 07'{/1!e. 17 de JIIl1'O de IQ25 . 

Señor 1\Iin istrú : 

Tengo a honra decir a US o que las pocas obras con que CEen
ta la bibl ioteca en fo r mación de este establecimiento se han ad
quirido con el prodEcto de conciertos o donaciones '-oluntarias 
de las all'.mnas. 

Lo mismo OCl.'rre en el departamento de Economía Domés
tica : a escepción ele l as pésimas cecinas económicas , todos los 
utensilios Cinc allí existen han sido adquiridos con trabajos elE' 
las alumnas. 

Como año tras año, descle la Ílmdación de este Liceo se har. rea
lizado veladas a beneficio del establecimiento unas veces, i 
otras , con fines de beneficencia, solicito ele US o la autorización 
para dar un concierto a beJ1.efic io de la biblioteca i cocina del es
tablecimiento a m i cargo para conmemorar el sesto aniversario 
de su fundación . 

Dios gue . él C S. 

(Firnla\lo) l'Il. llEL H .. CODor DE Gonor. 
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S(/ntiago , 16 de JI/liu de 1925 . 

Señor Rector: 

En sesión de aylT la Facui',all de Leyes i Ciencias Políticas 
acordó lo siguiente: 

,.En Yista de las consideraciolles espuestas , la Facultad acuer
da: 

"r.O Permitir a los estudiantes ele Derecho que, por meuio de 
tres delegados, asistan a las sesion('s que L'lla cel bre, a fin ele 
que formulen las obscn'aciol1cs o pcticiol1l's que estimen con v\:

nil:1tcs; pero sin c1l'fecho a \"oto. 
2 .0 Esü' permiso durará seis 111(:'S('S COI1"lados desde el día 

de hoi, i sólo rejirá para aquellas sesiones que , a juicio del 
Decano , nu tengan el carácter ele secretas . 

3 .0 La FaCl.Jtad podrá, sin embargo , dejar sin efecto este per
miso en el momento qll.e lo estimC' oportuno . 

4.0 Los delegados serán tres : El Presidente elel Cf'ntro de De
recho o quien legalmente lo reemplace idos ('st.ucl iantes ele la 
Escuela de Ciencias Jurídicas i Sociales elejic10s por los alumnos . 
Estos dos últimos deben ser Bachilleres en la Facultad de Leyes 
i CieDcias Políticas.» 

Lo que comunico al sellor He '( 'Lo r para su conoc imiento 
demás fines a que haya lugar . 

Saluda atentamente a Lr!' 

(Firmac1o) : ARTURO ALESSAN])RI 1\ . 

I , 
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Sa ntiago, 9 de junio de 1925. 

Honorable Consejo de Instrucción Pública: 

Guillermo Aparicio Terrazas , r espetuosamente digo: 

Que por haberme trasladado a Iquique 5 días antes de los 
exámenes, para atender a m i madre que se enconüaba grave
mente enferma, no pude rendir los exámenes de 4.° año de Leyes 
en Diciembre último ni en :Marzo, no obstan·t e haberme matricu
lado ant es de partir. 

Que en el afán de no perder un ai'í.o inmotivadamente he 
asistido como oyent e al 4.° i 5.° año de Leyes , confiado en que 
el H. Consejo me autorizará para rendir C11 Diciembre próximo , 
conjuntament e con los exámen es de .f .o año, los de 50. 

Considerando los cert ificados que acompaño, las circunst an
cias que no me permit ieron rend ir los exámenes i los esfuerzos 
que d esarrollo para recu perar el año perd ido por motivos aj e_ 
nos a mi vohmtac1, ven go a rogar al H. Consejo que, para lo so_ 
licitado más arriba , me permita maüicularme como alurimo 
condicional para los efectos de los exámenes de fin de año. 

Es justicia. 

S antiago, 18 de j nlio de 1925 . 

Estimo que la $oliciüld precedent e elebe desecharse en vir
tud de lo d ispues'(o en el artícul o 2.° del Decreto N.O 2,039 de 
Junio de 1918, porque lo que se pret ende es rendir con juntamen
t e los exámen es del 4 0 i 5.° años i a ello se opone la disposición 
citada. 

Para poder incorporarse a los cursos de Le yes , en est e caso 
al 5.° a ño , se necesit a haber sido aprobado en t odos los ramoS 
del curso ÍJ1l11ediatarnelÜl' inferior. El solicitant e habría po d ido 
mat ricularse ('11 los ralllo:; dd ).(1 ailo s iempre que habiendo ren 
dido lo s CXálllellf'.'i dd 4.(1, llllbict'c fr ac asado en un solo ramo 



qUl' .10 fu erl' PIT \'io para algull:l ele las asigila"Ll'ras del 5.° ailo. 
::\0 es est e el caso. pues l'I solicit clüe m,mifiesta qv.c )10 11:1. re:lcli
do ninglElo de los exámenes del -1- .° aúo. En est as condiciones 11 0 

pl'.ede en forma alglma ma·~ri c l'.larse eH el 5(1 aii.o. 'iaYlO más 
cuanto que seé,ll!l el cxiÍculo 1. 0 del mis mo Decreto l)() ";l' Plll'(!L
rendir en una misma época ele exámc)les los del curso i:>fnior i 
del inmediatamente sl'.per ior , para los cuales aquell os Sl'an prc
Yios. 

Por otra parte , el solicitante no ha acrechi ado las rno,ll'S o 
causas que jl'.s·'ifiquen la petición rC'la-Liva a que se le éll'.ioricl' 
para matricularse en un curso en una época en que la matrícu
la está cerrada i en que no es, por cierto , la más propicia , darlo I() 
a \'anzado del aúo escol ar, para incorporarse en él. 

A mi juicio, es p.n procedimiento inaccptabk i mui pernicioso 
acumular dos aúos en uno, lo que en ningún caso aut or izan () 
permiten los reglamenl:os vijentes, Sólo del estricto i fiel cum
plimiento de ellos puede resultar el ordel1 i la d isciplina que to
dos deseamos \"er implant ados en la Escuela de Leyes, 

Son estas razones las que me inducen a pedirle al H. Conse jo 
que rechace la petición del señor Aparic io. 

(Firmado) : ARTURO ALESSAI\ DRI R. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 27 de Julio de 1925. 

Fué presidida por l'I Sl'I10r IÚ'ctor de la Universidad clon Ru
perto A. BahamondC' . Asistieron los sCl10res Consejeros A1c
ssanc1ri , Cabieses, Dinator de Guzmán, dOI1a Isaura, Espe jo 
Ganc1arillas, Lira Infante, Marclones , JVIOJl',ebnlllO i el señor 
Sccrltario Je'neral de- la Universidad don I<il ardo Montal](']' 
Bello . 

Previas las formalidades reglamentarias i (') juramc) to rc
qU('rido , <:1 Sl'I1or Rector (le la Univl'I"si(bd ('Oldlriú los sigu\l'.ntcs 
títulos ¡grados: 

.H édicos-Cir1ljanl)s : 

Don César León .\ varia ; i 
» Elioc1CJro Contreras Arria gac1a. 
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1 njeniero C ivd: 

Don Julio lbáñez Valcnzuelo .. 

Profesora de Francés: 

Doña An" lastra Flores. 

Profesora de Educación Física: 

Doña Sara Araneda Yá ñez. 

Farmacéuticos: 

Do ña Mercedes Bertoni Herrera, 
Claudina IVluñoz Bustos, 
Rosa Muñoz González; i 
Isidora de la Torre Salinas. 

Licenciados en Leyes i Ciencias Políh cas: 

Don Arístic1es Diaz Boggiano; i 
l) Alejandro Varela Caball ero . 

Bochillel'es en Leyes i Cienóns PolUicas: 

Don J orjc Figueroa Moraga, 
Edgardo Gundián Ross, 
Jos é F. Retamal Meza; i 
Juan Alfredo Vill alobos OiguÍn . 

El mismo sellO!" l~ l' ct()r <lió CUl'nta de que CH el Liceo de 
Angol se hal,ían entregado los cliplomas de: 
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Profesor de Francés: 

a doña Julia Norero Badilla . 

Bachiller en Hllman¡:dades : 

a doña Julia Norero Badill a. 

i en el Liceo de Chillán el diploma de : 

Profesor de D-ibll jo i Cali{!.ra/ía : 

a don Eduardo Videla Olmedo. 

Antes de entrar a la cuenta de la sesión, el señor Rector de la 
Universidad puso en not icia de los señores Consejeros ellamenta
ble fallecimiento del ilustre pintor chileno, profesor de la Escue
la de Bellas Artes i Miembro de la Facultad de Humanidades. 
don Albe.rto Valenzuela Llanos. 

Recordó el señor Rector los numerosos triunfos obtenidos 
por el señor Valenzuc1a Llanos en concursos ele pintores nacio
nales i estranjeros , i la reputación que había logrado dentro i 
fu era de Chile . de modo que su pérdida no solament e enlut a a 
la Escuela de Bellas Artes i a la Univers idad de Ch ile, sino al 
arte nacional. 

Después de enume rar los éxitos ohten iclos por ('\ scil0r Vail'n 
zuela Llanos, que constituyen una alta mani fest ac ión (Iel desa
rrollo alcanzado por el art e de la pintura en nue ·tro país, pidió 
-lo que fué ac 'ptado unánimemente- que se eh-jara constan 
cia en el acta del pesar ele la Corporación por vi fallec imient o 
elel señor Valenzuela Llanos, i que se enviara un ofic io ele condo
lencia a su famili a . 

Leída i aprobada el acta de la ses ión de 20 d(' Ju lio , Sl' dil') 
cuent a : 
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1. o De cuatro oficios dd Gobierno que se insertan en el anc
xo elc la presente acta . 

Con motivo de los que llevan los n úmeros 3,233 i 3,270, del 
Ministerio de Relacio:iles Esteriores , se acordó : 

al P ro poner al señor Minist ro de Instrucción Públ ica que de
signe a clon Pedro R ivas Vicuí'ia, Ministro de Chile en el Japón, 
como delegado de l a Universidad , al tercer Congreso Cientí
fico que se reunirá en Tokio , ent re el 27 de Octubre i el 9 de 
Noviembre de 1926. 

b) P edir que se designe a don Arístides Aguirre Sayago, como 
delegado de Chile al 17.0 Congreso Universal de Esperanto 
que se reunir á en J inebra entre el 1.0 i el 7 de Agosto próxi
mo. 

2.0 Del Decréto-lei N.O 455 en el cual se amplía la facultad 
de los Ministros para firmar Decretos {(Por orden del Presidentef>. 

3. ° De once Decretos elel Ministerio de Instrucción Pública 
que se insertan al final de la presente acta . 

Con motivo de lo dispuesto en el que lleva el número 4,650 
que nombra a don Marco Aurelio Letelier, Recto r del Liceo 
Manuel Barros Borgo ño, se acordó pro\Teer en propiedad el Rec
torado del Liceo de Temuco . 

4.° De un Decreto del Rector de la univers idad, por el cual 
manda tener i reconocer a don Rodolfo Lenz como Profe sor Es
trao rdin ario de F ilolo jía Castdlana en la Facultad de Humani
dades . 

5.° De un informe favorable ele la Facultad de Huma,lida
des recaído en l a solicitud de don José Mac-Courtnl'y, que pe 
día la aprobación universitaria para su testo ele cnseñ anza 
(~La Conjugación de los Verbos en Inglés'f . 

Se aceptó por unanimidad. 
6. ° De una not a del ex-Rector del Liceo de San Bernardo, 

don Fidel Pinochct Le-Brun , en que agradece el oficio que con 
mot ivo ele su jubilación le en v ió el sei10r Rector de la Universi
dad. 

7.° De una nota de don Amador Alcayaga en que comunica 
que con fecha 22 de Julio se ha hecho cargo dd puesto de R ec
t or del lJ ltcrhado Barros Arana . 

H.o De U11 oficio del l~ector del Liceo de Talca, en que avisa 
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la ,'acalleia ele la a5igj1:ltl'r2. ele Alemán con 18 110r2.5 semana
les ele cl ases. 

Se acordó proveerla en propiedad. .; 
9.0 De EP.a petición de la DirectorC'. elel Liceo de dLas N.O 

6 ele Santié'.go, para que se le conceda autorización a fin ele cele
brar, el' . el Te,üro Esmeralda, 1ma fiesta el e beneficio, a fC'.vo r de 
la clase de Ql'.Ímica del e'st2.blccimie:r..to. 

Ql'.edó aceptada i se aco rd ó, 2.1 mismo tieml~o , reco m endar 
a la Directora ql'.e cn 12. preparación de d iché'. fiesta, procme evi
tar absolutamente ql'.e se pertprbc el regl'.l2.r fl'ncionamicJ1.to 
de las clases . 

10 . De l'11.a solicitud de clon Alberto Mancltcj2.110 Contnras, 
profesor de Dibujo i .Metoc1010jía del ramo, 01 el Instituto de 
Educación Física, e11. que pide la creación LId p1'esto de Il1 spec
tor Jeneré'.l de la enseñanza del Dibujo en los Liceos ele la Re
pública. 

Pasó a la Facv.ltacl de Humanidades . 
11. De una petición ele doña Magdalena Auclerc de Lamborot, 

para, q1~e se le p ermita Opt2X al título de profesora de Fra'J1cés , 
una vez rendida satisfa.ctor iamente la pn'.e b2. que t enga a bien 
exij irle para dicho objeto . 

Pasó en informe al señor Director del Instituto Pedagójico, 
IZ. De las s iguientes nÓminas de candidatos presentaclas por 

el señor Rector ele la Uni\'('rs ic1acl, para proveer en pro]Jicclacl 
los puestos q llC se iJ1Cl icap . 

RECTOR DEL LJ EO DE JfOMI3rmS IlE SAl\ BERNARDO. 

I.(;r lugar: Don Francisco ZapatéL JjJJo .-Titl'.]¡:~<lo en Fran
cés i (;n CastcJlano en 1901. Comisionado por el Gohicrl1o para 
perf(;ccionar sus cstu.dios cn Europa. Ha siclo proksor d é' Cas
tellano en la Univcrsiclacl ele París. Alumno titular con Diploma 
de la Escnc:la <le Altos E st l'Jlios ele Fn'.l1cié\. A h'.édmcnLl' es 
profesor clel Institdo Pcchtgójico , Institl'.to Nél.cioll~d , Institu
to de Ec1ec2.ci6n Física i de la Acatlcmié'. de (~l'.l'rr;'. . Visitador 
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Est raordinario de los Liceos de Hombres i de Ni ilas de San Ber
nardo. Ha publicado varios t estos de enseilanza, aprobados por 
la Universidad. Miembro de la Facultad de Human idades . 
Bur n certificado de sus profesores. 25 ailos de servicios, de los 
cuales 1 en Instrucción Prim.aria, 3 en Europa con comisión de 
Go biemo para perfeccionar sus estudios. 

2. ° lugar: Don Félix Vargas Guerra.-Titulado en Castella
no en 1903. Certificado del Pedagójico , más que regul ar. Ha ser
"ido diversos puestos en el Liceo Amuná'¡cgui desde 1908 a 1912. 
E¡l el Liceo de Aplicación desde 19II a 1914. Rect or i Profesor 
del Liceo de Hombres de Lebu desde 1916 hasta la fec ha. Abo
gado en 1916. 16 .a ilos de servicios . 

3.er lugar: Don Víctor Behm Gál vez.-Titul ado en Inglés 
1 Castellano en 1916. Certificado del Pedagójico, más que regu
lar. Ex-Redor del Liceo de TaCJl2.. 13 años de servicios . 
Ac tualmente CP comis ió:1, formando escal afón profesorado 
Liceos de N'i i1 as. 

-j..o lugar: Don Arturo Pardo Correa.-Tiü,jado en Matemá
t icas en 1902 . Certificado del Pedagójico , bueno. Titulado 
en His'~or ia i ] eografía en 1903. Certificado, regl'Iar. Ha ser
vido en la e:lseil2:1Za privada, en el Liceo de A.plicac ió::1, en el 
Liceo de San Bernardo , actualmente como profesor de Matemáti
cas i Física i F il osofía en el de Hombres, i de Instrucción Cívica 
l'}) el de Nii'l2.s . 18 a ños de servicios . 9 en ins-Lrl'. cció:l privada i 
9 en 12 pública . Figuró en tern a para el Rectorado del Liceo de 
lqu iquc, i en la terna de suplencia del Rectorado de CO:lcepción . 

5. () lugar : Don Carlos Soto Ayala . Titl'Jado en Castellano en 
I9 I-t. Certificado de co mpet encia desde 1909, regul ar. Ha servi
do co mo profesor en el Liceo de Concepción. Rector i profesor 
del Liceo de Tomé desde 1920. Figuró en tema para el Recto
rado del Liceo de Linares en 1921. Ha trabajado CO~l dedicación 
i entt,sias mo el'. el ml'joramie,l'co del Liceo de Tomé. 12 a!'íos 
d,' SITyj,·jl)'i. 
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DIRE CTO R.\ DEL LICEO .DE ~I5:A S DE COPI.\PÓ. 

l.L'r lu.gar : Doii.a J ulia .\nl.WJ1<1, de Salas. - TituJarla en Cas
tellano en I91 5. Certificado de! Pcdagúj ieo. mel] os que regular. 
Calificación, regular. H a sen' ido en e! Liceo de Illapcl c1 esde 
I916 hasta la fecha. Buen cl r l ificado d·.' S11. Jefe . 9 ai'í.os ele ser 
" lcios . 

2." lugar : Doii.a :\Ia ría Lu isa Sih'2, Esp inoza.-T itulada en 
Ciencias Biolójicas i Qu ímica l' 11 I917. Certi fi cado del P eda
gójico. bueno. Caificación , regular. Con clTcificado c1l' compe
tencia en :'Iatemáticas . Si rn' ac,p ,d mcnte como pro feso ra de 
:'Iatemát icas i Ciellc ias en el Liceo de Nii'las el e Const itución . 
9 aI"lOS de sen'ieios . 

3.cr lugar: Doña :'lIaría LEisa .\raneda :\I. - TitvJaela en Cas
tdlano en 1918. CCfcifie ado del Ped agój ico. más que regular. 
Calificación sufic iente. ?líl'.i b ien recomendada por el Rector 
del Liceo de Hombres i por la Di rec to ra del Liceo de Niñas de 
Talca donde s irn: desde hace 7 ai'í.os. 

4.0 lugar : Doña Delfina \:alcnzul'la P. - Tit ll lada ('11 Cast e
llano en 1915. Ced ificado del Pvdag('¡jico . llll ¡10S que re'gular. 
Sin'e actualmC'jlt . Ul el Lic(' () rk ~ iii as d l' C( ¡qu imbo. 6 ai'los 

de se r vicios . 

.5') lugar: Do]'!a L ina \ ·argas .- Tiú ¡)ada ('ll Caste ll a)lo 01 

1923.-Cntifica<lo dd Pr' d ag()gir '(), regula r . Cali fi cac ión . mui 
buc-na . Ha sc-rviclo dnrall'(' dr)~ ai;!):.; ell (·1 Li n'o ell' N iiw.s d e 
Tarna. Figuró ('n 'U'rna para la j)ir('cril'm (lvl Li eeo ele Nii'ías de 

Parral . 
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DIRECTORA DEL LICEO DE Nr~AS DE LA SERE~A . 

r. er lugar: Doi'la Evanjclina Donoso Grille .-Certificado de 
competencia del Instituto Pedagójico en 1909, para profesora 
de Castellano . Estudió dos años en Europa 19I1 i 1912. Ha ser
vido en la Instrucción Primaria . Profesora del Liceo de Nii'las 
N.O 2 en 1913. Directora de Rancagua en 1917 . Directora de 
'-aldivia en 1920. Actualmente Directora de Rengo desde 192I. 
20 ai'los de servicios . 

2.° lugar: DOlh Julia Aravena de Salas.-Titulada en Cas
tellano en 1915. Certi ficado del Pedagójico , menos que regular. 
Calificación regular. H a servido en el Liceo de Illapel desde 1916 . 
hasta l a fecha . Buen certificado de sus Jefes . 9 años de servi
cios. 

3·er lugar: DOl1a María Luisa Silva E.-Titulada en Ciencias 
Biolójicas i Química en 1917. Certificado del Pedagójico, bueno. 
Cal ificac ión regular. Con certificado de compet encia en Matemá
t icas. Sirve actualment e como profesora de Matemáticas i Cien 
cias, en el Liceo de Niñas de Constitución . 8 ai'los de servicios. 

4. ° lugar: Doña Luzmira Peña i Lillo .-Titulada en Matemá
ticas en 1917. Certificado del Pedagójico, menos que regular. 
Ha servido en el Liceo de Nii'las de Coqu.imbo desde 1919 hasta 
1924. Sirve en el Liceo de La Serena desde 1917. 9 ai'los de ser
vicios. Mui bien recomendada por el Cuerpo de Profesores, el 
Rector <lel Liceo de Hombres i las autoridades del pueblo . 

5.0 lugar : DO l1a Lu isa. Inch C.-Titulada en Inglés en 1919. 
Certifi(:ado del Pcdagój ico, más que regular. Calificación sufi
ciente . Sirvió en el Liceo de Hombres de la Serena en 1920. 
Sirve actualmente en el Liceo de Niñas de la Serena desde 1919. 
Buenos certificados de sus Jefes. 7 años ele servicios .. 
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1.C'r lugar: D011a Etdl' l1lia l{l'ffmaU i, - Tittd ad a en Mate m á 

ticas i Física ell 192'2 , Ccrt iflccul o del Pl' dagl'¡jico, mui bUCllO, 
l\Iui bm',las ccrtificac iOlH's de sus proÍl'sorcs , H a sl'l' v ido Cll el 
Liceo el e ::\i ii.as i e11 la Escuela N 01' mal d e Pll l 'l"t O lVIo n'tt , Acü\a l
me¡üe ,'11 los L iceos de Hombres i ele Nii1as el e Valdi\' ia , ExCl'
len'[es certificados ele SE S Jefes, 

2" lugar: Doña Blall ca \ 'icari Bernarrll's,-Ti '( nlad a en :\Ia

temáticas i Física en I923, Cert ific ado (Iv I Pcdag{¡jic'o mui hl.'l'

n o , Buenos certificados de sus profesores , Sirvi ó e 11 d Liceo d e 
Niñas de San Carlos , AcLl'.al ment c en el Liceo dl ' Niiías dl' Chi
lIán propi('~ar i a de 20 horas . 

3.er lugar: Doña Adol fi na Car vaj al B. - Titul ad a en :'vLü emi 
t icas i F ísica en I923 , Certificado dd Pedagó jico, más que regu
lar , Buenos certificados de sus p rofesores . Ha servido en el Li
ceo N ,o S ele Santiago , Mui bien recomen d ad a por la Di rect ora. 
D esempeña inte r in ameY't c las clases que se trat an d e proyCCT. 

4,0 luga r: Doña Sara Gúme z Briceño. - Titulada eJl M::ü c' l1l<l
ticas i F ísica ln E:wrcJ de H)2 -l-, Certificado riel Pcdag{¡jico , mui 
bueno. Buenos cerúficad,¡ s r1v SIl ,- p roksores , Sirvl' ell l'l LiCl'O 
ele N iñas elc T aka , 

.')f) lu.gar : Doña Zulc ma Uslar ACl'\Tl'r!o, - T it uL'.'l a en Mate 
máticas i Física en I<)24 , Cl'rt ificado del l'l'dag{l ji('f> , Ill l 'lI () S IIll l' 
regula r, Buenos cl'ftifi cados lle- SIlS pro fesores , Sin'l' a d I 1.: Li I1W ll

ti ' ('n d ClJkjir¡ AIC'málc, La f(To llliejl( la Il1 ll i hil'll SIL Directo r. 

Liceo de ¡-jo111 IJrt.\ de A ncnd, - Fmncés, 2 ; /WY!I'. 

1. (:r h~gaf : Don AUgLL S~() }[oraga Cl,¡ i l -rff'Z. - Ti'¡ "Iaelo l'lt 

F rancés en 1924. Cl'f'cificarlo del Pe(\agc'¡ji('(), m:ls CJ,,_e rq'; ld ar , 
S irve; intc:rir::nnc-!üc cs·t as c'las('s qlt ( Sl' trat an ele pro vl'er. 

8-A :>I ALI:S' A CTAS, .IC; U -J. 
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2. o lugar: cloi'ía Lucil a Orellana B.-Titulada en 1924. 
3. 0 ) María Peralt a Espinoza.-Titulada en 1924. 
-1- o) Eloísa Santelices V.-Titulada en 1924. 
5.0 Ma gdalena Sila S. -Titulada en 1924. 

(Sólo se presentó el sCl'io r ~"Ioraga). 

CA NTO, CON 12 HOR AS SEMANALES DE CLASES, EN EL LICEO 

DE NI;\:AS N.o 2 DE SANTIAG O . 

.r .er lugar : Do Il.a Ana Behncke .- Titulada en el Instituto 
ele Educación Física en Julio del presente año . Titulada 
profesora de Canto en el Conservatorio Nacional. Sirve actual
mente en el Liceo de Niñas N.o 5 desde hace 5 años . Sirvió seis 
años en el Liceo de Ndias N.o 2 ele Santiago. Bien recomendada 
por SIlS jefes . Once años ele servicios. Ha sido profesora de piano 
('n Colejios particulares . Unica recomendada por la Directora 
del Liceo de Niñas N. o 2 de Santiago. 

2.0 lugar: Doña Laura R eal Daza.-Titulada en el Instituto 
de Educación Física en Julio del presente año . Titulada profe 
sora de Cant o en el Conservatorio N aciop al. Buen certificado de 
sus profesores . En el examen jeneral que rindió en el Llstituto 
ele Educación Física obtuvo dos distinciones. 

3.er lugar: DOl1a Sara Cifuentes Alfaro .- Titulada en el Con
servato rio <l e profesora de Teoría, Solfeo i Canto Coral. Ha ser
vielo l'n el Conservatorio Nacional ele Pro fesora ele Teoría, Sol- . 
feo i Canto . H a cursado el primer año en el Instituto ele Educa
ci(n F ísica. Actualment e Directora elel eolejio Musical Santa 
Ceci lia . 

4.0 lugar : Doi1a Laura Larrazábal.-Profesora ele Canto e 
Inspectora elel Liceo de Niñas N.O 1 de Santiago. Recomendada 
por su Directur a. 10 años ele sl' r vicios . 

S.O llt ~ar : Doi1 a Elf' ira Hm lr íguez Hidalgo .. -Profesora de 
Canto del Curso Normal del Conscrva(orio Nacional de Músi-
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ca. Asis,ió a los rnrsos ele Peelagojía ele la ldúsica , que hizo el 
Sr. Yisitador ele :\lúsica de las Escuel as Pri marias. Figuró en 
3·er lugar de la terna para proveer en prop iedall l'l puesto de 
Profesora"de Canto de dos cátedras en la Escuela Normal de 
Puerto :\Iontt. 

Liceo de Hombres de Antojagasta .- j imnasia, 18/zaras. 

1.er lugar: Don Ramón N . Gómez Ro jas .-Titulado en e l 
Instituto de Educación Física en 1921. Certificado üel Institu
to, bueno. 

2.0 lugar: Don Horac io Goc1oi Ilufis. - Titulaclo en Marzo 
de 1923 . Certificado del Instituto de Educación Física , mui bue
no . :\ormalista en 1916. Ha serviclo de profesor suplente en el 
L iceo de Temuco . Sirve actualmente en el Instituto Comercial 
de Temuco. 

J. er lugar : Don Miguel lVIarabolí Letelier.-Normalista en 
1920. Profesor de Educación Física en 1924. Certificado del 
Físico, mui bUCllO . Sirve actualmente en l"l Liceo ele Tra iguén 
Buen certificado ele sus J des . 

4.° lugar : Don Ulclarilio Fucnt('alba Pl'rez .- Normalista en 
1918. Profesor de Educación Física en 1925. Ce rtificado del 
Físico más que regul ar. Ha servido en Instrucción Primaria . 

S.O lugar : Don Osear Fu('nzalida Espinoza.-Sin t ítulo. Hizo 
un curso especial !le- ]imnasia romo oficial de <:jércitü. Sirve en 
la actualidarl como prof("'i(¡r inü:rino de Jimnasia ni el Liceo de 
Antofagasta, desde el Lo d( : Junio del prcs('ntL· año . 

Liceo de Hombres de Antoja{!,asta.-Matem áticas , 12 horas. 

r.er lugar: Don E!1rir[ue J ~oclríguL"z cld Parclo .- T ituJaclo 
en Matemáticas i Física t'n 1924. Certificado del PC'c.lagójico , más 
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quc regular. Calificación, bucna. Sirve actualment e en l'l Liceo 
de Niiias de Antofagasta. 

2.0 lugar: Don Evaristo Santanrt J'vI. - Titulado e11 1924. 
3.cr Doña Amanda \ ' ivas E. - Titulada C11 .. 1925 . 
4.0 Inés Zamora S. - Titulada en 1924. 
5.° Juclith Sotomayor. - Titulada ell 1925. 

(Sólo sc prC'sen t ó el sC'i'1or Enriquc R odrígucz). 

A continuación, se formaron pOr unanim icl arl las siguientes 
ternas alfabéticas: 

Licco de Hombres de San B erl1aYr/o: 

BehlJ, Víct or , 
\'argas, fé lix; 
Zapata, Francisco 

Liceo de Niiias de CoPiapó: 

.c\ranccla, María Luisa, 
Aravenél, Julia; i 
Sila, :daría Luisa. 

Licco de N¡:lIC1s dc La S erell a: 

Donosu, E\'anjclina, 
l)1c h, Luisa; i 
P cña i Lillo , Luzmira. 

(Para los efectos de la terna que precede , se resol\' ió eliminar 
de la )1ómina a c\o ña Julia Aran'na i a doña :\Iaría Lu isa SiJ a 
en aten ciún a que figuran en el primero i segun do lugar de la 
nómina para prO\'l' lT ,,1 cargo dl' Dirl'etnra del Liceo ele Ndl.as 
de Copiap{»). 
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Liccn de X ill'!S Su 2 de ,)"a lltill go .- :lJ'ltc lIIáLicllS, J2 horas, 

Can'ajal. .\dol1illa, 

Rllfinat t i, E ufl'l11ia; 

"icari, Bl anl'a . 

Liu'o de HOlllbrt:s d l' .-lllelld. - F ra ncés, con 2J horas . 

Jlora ga , Augusto, 
()n'llana, Luc il a ; I 

P n;ti t a, Jlaría . 

LiCl"O de X illas So 2 dt' ,' )i111lill !;() ,- (Ull{O , J 2 hora s. 

Bc:n hc ke , ,\na, 

Ci fuen t es ,\Ifaro, Sa r:l; I 

Real Daza , Lau ra . 

Liec" de Hulllbre\ de A ll{ojll!!.u ,,{a .- jilllnll .\ia, J~ J¡())'{f,\, 

( ~ () rl () i, H ora c io, 
(JiIll('Z ¡{" j él S , J<.a ll]l'))I; I 

\IaralJo l í, ?llig\l<l . 

Lir;c o de H IJIll I¡/, c\ de A nLIJ/iI ¡; iI \ {u. -/1/(( ll·11UíLicL/ \ , J 2 //(Ir"s. 

r<.n c!ríglll z , L, II i<llH" , 
Salltana , EVilr isto ; I 

' "ivas , . \ lllalll la, 

A cOlltilluac ir'm ( ] sf'íi " r ])(I 'a) Jo'/ < Hll1l1:JJlil];t<I<S, <'< IJI IlIoti vo 

(}(; la jnhiJac i<jj] <11 ]< ¡,; l'rof" sfl)"( 's ..,<' I"1 <)I"('S .lO]IOW i 1.( 'llZ, ]lmjlll

so : 
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al Dejar sin proveer la cátedra de Lingü ística Jeneral i Cas
t ell an a, que desempeñaba el Dr. Don Rodolfo Len z, en atención 
a que el número de alumnos matricul ados en el Instituto Peda
gójico, no exije en estos momentos la duplicación de dicha cá
tedra; 

b) Proveer en propiedad , a propuesta en terna del Cuerpo 
de Profesores , en el Inst ituto Pedagój ico la cátedra de Zooloj ía ; 

e) P roveer en propiedad, en concurso de competencia, las 
asignaturas de Botánica i Gramática Histórica Castellana; i 

d) Proveer en pro piedad , a pro puesta en t erna del Cuerpo de 
Profesores de la Facultad, la cátedra de Inglés que desempeña 
don Ra úl Ramírez . 

Con este moti vo la señora Conse jera Dinator de Guzmán 
insinuó la idea de que , en acuerdo con el reglamento sobre con 
cursos, se designara por la Facultad una comisión compuesta 
de cinco Miembros . 

El señor Conse jero Gandarillas llamó la atención dC'1 COl1se:jo 
al hecho de que desde 1920 se encuentra luera de Chile, en el 
desempei10 de (li versas comisiones , el profesor de Inglés i Ale
mán del Instituto Pedagójico, don J osé M. Gálvez, de que por 
esta causa los alu mnos del Instituto Pedagój ico se hallan en una 
situación di fícil , atendidos desde la indicada fecha por profeso
res suplentes que han debido cambiarse en más ele una ocasión 
con evidente daño para la enseñanza . 

Se acordó enviar oficio al señor .Min istro de Instrucción PÚ
blica, a fin ele ped irle que se d igne resolver la situación que se 
ha presentado en el Inst ituto Peelagójico con moti"o de esea 
dilatada ausencia del profesor propietario de las asignaturas de: 
Inglés i Alemá11, don José María Gálvez . 

La señora ConsE'jera Dinator de Guzmán insinuó la con\'C
nienc ia de obtener un pronunciamiento del Supremo Gobierno 
acerca elel func ionamient o de los Cursos de Preparatoria de los 
Liceos, que según lo d ispuesto en la Lei de E ducacié,n P rimaria 
Obl igatoriéJ, ele herían suprimirse desde el próximo año escolar. 

E l señor Rector ele la Univers idad quedó ele ponerse al habla 
con e1 sl'l'ior Min ist ro (k ln!'trncción Pública a fin ele procurar 
qllC se d C' lUla soluciún a este asunto. 

Finalll1l'ntc , S l' aco rdó autorizar a doña Aída Arancibia, 
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titulado. en el Consl'r \'atorio t-I<l.c ional de Música , para que rinda 
ante comisión ele profesores del Inst it ut o ele E ducac ión Física, 
un examen jener al en que se compruebe si posee la compet en cia 
necesari a, para optar al título de profesora lh· Músic a Yocal , 

St> le\' antó la sl's ióJl . 

Ricardo JI ontaner Bdlo , 
Secretario J cneral. 

R UPERTO A. BA I-I AMO~DE. 

ANEXO 

DOCUNlEC\TOS LEíDOS EC\ LA SESI ÓN DE 27 DE JU LI O DE 1925. 

Santiago, 27 de ] uho de I925. 

Se ha impuesto el infrascr ito, con verdadero interés, del acuer
do tomado por el Consejo de Inst rucc ión Pública i t rasmit ido 
por Le1., por el cual se manifiesta a este Departamento la incon 
veniencia de conceder asuetos en días que no están cons igna
dos en el respectivo Reglamento . 

En respuesta a su comunicación debo manifestarl e que los 
feriados ('scolares se han concedido siempre por circunstanc ias 
especiales, en recueTc10 de acontecimientos de importancia , cuya 
conmemoración no se pod ía elud ir; peTO (lHe l' l1 lo snccs ivo , ac
cediendo a los eh'51 'OS dc-J Consc' jo de lnstrucc iún , t ratará en lo 
posible de no conceder nuevos asuetos , q llC ' 16j icamente pe rtur
han la buena marcha admin ist rat iva i docente de los establcci
mÍc:ntos ele instrucción, 

S aluda a L\1. 

(F ir mado) JosÉ MAZA . 
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Sl' ha rccihiclo L:1 lO';¡ L' :\lini s'lerio la 110t a de esa ü2linrsicIacI 
N.o 1, 2 09, d e 20 c1L'1 actual, en I a que se co munica el a cuer do to
mado en la sesi ón última por el Consejo de Instrucción Pública, 
C'n el sentido de manifestar a este Depadamento la situación 
irregul ar en que se en cuentran algunas escuel as universitarias 
¡otros establecimiL'l1tns ele instruc ción, de bido al ale janúl'nto 
de algu.nos profesores de sus tareas cc1uc élcion ales para dar cum
plimiento a una serie (le co misiones, de (li WTSO jén ero, en comen
dadas por d Gobi erno. 

El infrascrito Sl' ha impuesto cOIl Loclo c1 dcnimi énto de las 
observacion cs formuladas en la n ot a ~lucl icla i manifiest a a Ud. 
q u. e lá.s comisiones se han con ccdido ~il'lllp r l' por cap.S2.S mu í 
justificadas, q u e est e :\Iillistcr io )1 0 ha podi d() cl ejar de cons ide
rar (11 <óada oportunidad, i qEL' tratará dl' solucionar en alguna 
for Illél la situJ.ci())l (le- irn'glllaridac! por que a t r a \'j csdn algmlOs 
establ ec imi ent os lk i¡lst rll cc ión. 

Saluda a Ud. 

(Firl112.clo) Jos É i\I AZc\ , 

Nu 3 ,233. .'< ([nt/a gu, 18 de Jul/o de 192 5, 

El i\Iini s-cro del Japúil ll1 nota N.o 17, ü e II dL'l pn's l'ntc, 

dice a est e Departament() lo SiglliL'~ltl': 

«De ordcll dé' mi Go binno , tengo la honra ele pOiler en conoci
miento de V. E., C]c' (' se ha acorclaelo cdebra r en Tokio, desde el 
27 ele- Octu brl' hasta el 9 ele No \'i c mbrc el e! p ró "úno a ií.o el e 1926, 
el TlTCl' r Congreso Cicn t ítl co , bajo d au spicio del ( O¡lSl'jO Na
cional (l e lnn'st igació)l Ciu)'¡ ít1 ca , t en iellLlo por objc'tO ac en 
tllar la C()()jltTiu'i()jl II I los ('s 'l udios (le- ll\s pro bll'lllas cil'n tí fi
.COS , rl'l Llcimlad us C() , I las rl'jio!\l's lkl ]>,lcíhco, a Lt l'ar que fo- , 
m l'nlar Jos sl 'n i illlil '11 i();, lk rratl'rJlirlad l'ntrl' cS'(OS pueblos, 
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El (;ob icrllo d d Japón q lll'l1 ar ~l sat i ~fcdlO de \'lT que (,1 C;obi e r

,l l) (k Ch ik SL' haga rL'iJrcsCl\tar a l'S'Cl' Con gn'so e 11 raúlll de 1a 

impo rtancia ck las cuest ionl's que' sl' r án c1i scu t ie !as CH l'stl' COll 
~rcso , En CO;lSl'CUelll'ia, Iv aco mpa iio adj1lnto l·1 prel g ral1la de ' 

dicho Congreso . rogando a \ ' , E, s, ' sin'a in llllil1<llllll' lo \JI :lS 

prOill:O pos ible hL (lL' cis ión qU l' ,,1 Gobierpü d e Chile tomarú so

hre l'stl' asunto '), 
Lo que trascribo a y, E, p ara s u conoc imil 'j]',o, a colllpailan

do d programa d el Con greso a que se r ene re' la ('Cl\llllrl Íl'<lci<'m 

prl'inscrta , 

(Firmado ) JO H I le IIf ,\ 1--1 L, 

:\, .0 3 ,27° , S anÚllgo, 2 de Jlllio de 1925, 

E l E n cargado de ?\egocio s ele Suiza , en no',a f(' chada d 7 d el 

mes en curso, di ce a este Depart ament o lo qm' s igue: 
(,PO~ orden del (;nhicrno Fe deral t en go c-l lllmn r dc' pOl1cr CJl 

Yuc'itro conocimiento , q Ul' d Com ité: d d E spnLlll, o ( 12, Bouk
yard du Theatn', C illl'hr a) organ i7. <l de l 1" a l 7 , Ir- .\go"tlJ p r<')
:\imo en Ci nl'hra , hajo la Prc '"ieJc.jl e ia <1, . ho)l o r ,kl s ('ii » r ( 'OJI S(' 

jl'l'O F('rlc ral Haah, Jde cJe.1 !k l' a rt anll'llt o ] 'o :-.1 ;d i F "IT Cl v i ;lrio, 

e:I I 7 Congreso L']1jv(·I..,al tic E"pLTaJü (), De "rrkl ,Je.1 ( ~ tlJ¡il'rJl() 

suizo tl 'ngo ('] I lo !lc¡r ele comun ica ros que e l Com ite'· o rgan iza rlllr 

cid Congrcso invita al Coh ie: rJ]o c ll ilu lCJ a hacc' rs(' rc 'l'J'e 'Sf')ltar l' ll 

é:1. _-'\rompai'iu (lo,> "jl'lli p larC's lIt- ]u " c. ig uil 'lli ,· " ele") )III' Il t oS: 
l - ]n,'i'lae i 1')] I , 2,-Cartc-l Progra ll l<L, ,j ,- ! ' rli g l ;lllla I'i'o\ ' iso -

no'" 
Lo (JIU ' lra..,cri ho a es" para su ,' I¡JIU( illli (' jll " ;U 'UIllP ,Ll-I;I )lI lo -

J( lo.., ('je 1np larc'''' a !Jlle S( ' Il a ' ·'· r ('k r( Jlf' i;l " ) 1 b "lilllllllie ,<!,'i,'¡) \ 

prc'in"" f l <L i a ti n el e' qlle l'd, S(, sirva <l a r ;l ,·,,:e· [), 'p ar1;lllll '1l 10 

Uila rc 'spll('sta s,¡hr(' la allld ida iJIV iLI.,' i, '>I I , 

iF il ' lll a clli ) . J ' JI < .II ~ M :\I 11 ' , 
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D ECRETO-LEI N,o 45 5, Santl:ago , 16 de J ulio de 1925 , 

Ten iendo presente: 

1. ° Que la creación de nue vos Minist erios ha orijinado una 
distri bución el e las materias, d ive rsa a la establecida en la Lei 
Orgánica el e Min isterios, de 2 1 el e Junio de 1887; 

2,° Que, como consecuenc ia, la nomenclatura de materias 
a que se refieTen las letras b, e, d, e, j, i g del artículo 1.0 de la 
Lei N.o 2,206, del 7 de Setiembre d e 1909, no corresponde a lo 
actualment c establec ido ; 

3 .0 Que , por lo ta¡1'to, hai necesidad de clasificar nuevamente 
los asunt os que pueden despacharlos 'Ministros ele los respecti
vos Depart amentos con su sola firma; 

4,0 Que la práctica ha demost rado la conveniencia ele ampliar 
en cuanto sea pos ible , la facultad elel Ministro para firmar elt
cretos <tIJor IIrden del Prcsidente», a fin de permitir al Jefc del 
Estado con ce)1trar su aten ción en los problemas de mayor en
tidad o de carácter jen eral, que a fecten a la Nación ; 

Oído cada uno de los Ministe rios , E-n particular , i el Consejo 
d e Min istros del Despac ha , 

He a cordado i dicto el siguiente 

D ECRETO-LE !: 

ARTÍCU LU I'I<IM ERO, - El Presidente de la República podrá, 
a virtud ele decretos suscritos únicamente por el respectivo 
:\1inistro ele Esiado, el ictar resol ue iones sobre 1 as siguientes 
materias : 

A) Co munes al despacho ele tocios los lVIinisterios: 
1.0 No mbramientos e)1 calidad de propietarios, interinos o 

suplcnt( s , el e e mpleados públicos cuyos sueldos estén fi jados 
por Lei i qm' no excedan d e doC(' mil pesos (S 12,000) anuales, 
a escepción c!e los jefes ele servicios o de re particiones que ga
nen estos sueld os, pero que tengan atr ibuciones propias i ta
xativanwni l' ü( t(' rIllÍlI;u las : 

2, () COlll'('si(m dl' l icellcias i fe'riados a los empleados públi-
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cos, sin perjuicio de la facultad que a los jefes de o fic inas ot or
gó el artículo 7.° de la Lei de 24 de J unio ele 1898. 

3·° Permutas, aceptación de renuncias, decl aración ele vacan
cias i separación de los mismos empleos . Los Decretos de per mu
tas de berán lle ,"ar las firmas de los Minist ros que tie llcn a su car
go los ser\"icios de los cuales dependen los int eresados , i serán 
cspl'didos por el Ministerio correspondiente , que t enga ordell 
su perior de precedencia ; 

-+.0 .-\rrendamiento hasta po r cuatro años , de propiedades 
destinadas al ser \"icio público cuya renta no exceda ele doce mil 
pesos (S 12,000) anuales, i reservándose siempre el Gobicrno la 
facultad ele poner término al arrendamiento, con tres meses de 
desahucio . 

5.0 Pagos de los gastos ordinarios de la administración, con
sultados en los ítems \"ariables del Presupuesto o en Leyes es
peciales i cuya cuantía no exceda de doce mil pesos ($ 1 2 ,000). 

6.0 Decretos que ordenan dar cumplimiento a sc-ntencias 
judiciales ejecutoriadas; 

7.° Llamamiento a licitación i aceptación de propuestas 
públicas siempre que no excedan del l ímite fijado para los gas
tos ordinarios; 

8.0 Decretos que conceden dl"recho a jubilación, ret iro i mon
tepíos , con una p('nsión hasta (le doce mil pesos ($ 12,000) anua
les i modificaciones de los mismos. 

B) Correspondientes a l Min istcl"lo del Interior : 
I n Xomhramicnto de Comandantes de Policías Comunaks . 
2 . (, Concesión (1<: premios de constancia a los empicados de 

polidas ; 
3() Dcstinarinnes rlc' emplearlos poli ciales, con l'sdus it'm 

(1(" Prdcrtos, Suh-Pre[(-ctos i Comisarios; 
-+." .\ntorización para contra("\" matrimonio a los jefes i o h

cial(·s dc-I Cuerpo ri(- Carahineros; 
5(' l<.c·J¡ahilita('ionc-s para H.(·vistas ele Comisarios al ])crsornl 

de Policía i Carahinuos; 
6.0 Aprobarión cl e los contratos de cOlHlucc iún ele correspon

dencia; i 
7.0 Aprr¡bación ele los acuerdos de la J unta Ad ministrat iva 

de la Empresa el e Agua Potahle eh.: Santiago i de Val]Jaraíso. 
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e ) COITl'spOJ1l1il'll"ll'S al l'vlinis,tcrio de lü-!acioncs Esteriores: 
L " .-\probación de nombramie;1tos de Ajen'tes Con sulares 

hl' c llOS por los Cónsules de Chile en el estranj ero; 
2. ° Reconocimiento de Cónsules o Ajentes Consulares es'tran

jeros n ombrados por el Ministro de Relaciones o el .-\jcnte Di
plomát ico en el país respectivo; 

3.0 Clasificación ele los Cónsules d c Chile cn el estranjero; 
4. ° Ace ptación d e fianzas de funcionarios consulares chile

nos; 
j.n J7ijación i modificación de las jurisdicc iones de los consu

lados de Chile en el estra;1jero; 
6.° Comisiones conferidas a funcionarios consulares chile

nos con plazos no mayores de dos m eses; 
7.0 Comisiones ad-honorem encomendadas a particulares 

que deba-) desempci1arse en el cstranjLTo; i 
8.0 Adopción, susútución, modifica ción o suspellSió:l de for-

mul arios qne (le han usarse en el SLT\'icio consul ar (' hi lc' lo . 
D) COITl'spoJ1l1il"ltes al Ministerio de Justicia: 
Autorización para el uso ele sello. 
E) Correspondientes al Ministerio de Instrucció:1 Públi ca : 
1. ° Concesión de becas en los cole j ios del Estado o su b\'C:n cio

nados por él; 
2.° Declaración el e derecho a gratificación, asignacio:lCs 

premios, dc cualquier naturaleza, que autorice la Le i. 
F\Corresponclie)1 t es al iVlinistl'1'io <le Haciellua: 
1." Fijacióll cleI recargo para el pago ele los derechos de adua 

na; 
2-" Arrt'j1dal1liu l',U (It- terrellOS !ÍSl'all's cll~'a ren ta )l O exced a 

de s(·is mil pesos (S 6,0(0) alluales; 
J. (1 Libnació,l dl' derechos de aduana con arreglo a las leyes 

i Dl 'Crc'COS que las reglal1lellta,l. 
e ) Correspon(lic,1ll's al Ministerio de Guerra: 
1. () fkclaraeió:l dl' derechos a so brc-sueldos i gratificaciones 

esta blee idos por las le yes; 
2." Permiso par;), cambiar ele J'L'si(h')ll' ia al lwrsollal l'll retiro; 
,)." Cambios (le guanli"i,'); \ I all~ icipos; 
4-" Dl·sti; lélci,), w,.; (It- .Id,'''; i ()II,'i a!t-s I\as~a 2.° Comandante 
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de }(cji miotlo, RabllCllI i Grupo inekpcndicntC' i Oficiales Ma
~'orcs sal\"o los ]eh's dl' SCT\'icios ; 

S° H.ehabil itac iún para las R cvistas d e Co misarios; 
6 .0 ,-\H as i ba jas ele caektes dl' la Escucl a Militar i hajas ele 

los alumnos eh' la Escuda ele Sub- Ofic iales (Esmcla dI' :\plira
ción de InfanterÍa\; 

7° .\ltas , bajas i d est inaciones de aspirante's a Contadorcs; 
8.0 e so s ti c dist inti\'os por ai'i.os ele sen ' icios; 
C). n Permisos panl contraer matrimonio ; 
ro , :\Iod ificaciones a los Reglamentos pr ácticos, ell ' llnj for l1ll'~ 

equipo , sah'o aquellos rcl acioJ1aclos con los s('r\ 'lcios StlIWr!O
res i la organ ización del E jércit o . 

H) Co rre -pondiclltcs al :\Iinistcr io ele l\hlrilla: 
L° Pl'rmisos para cambiar de res iden ci a al pnso)1al (' ll rd i-

r o; 
z , o Permiso~ para con t rae r matr imon io ; 
3.° Rehabil itación pa ra rev istas ele Com isarios; 
4.° Alt as i bajas de los alumnos ele las Escuelas Naval i ele

Inj enieros ::\iecán icos; 
S, o Declarac ión de derecho s so bre suddos, mayores sueld os i 

gratificaciones a l a jente ele mar, en confo rmidad a las leyes; 
6.0 Concesión ele títulos de espec ialidad i revalidación el e los 

lTIISmÚS . 
1) Cúrrespondicntl's al \[i il istc rilJ elt- (lhras Públicas, CO Il¡('r

c io i \'ías (le C0111t1J1inu' iún: 
1 .0 CiJnCL'"lón ck p('rmisos par,l que I (¡ ~ bl1 ([H eS proced ent cs 

de- puertos ('stranjcros (lt-srargucn en punt os IlW)10 ITS Il1crC;l
derías que no acll'uelell derechos d e- aduana; 

2 ,f¡ COl¡('('" i(m (\ e pri\"iJc-jios ('SclllSi\'os ; 
30 :\ombram icnto dC' (,o!l1 is io)1( 's l,ara la re '('( ' pci(¡n, tal1to 

provisional com() c1dinitiva rll' obro.s p úblicas ; 
4,ú Cance'lac iún (le contratos d (' ohr a:-- púhli cas que )lO hayan 

mefecicl() repare, a la cOlJ1 i.., i(m Jlomhrad a pa ra la r l'C'l'IH'iún (kfl

nitiva cle ICJS trabajCJs ; 
Sn Conc(,s i{¡n ele prúrn¡gas (le- los plazos sviialael(,s para la 

presen t ación (1 <- planCls, in iciac ión i tcrmill;tr iún el! Ohras pú
bl icas cOi1tratallas, () el e las quC' Sl' c jL'cuta)l IlC,r par'¡iclll; trl'S 
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con auto ri zación del Estado siempre que el monto de los con
tratos no exceda de veinte mil pesos (S 20,000); 

6. ° Ordenes de pago con cargo a los contratos de adquisición 
de materiales o de obras públicas en ejecución , debiendo las 
que se refieren a éstas, conformarse a la cantidad que arrojen 
los estados elaborados por la Dirección del ramo; 

7.° Aprobación de transferencias de regadores correspondien 
tes a canales que se construyan con fondos del Estado; 

8. ° Arren damiento de terrenos de playa para muelles, male
cones i varaderos , por un plazo no mayor de cinco años i siem
pre que el canon no exceda de se is mil pesos (S 6,000); 

9.0 Autori zación para enajenar en subasta pública bienes es
cluídos del servicio pert enecientes al Estado, siempre que el 
"alor de t asac ión para la subasta no exceda de doce mil pesos 
($ 1 2,000); 

10 . Concesiones a particulares para establecer balsaderos; 
1 1. Aprobación de los acuerdos del Consejo de Ferrocarri

l('s del Estado , concern ientes a materiales. 
J) Correspondientes al Minist erio de Agricultura, Industria 

i Colonización : 
L° Aut orizaciones para la venta en pública subasta de pro

ductos i an imales de los establecimientos de enseñanza i fomento 
agrícola , mineros e industriales; 

2 . 0 Nombramien to de alumnos para los mismos estableci
mientos; 

3.0 La concesión, derogaci.ón, transformación , prórroga 
demás resoluciones supremas sobre patentes de invención 
demás ramas de la propiedad industrial ; 

4. ° Otorgamiento de títulos a los colonos; 
5. 0 Cancelación de las h ipotecas const ituídas por los colo

nos o su bastadores de terrenos fiscales , cuando hubieren pagado 
sus deudas . 

K) Correspondientes al Minister io de Hi jiene , Asistencia i 
Previsión Social: 

1.0 Apro bac ión ele los p resupuestos anuales de la Junta de 
Beneficencia, que 11 0 excedieren de cincuenta m il pesos (S 50,000) 

i de lus ac uerdos ck l as mismas J u¡\tas cuando fuere necesa
rI O; 

• 
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2.0 Dccrdos de exhumación eh' cadáveres; 
3.0 DecrcTOs de autorización para crear o clausurar hospita

les j cl'menterios ; 
4· ° Decretos de autorización para rejentar () trasladar boti

cas . 
_\RT. 2.o-Los decretos que sean firmauos por los Min istros 

de Estado con arreglo al art ículo precedente , lo serán (,Por orden 
dd Presidentc)}, i se cspcdirán i tramitarán en la misma forma 
que los decretos suscritos por el Presidente de la República. 

A.RT. 3.o-Para que los Ministros puedan hacer uso ele la fa
cultad que les otorga el presente decreto, se necesitará una au
t(~:ización del Presidente, esped ida anual l11\:nt(' por decreto su
premo, en el mes ele Enero. 

Tómlse razón , rejístrese , comuníquese l ' insértcse eH el Bole
IÍn de las Leyes i Decretos del Gobierno .-ALESSA NDRI.
_.J.nnando jaramillo. 

Santiago, 10 de julio de 1925. 

Hoi se: elecretó lo que sIgue : 

\'i:-,ta la terna que prc('(·d(', 

DECRETO: 

~ómbrasl' a doña Blanra Vicari, propw's"<l (')1 la terna res
p( rtiva, para qUl' sirva ('n pJ'fJpi('dad d empIco de profL'sora ele 

Matr'máti('as, con v(·int(' horas semanale:s (le clases, <Id Liceo 
ele: Niñas (h- Chi llán .- Tóm('sc ' razón i comun Ílj Lll'S(' .-A LESSAN

DRI.-}o.\é J1aza. 
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:--;mzti({ (!, o. II de JlItiO de 192.'). 

Hoi Sl' dend l) lo qm' SlgUC: 

N.o 4,28 9.- Vi,;t el 1 anota 1\." 1,021 del lú'ctor dé' la Cni ver
siclad, 

DEC RE TU: 

N ómhrasc él clon Jorje Villasc ca :\Iuji ca, propu es',o ln la tcr 
na respectiva, para que sirva en propiedad , la cátedra de Clínica 
ele Operatoria Dcntal d e la E scuela DeJ1tal. --Págueselc el suel
do corres pOjl(1 il'!'lte . - Tómese razCm i co mun íquesl'. - ALESSAN

DRI.-V. :1!({ !!,allllll cs JI. 

Santia go, II de J1flio de 1925. 

Hoi se d ecre tó lo que SIgu e : 

:\ o -t,290. - Visto ,; estos a¡1tcccc\ent e,; , 

DE CRETU: 

NómbraSl' a don H¡¡go Le a Pl aza J,. propu est o en la t erna 
respectiva, para que sirva en propiedad el cmplC'o el e profesor 
d e Clínica el e Enfermedades Nerviosas de la Escuela de Medi
c ina. Págues l'k d sueldo corrcspondientc. - Tómesc razón j co 
mun íqucsc , - AL ESSAN DRI. - V. ¡Ua ga/la l/es .11. 
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S (I/lt iago , I6 de Julio de I925. 

Hoi se decretó lo qm' Slglll': 

"l" o -I-.-I-58.-Yistos estos antecedent es, 

DECRETO : 

Nómbrase a doña J crtrudis Turcke Thierbaclt, profeso ra de 
Estado, propuesta en la terna respect iva, para que sirva en 
propiedad I8 horas se manales de clases de Alemán ell el Liceo 
ele ~iñas de Temuco .-Páguescle d sueldo correspond iente.
TÓmese razón i comun íquese .-ALEsSAN DRr. - ] osé Nl aza . 

Santiago, I6 de ]uho de I925. 

R oi se decretó lo que sigue : 

:\ .0 4,459 .- ' "istos est os antccedcntes , 

DE RET(J: 

:\ómbras(' a l profesor de Estado don Jos é Izamit Labb¿' , pro
pucsto 01 1 a tun a re<;pect ¡va, para q uc sirva ('n pro piccl arl 
2 -1- horas <;(' manalc's dl' Cic'neias Naturales ( 'JI ('1 Lif' (,' {) d(' Hom
bres ele l qu iqul' . P;'lgll('sdc el snddo cO ITcs pond ient(' (!L-S( j¡. quc 
romicncc a <;<Tvir .- T(ílll(·<;(' r azc'm i ('ol1111n ír I UCSf' . - ALESSA~I>HI. 

- Jo sé M azCl . 

'J-A "ALES ACTAS . J uL!(). 
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Santiago, 16 de Julio de 1925. 

Hoi se !lcudó lo que sigue: 

N.O -lA70.-Vistos estos antecedentes, 

DECRETO: 

Nómbrase a la profesora de Estado doña Grac iela Mercado 
Zrl1teno, propuesta en la terna respect iva, para que sirva en 
propiedad doce horas semanales de clase de Inglés en el Liceo 
de Niñas de Collipulli.-<Páguesele el sueldo correspondiente.
Tómese razón i comuníquese.-ALEsSANDRI.-josé M aza . 

Sl!nti(!go, 21 de jl/lin de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N.o ~, 609.-Vista la ü'rna C]Ul' precede , 

DECRETO: 

Nómbrase a don Amador AJcayaga, propuesto en la terna res
pectiva, para que sirva en propiedad el empleo de Rector del 
Internado Barros Aralla, que se encuentra vacante por fall ec i
miento de la persona que lo desempeñaba, Págucsele el sueldo 
correspondiente desde que. co mience a prestar sus servicios,
T(¡ffiCSC razón i comun íql1ese. -ALEsSAN DRI,-j osé 111 aza. 
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S'(mtlago , 21 d( jlllio de lC)25. 

H oi SL' c!L-crctó lo qlll '_ s igu\': 

::\(1 -+,b50 ,- \' ista la tVrlla (l\l l' pn'cl'ck" 

DECRETO : 

~óll1brase a don l\Iarco A,urel io LeLelicr, actu a l Rector dl'l L i
ceo de Temuco, i propuesto en la terna rC'pect i,'a, para que sir
, 'a en propiedad el empico de Recto r del L iceo l\Tanuel Barros 
Bo rgoño, que se encuentra \'acante por jubilac ión ele la persona 
que lo desempeñaba , Páguesele el sueldo co rrespo])clicJ1 tC' a CO]) 

tar descle que haya comenzado a prestar su s 'servicios, - Tóme
Se raZÓ!l i cOllluníqul'Sl' ,- .\ LESSAN DRI.-j osé :\1 az({ , 

Hoi:" cl c'crctó lo qUl" slgUl": 

:':- ," -+,6S I. -\'ista l a terJla qllé' prece de, 

DECRETO : 

:':-ÓI110r,l.se a don Robnto Oc!1cJa !{Í(J", propuésto en la iC'\"ll a 
respéctiva, para qUé sirva ('n propiedad el empleo de Rect or del 
LicéO (1c' H ombres de Ancufl. Págul'selc el sueldo co rrespondi en
te desde que comience: a prest ar sus servicios ,- Tómesc raZÓl) 
i comunÍqucse ,-ALEsSA. ' DRI ,- j osé Maza, 
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Santiago, 22 de j ulio de 1925 . 

H oi se elecret ó lo que sigue : 

N. u 4,690. - Visto lo acorelado por el Consejo de Instrucción 
Pública , en sesión de 6 del actual, 

DEC RETO: 

Susp éndesc durant e el presente año los de.ct os dd artículo 
38 del Plan de Est udios i Reglamento de la Escuela ele Derecho, 
relativo a la asist encia de los alumnos a los Seminarios de dicha 
Escuela i Cursos de Leyes ele Valparaíso i Concepción. Tómese 
r azón, comuníquese , publíquese e im; értesc en el Boletín ele las 
Leyes i Decretos elel Gobierno.-ALESSANDRl.-j osé Maza. 

Santiago , 2 2 de julio de 1925. 

H oi se decretó 10 que sIgue: 

N.o 4,656. - Vistos estos antecedentes, 

DECRETO : 

N ómbrase a don Carlos Ubeda, propuesto por el Jefe respec
tivo, para que sirva , en calidad de interino , el empleo de profe
sor de Castell ano i Filosofía, con 26 i ..¡. horas semanales de clases 
respect ivamente , en el Liceo de Hombres de San Felipe, vacan
te por promoción de la persona que lo desempeñaba . Páguesele 
al nombrado el sueldo correspondiente desde que haya comenza
do a servir. -Tómese razón i comun Íquese .- POR ORDEN DEL 
PRESIDENTE, j Uoé M aza . 
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Santiago, 23 de J ulio de 1925 . 

Señor Recto r : 

La Facultad de Humanidades. l·)1 seSIOn de 21 <lel actual, 
aprobó d informe adjunto recaído l'll la obra de que es auto r clon 
J osé Mac-Courtney i resp\cto al cual se solicitó la aprobación 
universitaria como lo acredita la nota acompañada. 

Elc\·o a la consideración del organismo directivo el inlorme 
ori j inal. 

Saludan mui atentamente al serlOr Rector , 

Gabriel Amunáteglli, 
Secretario. 

Señor Rector: 

]. MONTEBRUNO L. 
Decano . 

San Bernardo, 18 de Julio de I925. 

He ten ido la honra de recibir la atenta comuni cación de Ud., 
signada con el número 1 ,170 i de fecha 15 del actual, en la que 
se sir ve Ud. espresarme que , con motivo de mi r ec iente jubila
ción como Rector i Profesor del Liceo de San Bcrn ardo , el H. 
Consejo de Instru cción Pública ha recordado mis servicios pres
tados a la enseñanza nacional , i C]ue mi labor docente-de- que 
son vivos testimonios mis obras c1idácticas- es digna de en co
mIO . 

Añade Ud. que así lo ha est imado el H . COl lse jo i que k es a 
lid . grato manifestármelo, al mismo tiempo que hace Ud . votos 
mui sinceros por mi felicidad i la de los míos. 

Al dar a Ud. recibo de la nota a que me refi ero, le ru ego ace p
te mis agradecimientos i se sirva espresarJos en mi nombre al 
H. Consejo de Instrucción Pública, por el reconoc imicnto de 
los servicios de est e viejo se rvidor de la ense ñanza o fi cial que se 
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retira de ella con la concienc ia íntima de haber cumplido su de
ber en todo momento . 

Agradezco a Ud. mui sinceramente sus votos por mi felicidad 
i la de los míos i me es grato desearla asímismo para ' Ud. mUl 
cumplida. 

Dios gue. a Ud. 

(Firmado) F. PINOCHET LE-BR UN. 

N o 47. Santiago , 22 de julio de I925 . 

Señor Rector: 

Cumplo con el deber de poner en su con ocimien to que hoi 
a las dos de la tarde , me he hecho cargo del puesto de Rector 
del Internado Barros Arana, para que fuí nombrado por el De
creto N o 4,609 del 2I del corriente . 

Saluda a Ud . atentamente, 

(Firmado) A. ALCAYAGA. 

N o 30 Snntia~o, 24 de j uliu de. I925. 

Se ñor Rector: 

Solicito de Ud. tenga 1 a bondad de dar permiso para efectuar 
una ' velada, a fines de Agosto o principios de Setiembre , en el 
Teatro Esmeralda , con el o bjcto de reunir fondos para adquirir 
el material de la clase de Química. 

Saluda a Ud . 

(Firmado ) AMELlA ARE NAS DE ELGUETA. 
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